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Señor: 

JUEZ   ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN (O de R) 

E. S. D. 

 

REFERENCIA. DEMANDA DE REPARACIÓN DIRECTA  
 
DEMANDANTES:   ANA MILENA CUNDUMÍ OROBIO Y OTROS 

DEMANDADOS:         NACIÓN-MINISTERIO DEL  INTERIOR – MIN DEFENSAY OTROS 
 
DIEGO ARMANDO PEREA SARRIA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con cedula 
de ciudadanía No 1.118.284.531 de Yumbo-Valle, abogado titulado y en ejercicio con tarjeta 
profesional No 227207 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 
judicial de los señores (as) PLUTARCO GRUESO, MABBY BRIGIDA OBREGON DE GRUESO, 
ANA MILENA CUNDUMÍ OROBIO,  IBELITZE GRUESO OBREGON, RICARDO GRUESO 
OROBIO, DUGLAS JAIRO GRUESO OROBIO, MARIEN DEL SOCORRO GRUESO OBREGON, 
PLUTARCO MARINO GRUESO OBREGON, PAULA STELLA GRUESO OBREGON, MARIO 
ANDRES GRUESO OBREGON,   RAQUEL HORTENCIA GRUESO OBREGON, LINA MARCELA 
GRUESO OBREGON, RAFAEL GRUESO OBREGON, PLUTARCO ANDRES GRUESO 
OBREGON, DIANA CARMENZA GRUESO OBREGON, BERCY MERCEDES GRUESO RAMIREZ, 
DOLLY ROSA GRUESO GOMEZ, LINDA GIRALDO CAICEDO, MARIA LUISA MONTAÑO 
CASTILLO,  HELEN PATRICIA ANDRADE SANCHEZ y  MIREYA MONTAÑO HINESTROZA, 
conforme a los poderes  que adjunto, en ejercicio del medio de control de REPARACIÓN DIRECTA 
que consagra el artículo 140 de la ley 1437, comedidamente llego ante usted para instaurar demanda 
ordinaria contencioso administrativa en contra de la NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL EJERCITO NACIONAL- POLICIA NACIONAL - LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
– MINISTERIO DEL INTERIOR- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA – UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN ; EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE GUAPI CAUCA, para que mediante  previa citación y audiencia de los (as) 
demandados (as), del señor agente del ministerio público ante este juzgado y del representante de 
la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado si a ello hubiere lugar, se profiera sentencia  
de mérito, conforme a los siguientes términos: 

   
I. DESIGNACION DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES: 

 
1.1 La parte demandante: Está integrada por: 

 
1.1.1. PLUTARCO GRUESO Y MABBY BRIGIDA OBREGON DE GRUESO, mayores de edad, 

identificados con la cedulas de ciudadanía Nos.1.523.979 y 25.434.835 respectivamente 

expedida, quienes otorgaron poderes en nombre propio y acuden al proceso en calidad de 

padres del señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON (Q.E.P.D). 

 

1.1.2. ANA MILENA CUNDUMÍ OROBIO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.061.209.911 expedida en Guapi-Cauca, quien otorgó poder en nombre propio y en 

representación legal de sus hijos menores de edad DJALMA SIRELLY GRUESO CUNDUMÍ 

y SEUSIS ORLANDO GRUESO CUNDUMÍ y quienes acuden al proceso en calidad de 

compañera permanente e hijos  del extinto JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON 

(Q.E.P.D). 

 

1.1.3. IBELITZE GRUESO OBREGON, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 34.678.385, quien otorgó poder en nombre propio y en representación legal del menor 

WILLIAN ALEJANDRO GRUESO OBREGON y acuden al proceso en calidad de hermana y 

sobrino de la víctima JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON (Q.E.P.D). 

 I 
1.1.4. RICARDO GRUESO OROBIO, DUGLAS JAIRO GRUESO OROBIO, MARIEN DEL 

SOCORRO GRUESO OBREGON, PLUTARCO MARINO GRUESO OBREGON, 

OBREGON, PAULA STELLA GRUESO OBREGON, MARIO ANDRES GRUESO 

OBREGON,  RAQUEL HORTENCIA GRUESO OBREGON, LINA MARCELA GRUESO 

OBREGON, RAFAEL GRUESO OBREGON, PLUTARCO ANDRES GRUESO OBREGON, 
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DIANA CARMENZA GRUESO OBREGON, BERCY MERCEDES GRUESO RAMIREZ, 

DOLLY ROSA GRUESO GOMEZ,    mayores de edad, identificados con las cedulas de 

ciudadanía Nos.79.466.766, 76.339.114, 34.678.034, 76.328.244, 34.679.978, 48.628.741, 

48.629.830, 10.386.376, 1.059.450.001, 1.059.445.460, 25.165.709 y 25.717.916 

respectivamente, quienes otorgaron poderes en nombre propio y acuden al proceso en 

calidad de hermanos del extinto JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON (Q.E.P.D). 

 

1.1.5. LINDA GIRALDO CAICEDO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

25.718.854, quien otorgó poder en representación del menor ORLIN ENRIQUE GRUESO 

OBREGON y este último acude al proceso en calidad de hijo de JESUS ORLANDO GRUESO 

OBREGON (Q.E.P.D). 

 

1.1.6. MARIA LUISA MONTAÑO CASTILLO, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 29.705.558, quien otorgó poder en representación del menor MIGUEL 

ANGEL GRUESO MONTAÑO y este último acude al proceso en calidad de sobrino de 

JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON (Q.E.P.D). 

 

1.1.7. HELEN PATRICIA ANDRADE SANCHEZ,  mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 38.556.646, quien otorgó poder en representación de la menor MARÍA DE 

LOS ANGELES GRUESO ANDRADE y esta última acude al proceso en calidad de hija de 

JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON (Q.E.P.D). 

 

1.1.8. MIREYA MONTAÑO HINESTROZA,  mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía No.1.061.200.147, quien otorgó poder en representación del menor DONNIER 

MONTAÑO HINESTROZA y este último acude al proceso en calidad de hijo y/o hijo de 

crianza de JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON (Q.E.P.D). 

 

1.1.9. APODERADO DE LA PARTE DEMANANTE integrada por: 

DIEGO ARMANDO PEREA SARRIA, mayor de edad con c.c. No 1.118.284.531 de 
Yumbo-Valle, abogado titulado y en ejercicio, T.P. 227207 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, quien actúa en nombre y en representación de los intereses 
judiciales de la parte de mandante. 

 
1.2 La parte Demandada:  

 
1.2.1 LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL- 

POLICIA NACIONAL, LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – MINISTERIO DEL 

INTERIOR- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA – UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN; EL DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA y el MUNICIPIO DE GUAPI CAUCA representadas a través de sus 

representantes legales o quienes hagan sus veces en la ciudad de Bogotá D.C, 

Popayán y el Municipio de Guapi Cauca respectivamente. 

Téngase como sujeto interviniente a: 

 A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,  de conformidad con el artículo 612 
de la Ley 1564 de 2012.  
 

II DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

Muy comedidamente con base en los hechos que se expondrán adelante y los fundamentos de 

derecho, atentamente solicito las siguientes o similares, 

 

1) DECLARACIONES: 

Que se declare que  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL- 

POLICIA NACIONAL - LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR- 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA – UNIDAD 
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NACIONAL DE PROTECCIÓN ; EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE GUAPI 

CAUCA son administrativa y patrimonialmente responsables de todos los materiales (daño 

emergente y lucro cesante) e inmateriales (perjuicios morales, daño a la salud y alteración en las 

condiciones de existencia) causados a los perjuicios materiales e inmateriales causados a todos mis 

representados PLUTARCO GRUESO, MABBY BRIGIDA OBREGON DE GRUESO, ANA MILENA 

CUNDUMÍ OROBIO y su hijos menores DJALMA SIRELLY GRUESO CVUNDUMI y SEUSIS 

ORLANDO GRUESO CUNDMÍ;  IBELITZE GRUESO OBREGON y su hijo menor WILLIAM 

ALEJANDRO GRUESO OBREGON; RICARDO GRUESO OROBIO, DUGLAS JAIRO GRUESO 

OROBIO, MARIEN DEL SOCORRO GRUESO OBREGON, PLUTARCO MARINO GRUESO,  

PAULA STELLA GRUESO OBREGON, MARIO ANDRES GRUESO OBREGON RAQUEL 

HORTENCIA GRUESO OBREGON, LINA MARCELA GRUESO OBREGON, RAFAEL GRUESO 

OBREGON, PLUTARCO ANDRES GRUESO OBREGON, DIANA CARMENZA GRUESO 

OBREGON, BERCY MERCEDES GRUESO RAMIREZ, DOLLY ROSA GRUESO GOMEZ, los 

menores  ORLIN ENRIQUE GRUESO GIRALDO, MIGUEL ANGEL GRUESO MONTAÑO,   MARIA 

DE LOS ANGELES GRUESO ANDRADE y DONNIER MONTAÑO como consecuencia del daño 

causado consistente en la muerte del señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON, en hechos 

ocurridos el día 09 de Febrero del año 2018 en la vereda Soledad del Municipio de Guapi-Cauca la 

cual se produjo por la omisión en tomar medidas de seguridad y preventivas y brindar especial  

protección y seguridad al fallecido en su vulnerable condición de líder social y defensor de derechos 

humanos, la que además se produjo como consecuencia de la grave violación de sus derechos 

humanos por el contexto violencia generalizada en contra de los líderes y lideresas sociales, 

defensores de derechos humanos y del campesinado. 

 
2) CONDENAS  
 
Como consecuencia de la anterior declaración, CONDÉNESE a las DEMANDADAS a pagar: 

2.1 POR PERJUICIOS MATERIALES.  
 

2.1.1 En la modalidad de LUCRO CESANTE:  

 

LUCRO CESANTE: El cual para el presente caso se entiende que es lo que percibían antes 
de la muerte y hubiesen percibido como ayuda y sustento económico la compañera permanente 
y los hijos del fallecido JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON, sino hubiese ocurrido su 
muerte fruto de su fuerza laboral, productiva y económica la que aportaba para el sostenimiento 
de su familia especialmente de sus hijos en cumplimiento del deber de alimentos art. 411 del 
C.C., por lo que respetuosamente se solicita PAGARSE COMO LUCRO CESANTE la suma de 
Quinientos Veinte Millones Cuatrocientos Mil Seiscientos Trece Pesos ($520.400.613.oo) 
a los demandantes ANA MILENA CUNDUMÍ y a DJALMA SIRELLY GRUESO CUNDUMÍ, 
SEUSIS ORLANDO GRUESO CUNDUMÓ, MARIA DE LOS ANGELES GRUESO ANDRADE, 
ORLIN ENRIQUE GRUESO GIRALDO, ORLIN ENRIQUE GRUESO GIRALDO y DONNIER 
MONTAÑO HINESTROZA en calidad de  compañera permanente  e hijos respectivamente de 
fallecido JESUS ORLANDO GRUESO o a quienes sus derechos al momento que quede en 
firme la providencia que apruebe la conciliación, Suma que deberá dividirse así entre los 
demandantes mencionados así: 
 
 

 Para ANA MILENA CUNDUMÍ, compañera permanente, la suma de Doscientos Sesenta 
Millones Doscientos Mil Trescientos Seis Pesos ($ 260.200.306). 

 

 Para DJALMA SIRELLY GRUESO CUNDUMÍ, Hija, la suma de Cincuenta y Dos 
Millones Cuarenta Mil Sesenta y Un Pesos ($ 52.040.061). 

 

 Para SEUSIS ORLANDO GRUESO CUNDUMÍ, Hijo, la suma de Cincuenta y Dos 
Millones Cuarenta Mil Sesenta y Un Pesos ($ 52.040.061). 

 

 Para MARÍA DE LOS ÁNGELES GRUESO ANDRADE, Hija, la suma de Cincuenta y Dos 
Millones Cuarenta Mil Sesenta y Un Pesos ($ 52.040.061). 
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 Para ORLIN ENRIQUE GRUESO GIRALDO, Hijo, la suma de Cincuenta y Dos Millones 
Cuarenta Mil Sesenta y Un Pesos ($ 52.040.061). 

 

 Para DONNIER MONTAÑO HINESTROZA, Hija, la suma de Cincuenta y Dos Millones 
Cuarenta Mil Sesenta y Un Pesos ($ 52.040.061). 

La anterior suma resulta de la siguiente liquidación estimada a la presentación de la demanda: 

 Fecha de nacimiento: 01 de Julio de 1979 

 Fecha del deceso: 09 de Febrero de 2018 

 Años de vida al momento del deceso: 38 

 Años de Vida probable al morir según superfinanciera: 42.7 años 

 Conversión a meses: 42.7 x 12= 512.4 meses  

 Salario que devengaba como por presunción y a efecto de una conciliación:  $ 781.242 

 + 25% de prestaciones sociales: $ 234.372 

 Dejado de percibir mensualmente: $ 1.015.614.oo 

 Resultado lucro cesante : $ 1.015.614 x 512.4 meses= $ 520.400.613.oo 

 

 
O LA MAYOR SUMA QUE RESULTE PROBADA EN EL PROCESO conforme a lo que arroje la 

liquidación que en tal sentido se realice en la sentencia para lo cual ha de tenerse en cuenta para 

calcularse dicho perjuicio los guarismos que ha establecido el H. Consejo de Estado, teniendo en 

cuenta edad a la fecha de la muerte, la edad probable de su compañera, cumplimiento de mayoría  

de edad de sus hijos, presunción de productividad y promedio de su vida probable conforme a las 

tablas de mortalidad de la superfinanciera, el salario acreditado y/o la presunción de salario mínimo 

o el que mayormente se pruebe, entre otros aspectos. 

2.2 PERJUICIOS INMATERIALES. 
 

2.2.1 PERJUICIOS MORALES: Atendiendo este perjuicio a la lesión de los sentimientos, al 
menoscabo de la integridad  afectiva  y espiritual  dentro de determinado límite, obedeciendo a  
diversas expresiones  concretas, como por ejemplo el dolor, la congoja, desasosiego y dolor moral 
que han sufrido los hijos, compañera permanente, padres, hermanos y sobrinos del fallecido JESUS 
ORLANDO GRUESO OBREGON, en tan trágicos hechos. Por tal razón SE LE DEBE RECONOCER 
Y PAGAR  A CADA UNO DE LOS DEMANDANTES o quien o quienes sus derechos representen al 
momento que quede en firme la sentencia el equivalente A CIEN 100 Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes, de conformidad con la certificación que tal sentido expida el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social.. 
 
2.2.2  PERJUICIOS POR ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA: Atiende este 
perjuicio a la alteración de otras orbitas,  diferentes a la órbita interna de la persona y que genera 
cambios bruscos en las víctimas  y que además tienen una connotación externa y que afectan  otro 
tipo de derechos que son resarcibles de forma autónoma; por lo que en el presente asunto se ha 
visto afectado esa orbita externa de los convocantes, en razón a que ya no gozaran de placeres, 
reuniones, no gozaran de esa unión familiar que de la que gozaban antes junto a su pariente, no 
gozaran de un abrazo de padre hacia un hijo, de un abrazo hacia una madre y viceversa, entre 
hermanos, y de un abuelo  hacia un nieto y de otros tantos derechos que se ven afectados por haber 
truncado el derecho a vivir en unión y en familia, EN CONSECUENCIA SE LE DEBE RECONOCER 
Y PAGAR A CADA UNO DE LOS DEMANDANTES o quien o quienes sus derechos representen al 
momento que quede en firme la sentencia el EQUIVALENTE A CIEN 100 Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes, de conformidad con la certificación que tal sentido expida el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

 
3) Se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante en caso de oposición a 
la demanda. 

4) Que las sumas de dinero a que sean condenadas las demandadas deberán ser indexadas 
y/o actualizadas monetariamente 

5) INTERESES  Y CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA: Las sumas reconocidas en las 
condenas anteriores devengaran intereses de plazo y mora y se dará el cumplimiento conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 192 y s.s. del C.P.A.C.A (ley 1437 de 2011) desde la ejecutoria del fallo 

4



 

Diego Armando Perea Sarria 
ABOGADO  
Especialista En Derecho Administrativo 
Universidad del Cauca 
 

 

OFICINA POPAYÁN-CAUCA 

Tel. 3117270611 

EMAIL: abogadosdv@hotmail.com 

 

5 

hasta su efectivo cumplimiento. 

 
 

III. HECHOS U OMISIONES: 

 

HECHOS DE RELACIÓN Y PARENTESCO DE CADA UNO DE LOS DEMANDANTES CON LA 

VICTIMA DIRECTA: 

3.1 El señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON, quien en vida se identificó con la 
cedula de ciudadanía No. 10.388.063, nació el día  01 de Julio del año 1979 en el municipio de 
Guapi-Cauca, y es hijo del señor PLUTARCO GRUESO y la señora MABBY BRIGIDA 
OBREGON DE GRUESO,  así lo acredita el documento de identidad y el respectivo registro civil 
de nacimiento. 
 
3.2 El señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON y la señora ANA MILENA CUNDUMÍ 

OROBIO, convivieron en unión libre o marital de hecho por el lapso de 8 años anteriores a la 
muerte del señor, es decir, dicha convivencia se originó hasta el momento del fallecimiento de 
JESUS ORLANDO, unión dentro de la cual procrearon a sus 2 hijos a los que dieron por nombres 
DJALMA SIRELLY GRUESO CUNDUMÍ y  SEUSIS ORLANDO GRUESO CUNDUMÍ, así lo 
demuestra las declaraciones extrajuicio y los respectivos registros civiles de nacimiento de los 
menores indicados. 
 

3.3 Los menores de edad ORLIN ENRIQUE GRUESO OBREGON, MARÍA DE LOS ANGELES 
GRUESO ANDRADE y DONNIER MONTAÑO HINESTROZA son hijos del fallecido JESUS 
ORLANDO GRUESO OBREGON, así lo acreditan los registros civiles, otros documentos y demás 
pruebas. 
 

3.4 Los señores RICARDO GRUESO OROBIO, DUGLAS JAIRO GRUESO OROBIO, 
MARIEN DEL SOCORRO GRUESO OBREGON, PLUTARCO MARINO GRUESO OBREGON, 
OBREGON, PAULA STELLA GRUESO OBREGON,  RAQUEL HORTENCIA GRUESO 
OBREGON, LINA MARCELA GRUESO OBREGON, RAFAEL GRUESO OBREGON, 
PLUTARCO ANDRES GRUESO OBREGON, DIANA CARMENZA GRUESO OBREGON, 
BERCY MERCEDES GRUESO RAMIREZ, DOLLY ROSA GRUESO GOMEZ, IBELITZE 
GRUESO OBREGON,  MARIO ANDRES GRUESO OBREGON son hermanos del extinto  JESUS 
ORLANDO GRUESO OBREGON, así como a su vez son sobrinos los menores WILLIAN 
ALEJANDRO GRUESO OBREGON  y MIGUEL ANGEL GRUESO MONTAÑO y por estos 
últimos respondía el fallecido, así lo demuestran los respectivos registros civiles de nacimiento y 
otras pruebas –declaraciones extrajuicio-. 
 

3.5 Los miembros de toda la familia atrás descrita, así como el núcleo conformado por el extinto 
JESUS ORLANDO GRUESO con su compañera permanente e hijos, como es presumible y apenas 
lógico en un entorno familiar gozan de excelentes lazos de afectividad, unión, cariño, afectividad y 
amor, al igual que gozaban con el fallecido. 

 

 
HECHOS ESPECIFICOS QUE FUNDAMENTAN LA SOLICITUD 

 

3.6  El señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON, era un representante y  líder social de la 
comunidad del pacifico Caucano específicamente del municipio de Guapi Cauca y sus alrededores, 
en tanto  hacia parte del Movimiento Étnico y Popular del Pacifico (MOEPP), de la misma manera 
era integrante del Coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca, Amapola y Marihuana en 
adelante  (COCCAM) organización esta última que surgió como parte actora en la solución a la 
problemática de los cultivos ilícitos y apoyo al Programa Nacional integral de sustitución de cultivos 
de uso ilícito, como consecuencia del desarrollo e implementación del punto 4 del acuerdo de Paz; 
de la misma manera el mencionado Jesús era miembro y/o líder representativo del movimiento 
político y social marcha patriótica en el Departamento del cauca entre otras organizaciones sociales.   
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3.7 El señor Jesús Orlando Grueso, como miembro de la organización COCCAM y 
específicamente en función del programa integral de sustitución de cultivos ilícitos, desde el año 2017  
venía en la jurisdicción de Guapi Cauca y municipios vecinos liderando una importante labor en pro 
de la implementación del programa de sustitución de cultivos ilícitos atrás mencionado, dirigiéndose 
así entre otras a comunidades vulnerables.   

 

3.8 Además de pertenecer a la organización ya indicada, el señor JESUS ORLANDO GRUESO, 
era un ferviente defensor de derechos humanos de su comunidad, por lo que igualmente venia 
liderando luchas por la defensa de los derechos de sus comunidades, además de liderar también 
temas políticos en la región para su movimiento político y social marcha patriótica y la UP.  

 

3.9 El señor JESUS ORLANDO GRUESO, el día 09 de Febrero del año 2018, cuando junto a un 
compañero se encontraban cumpliendo su labor y en función de la defensa de sus comunidades en 
la vereda soledad del Municipio de Guapi Cauca, fue asesinado por hombres armados  según lo 
constata la investigación que adelanta la Fiscalía Cuarta especializada de Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario bajo el radicado 193186000622201800013 presuntamente por 
grupos ilegales o al margen de la ley y según se documenta su asesinato obedeció a la función y 
defensa que venía desempeñando de años atrás como líder social. 

 

3.10 El señor JESUS ORLANDO, en razón a su liderazgo ejercido en la zona pacífica y 
específicamente en el Municipio de Guapi, zona esta demarcada como roja donde se ha enmarcado 
gran parte del conflicto armado y el narcotráfico que aún persisten en el país, en el que siguen 
operando grupos disidentes y otros numerosos grupos organizados al margen de la ley, había 
denunciado públicamente así como las diferentes organizaciones que venían siendo objeto de 
amenazas por el desempeño de su labor, así como había solicitado protección furtivamente a la 
Unidad Nacional de Protección y al estado en general, denuncias y solicitudes las cuales resultaron 
infructuosas, pues fue asesinado dentro del contexto de riesgo y amenaza al que se encontraba 
expuesto. 

 

3.11 La muerte del  señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON, obedeció a la materialización 
de una situación de amenaza y riesgo sistematizado y generalizado que viene presentándose en 
Colombia de tiempo atrás en contra de representantes y  líderes sociales del País, y que se agudizó 
especialmente en contra de las personas que lideraban e incluso  lideran iniciativas o procesos 
sociales  para la implementación y desarrollo del acuerdo de paz de la Habana.    

 

3.12 El señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON, por su calidad y función de líder social, 
especialmente por su compromiso con la ayuda en la implementación del acuerdo de paz era un 
sujeto que demandaba una especial y reforzada protección por parte del Estado, por el estado de 
vulnerabilidad que vienen padeciendo de antaño estas personas que ejercen funciones de liderazgo 
y defensa de los derechos de los colectivos más vulnerables y que se agudizó con la firma del 
acuerdo de paz.   

 

3.13 Que la muerte del señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON, obedece a una falla del 
servicio del Estado en cabeza de las convocadas y/o demandadas, pues estas incumplieron con el 
deber de especial protección REFORZADA que debieron brindarle al extinto por el riesgo 
extraordinario e inminente y cualificado en el que se encontraba y el cual era de pleno conocimiento 
de las autoridades, se insiste por la función proactiva que desplegaba el fallecido en favor de la 
sociedad colombiana en el marco del acuerdo de paz, pero aún más por los antecedentes y 
conocimiento pleno de los riesgos y amenazas generalizadas así como sistemáticas de estos 
colectivos valga decir - líderes sociales, defensores de derechos humanos, miembros de partidos o 

movimientos políticos etc,- a saber ha entendido  la jurisprudencia: “La jurisprudencia de esta 
Corporación ha señalado en muchas decisiones que existe un deber reforzado de 
protección estatal frente a personas que en razón de sus funciones, la afiliación a un 
grupo político o el contexto social en que operan, deben ser protegidas de cualquier 
amenaza o vulneración de sus derechos por parte de actores violentos, incluso si no han 
solicitado formalmente protección a las autoridades. (…) Al respecto, tal como lo ha sostenido 
la Sala en otras ocasiones, no se puede pasar por alto que si bien existe un deber estándar de 
protección estatal que tienen las autoridades derivado del artículo 2º de la Constitución Política, 3º 
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de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, 7º de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, 9º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, también lo es que 
estas obligaciones adquieren un rango cualificado que exige una protección reforzada, 
cuando se tenga un conocimiento serio y razonable sobre amenazas cuya concreción 
puede evitarse o atenuarse dependiendo de quienes tienen la obligación de proteger. 
 
3.14 Que con ocasión de la amenaza y riesgo extraordinario en el que se encontraba el ya 
mencionado JESUS ORLANDO, en consecuencia riesgo o daño consumado, a la sazón de su 
condición de líder social, además por el contexto de violencia generalizada y sistematizada en el país 
especialmente en el departamento del Cauca en contra de organizaciones sociales, sus líderes 
sociales, defensores de derechos humanos entre otros, le era obligación a través de las autoridades 
colombianas con el despliegue de todos los mecanismos (alertas tempranas, sistema de protección 
reforzada etc) en especial las demandadas brindarle efectiva protección, pues era una situación 
plenamente cognoscible, previsible y evitable, obligación que además de la genérica establecida en 
el artículo 2º de la Constitución Política de Colombia y tratados o convenios internacionales, leyes y 
decretos nacionales (Decreto 4912 de 2011/ Decreto 1066 de 2015 ), surge como consecuencia del 
punto 2 y 3 del acuerdo de paz que fue desarrollado entre otros en el decreto 895 de 2017, decreto 
154 de 2017 y decreto Posterior 660 de 2018 este último por cierto tardío. 
Por tanto y contrario  al proceder con el que debían actuar las demandadas, omitieron brindarle  
reales y efectivas medidas de protección, que se dieron también a raíz de fallas como la falencia 
en el sistema de  prevención  y con dichas omisiones se generó la desprotección de la víctima 
quedando expuesta a que se consumara el riesgo y amenaza en el que se encontraba inmerso la 
víctima, lo que constituye en sí un daño antijurídico que si bien, no fue causado directamente por 
agentes estatales, si  lo fue por su descuido o actuar omisivo, por  lo que en términos de imputación 
sería una imputación jurídica por faltar al deber de aplicación o cumplimiento del contenido 
obligacional. 
 
3.15 Con los hechos atrás mencionados y específicamente con la muerte del mencionado JESUS 
ORLANDO GRUESO, el Estado Colombiano en cabeza de las convocadas le causaron un daño 
antijurídico a mis poderdantes atribuible a las demandadas por la falla en el servicio con ocasión de 
la omisión de haberle brindado la protección y seguridad que necesitaba el hoy fallecido, daño el cual 
no estaban en el deber jurídico de soportar y que consecuentemente causó serios y cuantiosos 
perjuicios materiales e inmateriales que deben ser resarcidos integralmente. 
Fallas del servicio y omisiones que se materializaron así. 

- En primer lugar, todas las entidades demandadas fallaron en la obligación de brindar protección 

y seguridad al hoy fallecido por su vulnerable condición a raíz de su función de líder social, máxime 

cuando la situación de violencia, agresiones y muerte en contra de estas personas se viene  

presentando de años atrás y se incrementó con la puesta en marcha o implementación del 

acuerdo de paz, agudizándose así la situación en contra de las personas que ayudan en la 

implementación y en general a quienes ejercen una actividad ya sea de oposición política a los 

gobiernos, defensa de los derechos y demás, situación que es plenamente una sistematicidad y 

generalidad conocida por el Estado Colombiano, por tanto previsible desde el mismo momento 

que se firmó el acuerdo de paz, incluso desde muchos años atrás por los antecedentes  en la 

materia, esto es, los indiscriminados actos de violencia en contra de la integridad y la vida de los 

defensores y líderes sociales, que se insiste, se tornó en actos sistemáticos y generalizados según 

los informes de las organizaciones internacionales como la ONU, así como entidades del orden 

nacional tanto públicas como privadas. 

- De la misma manera fallaron las entidades en la implementación de un sistema efectivo de 

prevención (Planes de prevención y contingencia) y protección en favor de las personas que 

estuvieran en un riesgo extraordinario o extremo como en el que se encontraba el señor JESUS 

ORLANDO, que a la luz de la normativa les era dable poner en marcha desde la  expedición del 

decreto 4912 DE 2012 acogido en el decreto 1066 de 2015, el que a su vez fue adicionado por 

los decretos 1581 de 2017 y decreto 660 de 2018 mediante los cuales por un lado, se adoptaría 

la política pública de prevención de violaciones de derechos a la vida integridad, libertad y 

seguridad de personas, grupos y comunidades y por el otro se adoptarían se crearía y 

reglamentaria el programa integral de seguridad y protección  para comunidades y organizaciones 

en los territorios, al igual que para líderes, lideresas, dirigentes, representantes y activistas de 

organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres de género, ambientales, comunales de 

los sectores LGTBI, y defensores de derechos humanos en los territorios; decreto en el que se 

estableció como propósito principal la prevención de violaciones, protección, respeto y garantía 
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de los derechos humanos a la vida, la integridad, la libertad y la seguridad de comunidades y 

organizaciones en los territorios a través de la adopción de medidas integrales de seguridad y 

protección las cuales, propósito y medidas que no han sido implementadas efectivamente o si 

engracia de discusión lo han hecho han sido precarias, efímeras e ineficaces, pues así lo revelan 

los índices por demás alarmantes de violaciones graves de los derechos humanos de estas 

comunidades como el de la vida, la integridad entre otros, que debían ser objeto de prevención y 

protección conforme a la mentada normativa.   

 

Así entonces, las fallas enunciadas conllevaron a la materialización o consumación del riesgo 

extraordinario y/o extremo en el que se encontraba el señor JESUS ORLANDO GRUESO y se 

insiste eran plenamente conocidas por el aparato Estatal, pues no fue ni ha sido la única víctima 

de muerte, agresiones en la integridad física y violación a los derechos Humanos con ocasión de 

la función, labor o representación de los colectivos y comunidades vulnerables o a raíz de la 

colaboración activa en la implementación de acuerdos de paz, fallas que como se viene diciendo 

fueron  la causa exclusiva y eficiente del daño, es decir, de la muerte de la víctima el día 09 de 

Febrero del año 2018.  

 

 

3.16 La responsabilidad del Estado en el presente caso a través de las entidades encartadas se 

concreta sustancialmente por el daño consistente en la muerte de JESUS ORLANDO GRUESO 

OBREGON, que no estaba en el deber jurídico de soportar ni la victima ni el fallecido, que en si 

constituye una grave violación a la luz del derecho Internacional Humanitario y a los Derechos 

Humanos, lo que en el entendido de la Corte Penal Internacional  se constituye en un crimen de 

guerra dentro del contexto del conflicto armado no internacional y en un delito de Lesa Humanidad, 

esto último, por la generalización de  ataques y sistematicidad en contra de la población civil, 

persecución de grupos por motivos políticos, asesinatos indiscriminados en contra de la población 

civil y quienes ejercen liderazgo o función social etc, daño que es plenamente atribuible a las 

demandas, esto  con ocasión de la protuberante falla del servicio por la falta de prevención,  

protección y de seguridad, máxime en el caso de autos con las especiales circunstancias que lo 

rodearon, es decir, por la vulnerabilidad en la que se encontraba el extinto JESUS ORLANDO en su 

especial condición de líder social y defensor de derechos humanos  que demandaba una reforzada 

y especial protección por parte del estado, máxime cuando la situación vulnerabilidad, amenaza y 

riesgo en contra de las colectividades activistas sociales y defensoras  es conocida de antaño y se 

ha agravado en los últimos años especialmente contra los que en su ejercicio realizan  oposición las 

políticas de los gobiernos de turno o en el caso específico ayudan proactivamente en la 

implementación de los acuerdos de paz. 

 

3.17 Que la muerte repentina e inesperada del señor GRUESO OBREGON, causó en sus 

familiares una serie de perjuicios, en primer lugar como es lógico y presumible bajo las reglas de la 

experiencia y sana critica un profundo dolor, congoja, desasosiego en sus hijos, compañera, padres, 

hermanos y sobrinos quienes  no esperaban tan trágica perdida;  en segundo lugar, su compañera, 

hijos y algunos sobrinos por quien velaba dejaron de percibir el apoyo económico con el que el extinto 

ORLANDO contribuía  y especialmente a razón de la obligación de brindar alimentos a sus hijos y 

compañera, así como el apoyo moral y afectivo que este brindaba este  en el hogar y a toda su 

familia; de otro lado todos los miembros del grupo familiar sufrieron una alteración grave en sus 

condiciones de existencia, pues debido a la pérdida de su ser querido ya no podrán disfrutar de 

compartires,  reuniones, del afecto, caricias y el amor que solo puede brindar un hijo a un padre o 

viceversa, el afecto, amor, e intimidad que solo existe entre esposos que ostentan una relación de 

índole sentimental, las enseñanzas que solo puede tener un padre para con sus hijos  en el largo 

camino de la vida y de las cuales quedaron privados los familiares del occiso, como las enseñanzas 

y cuidados de un padre a su hijo (a), la intimidad , afecto y cuidado que  solo se puede dar en una 

relación marital, los compartires y afecto de hermano que existe entre ellos de los cuales en igual 

forma quedaron privados al ya no estar el señor ORLANDO GRUESO, entre otro sinnúmero de 

afectos que se pueden prodigar entre si los miembros de una familia.  
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3.18 El señor ORLANDO GRUESO OBREGON, para la fecha de su muerte fecha en la que se 

encontraba en edad productiva (38 años), devengaba ingresos producto de las ventas generadas por 

una gasolinera denominada “Gasolinera Mariota” de su propiedad ubicada en el Municipio de Guapi 

Cauca y con el  producto de sus ganancias contribuía íntegramente al sostenimiento de su hogar que 

conformó hasta el momento de su fallecimiento con  su compañera permanente ANA MILENA 

CUNDUMÍ OROBIO y sus hijos DJALMA SIRELLY GRUESO CUNDUMÍ y SEUSIS ORLANDO 

GRUESO CUNDUMÍ, así como contribuía con sus demás hijos y dos de sus sobrinos. 

 

Es de mencionar que la gasolinera con la cual devengaba el sustento el señor JESUS ORLANDO y 

su familia tampoco pudo seguir siendo explotada por sus herederos y su compañera, por las 

amenazas en su contra relacionadas con la muerte del señor JESUS ORLANDO hasta tanto ser 

objeto de desplazamiento del municipio de Guapi, por lo que desde su muerte ha quedado 

improductiva alterando la situación económica del núcleo familiar generado esto un perjuicio material 

y una pérdida de oportunidad laboral. 

 

3.19 SITAUCIÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO DEL CONFLICTO INTERNO ARMADO EN 

COLOMBIA Y A RAIZ DE LOS ACUERDOS DE PAZ  EN LOS QUE SE HAN VISTO AFECTADOS 

ORGANIZACIONES SOCIALES,   DEFENSORES DERECHOS HUMANOS Y LIDERES SOCIALES 

Y LA OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE PROTECCIÓN RESPECTO DE AQUELLOS. 

 

3.19.1 Situación generalizada de Violencia en Colombia y el Departamento del Cauca a 

raíz del Conflicto armado interno. 

El Departamento del CAUCA históricamente se ha considerado como zona roja por la violencia y 
perturbación constante del orden público en el marco del conflicto interno armado que aún persiste 
en el país, en el cual han sido epicentros de actos violentos y aprovechamiento de sus tierras para 
el narcotráfico por su estratégica ubicación y corredores de narcotráfico las diversas zonas o 
municipios de la zona pacifica Caucana especialmente del cual no escapa el Municipio de Guapi 
donde ha habido presencia de diferentes grupos al margen de la ley, y se han realizado como se 
indicó acciones bélicas en contra del Estado  e incluso en contra de civiles en el marco del conflicto 
interno armado. 
 
Durante más de cincuenta años que han hecho presencia las organizaciones guerrilleras  en el 
Departamento del CAUCA incluso con el surgimiento de grupos paramilitares, con su accionar bélico 
en contra del Estado y de sus asociados, ha puesto a los integrantes de las comunidades de los 
Municipios del Departamento del Cauca, a padecer graves vulneraciones de sus derechos humanos 
y violaciones del derecho internacional humanitario, al ser objeto de asesinatos, desplazamientos 
forzados de manera individual o masivamente, en el marco del conflicto interno armado que aún 
persiste en el país, a lo que se suma los actos violentos de grupos o actores que buscan impedir 
la implementación de los acuerdos de paz. 
 
La defensoría del pueblo en informe publicado el 08 de Noviembre del año 2018, señaló la 
preocupación por la situación de orden público en el Departamento del Cauca y especialmente en 
los municipios de la Costa Pacífica, como Timbiquí, López de Micay y Guapi, en el cual se hizo un 
llamado a las autoridades con el fin de que se tomaran medidas eficaces para superar la grave 
crisis humanitaria y social y las violaciones de derechos humanos que atraviesa el Departamento 
Caucano, crisis que mencionó se ha venido profundizando en los últimos años, señaló igualmente 
la grave situación de seguridad por la que atraviesan los líderes sociales del Departamento del 
Cauca, exponiendo que como representante de la entidad el defensor del Pueblo se encuentra en 
la obligación de velar por la protección de esta población. En dicho informe se revelo la situación 
que ya había sido visibilizada desde el año 2017, respecto de las cifras alarmantes de 
desplazamientos y homicidios, en la que indicó que 386 familias habían sido objeto de 
desplazamiento masivo, así como 1.153 personas, y en consecuencia hizo un fuerte llamado al 
gobierno Nacional a hacer frente al conflicto armado y a la implementación de la paz, al igual que 
a prevenir las conflictividades sociales, pero además de manera categórica recomienda fortalecer 
la presencia de Unidades de la fuerza Pública en el Cauca para generar disuasión, realizar 
operaciones de registro y control, así como acciones ofensivas dentro del marco del respeto por el 
DIH, que contribuyan a desmantelar los grupos armados ilegales.   
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3.19.2 Situación de desprotección y Violencia en contra de líderes sociales y defensores 
de derechos humanos en Colombia. 
 
En torno a la situación de violencia en contra de los líderes sociales y defensores de 
derechos humanos y especialmente en el departamento del cauca como departamento 
más golpeado por esta ola,  informa el Instituto de Estudios  para el Desarrollo y la Paz 
(INDEPAZ) 
  
“1El principal factor de amenaza e inseguridad continua siendo la existencia, organización y accionar 
de estructuras criminales, que, como forma de ataque a defensores y defensoras, líderes sociales, 
activistas políticos y comunidades e integrantes de FARC y familiares, perpetran masacres, 
homicidios, amenazas, desapariciones forzadas, atentados y extorciones, al igual que otras 
modalidades delictuales. Entre dichas estructuras se hace especial referencia a las organizaciones 
denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo1. A lo que le sigue la 
estigmatización y tratamiento militar a la protesta social y el resurgir de las ejecuciones 
extrajudiciales y a los “falsos positivos” cometidos por parte de agentes Estatales. Pese a que el 
Estado Colombiano, en desarrollo de la implementación normativa acordó una serie de 
medidas en el marco de la violencia sistemática para el ejercicio de la oposición política 
y la labor de defensa de los Derechos Humanos, hoy nuevamente insistimos que, a la 
fecha o no se han implementado normativamente o simplemente a pesar de su 
implementación normativa no han sido eficaces ni efectivos en la práctica. Con la 
evidente preocupación que genera la expedición de normativa que evidencia un 
retroceso en materia de garantías al goce de derechos de los colombianos y 
colombianas. 
Durante el periodo comprendido del 1 de enero al 17 de noviembre de 2016 asesinaron 
a 97 líderes/as y/o defensores/as de DDHH, en el mismo periodo en 2017 asesinaron 
a 159 líderes/as y/o defensores/as de DDHH y en el mismo periodo de 2018 han 
asesinado a 226 líderes/as y/o defensores/as de DDHH. 
Cabe destacar que en el año 2018 en los departamentos donde más se presentaron 
homicidios fueron en Cauca (48), Antioquia (33), Valle del Cauca (19),Norte de 
Santander (18), Putumayo (18) Nariño (13), Córdoba (11), Meta (11) y Caquetá (11). 
Manteniendo la tendencia de los años 2016 y 2017 de ser los Departamentos más 
afectados por este tipo de violencia. 
Preocupados por el alto y reiterado índice de homicidios en contra de las ya indicadas 
organizaciones reitera e insiste dicho instituto en la adopción de medidas urgentes y eficaces, 
“Insistimos en que las dificultades actuales del proceso de paz exigen nuevas respuestas frente a 
las agresiones que se han venido presentando en contra de los líderes/as, defensores/as de 
Derechos Humanos y de las comunidades en los territorios prioritarios para la implementación de 
los acuerdos de paz. El incremento sostenido de homicidios y agresiones ha sido advertido por 
instituciones nacionales e internacionales, las organizaciones sociales y plataformas de DDHH que 
están exigiendo medidas de prevención y de protección territorial y colectiva… 
 

La jurisprudencia colombiana ha sido reiterativa en torno a la importancia de la 

función de los líderes sociales, su cruenta realidad y la especial o reforzada 

protección de la que deben ser objeto estos sujetos por parte del Estado; Así pues 

el órgano de cierre de lo contencioso administrativo  evidenció la grave situación 

histórica en importante sentencia de 31 Agosto de 2017  Secc. 3ª Consejo de 

Estado, Rad. 13001-23-31-000-2001-01492-01(41187), así: 

  
“2La violencia en contra de líderes sociales y defensores de derechos humanos ha sido una constante 
en sociedades como la colombiana que han padecido los efectos nefastos de la guerra civil 
o de un conflicto armado interno y cuyas garantías de protección estatal no han sido 

                                                           
1 Cfr. Véase el informe de derechos Humanos sobre la situación de líderes /as y defensores de derechos humanos en los 

territorios de 19 nov 2019 ,  del Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz INDEPAZ http://www.indepaz.org.co/wp-
content/uploads/2018/11/Separata-de-actualizaci%C3%B3n-de-INFORME-ESPECIAL-Todos-los-nombres-todos-los-rostros.-
19-de-noviembre-2018-2.pdf 
2 Ver sentencia de 31 Oct. De 2017  Sec. 3ª Consejo de Estado, Rad. 13001-23-31-000-2001-01492-01(41187) 
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plenamente efectivas. De modo que muchos defensores de derechos humanos y líderes sociales han 
sido objeto de amenaza, tortura, intimidación y, finalmente, asesinato, la forma más común y vil de 
violencia.  
El ejercicio de la defensa de los derechos humanos en cabeza de líderes sociales se torna, 
entonces, en una actividad que implica la asunción de graves riesgos, máxime si se ejerce 
en un país como Colombia que ha padecido altos niveles de descomposición en su tejido 
social y degradación del conflicto armado, lo que significa que los líderes sociales son 
considerados sujetos de especial vulnerabilidad, razón por la cual se incrementa 
correlativamente el deber de protección reforzado en cabeza del Estado.  
10.3. Al respecto, la Corte Constitucional, en sentencia T-590 de 19983, luego de poner en contexto 
el ataque sistemático, estructural y generalizado en contra de defensores de derechos humanos, dado 
el clima de intolerancia y de violencia por dedicarse a la promoción y defensa de las garantías 
fundamentales del ser humano, declaró la existencia de un estado de cosas inconstitucional 
por la falta de protección efectiva de los defensores de derechos humanos y, en 
consecuencia, ordenó “HACER UN LLAMADO A PREVENCION a todas las autoridades de la República 
para que cese tal situación, y, solicitar al Procurador General de la Nación y al Defensor del Pueblo que 
dentro de la obligación constitucional de guardar, proteger y promover los derechos humanos se le dé 
un especial favorecimiento a la protección de la vida de los defensores de los derechos humanos. Y 
HACER UN LLAMADO a todas las personas que habitan en Colombia para que cumplan con el mandato 
del artículo 95 de la Constitución que los obliga a defender y difundir los derechos humanos como 
fundamento de la convivencia pacífica.” En aquella oportunidad, la Corte sostuvo: 
En este tema no se puede estar con ambigüedades. La comunidad internacional es particularmente 
sensible y esa sensibilidad se requiere indispensablemente en 
Colombia, debiéndose construir un avanzado sistema de protección jurídica y real para los defensores 
de los derechos humanos. Máxime cuando la actitud de los defensores de los derechos humanos es un 
componente básico de la vida política de una nación. 
(…) 
Pero la verdad es que, pese a las circulares presidenciales, el ataque a los defensores de derechos 
humanos ha continuado (…) y hay conductas omisivas del Estado en cuanto a su protección, máxime 
cuando se ha puesto en conocimiento de éste el clima de amenazas contra dichos activistas. Esta es 
una situación abiertamente inconstitucional, a la cual el juez constitucional no puede ser indiferente. 
10.4. En sentido similar, la sentencia T-1191 de 2004 consideró que en razón de los especiales 
riesgos extraordinarios a los que están expuestos los defensores de derechos humanos, se 
les debe conferir la calidad de sujetos de especial  protección constitucional, lo cual se traduce 
en “la prohibición de que la Administración adopte decisiones que creen un riesgo extraordinario para 
las personas en razón de sus circunstancias, con el consecuente amparo a los afectados”. Por lo tanto, 
agregó que “el Estado está obligado a otorgar y desplegar acciones positivas para asegurar 
esta protección especial, más aún está obligado a evitar cualquier tipo de actividad que 
pueda ampliar el grado de exposición a riesgos extraordinarios de estas personas”4. 
 
Es relevante destacar el rol de los defensores de derechos humanos en la búsqueda y 
consolidación de una sociedad más democrática y justa, en tanto, como lo recuerda la 
sentencia T-124 de 2015, “su interlocución entre la sociedad civil y las autoridades del 
Estado coadyuva enormemente a la estructuración y consolidación de políticas públicas de 
derechos humanos que contribuyen al fortalecimiento de una mejor convivencia y de los 
derechos y libertades fundamentales”24. 
10.6. No obstante, en Colombia, los líderes sociales, en especial campesinos, y los defensores de 
derechos humanos han sido víctimas de múltiples, atroces y sistemáticos crímenes. Las estadísticas 
oficiales son alarmantes: de acuerdo con el informe anual sobre la situación de los derechos humanos 
en Colombia de la Organización de Naciones Unidas25 -ONU-, en 2016, 59 líderes sociales fueron 
víctimas de asesinato; 44 de ataques; 210 de amenazas (69 colectivas); 72 de violaciones a los derechos 
a la privacidad y la propiedad; 3 desapariciones forzadas; y 1 caso de violencia sexual. El informe 
destaca que en 43 (73%) de los casos de asesinatos, las víctimas desarrollaban su labor en zonas 
rurales y de estos, 25 ocurrieron en zonas con presencia histórica de las FARC-EP. El informe llama la 
atención sobre el notable aumento de asesinatos en las áreas rurales frente al 2015, cuando la ONU 
registró 25 víctimas (60%), cuya explicación está dada, así: [E]sto está relacionado con los vacíos de 
poder que han dejado las FARC-EP; la escasa o débil presencia del Estado; la percepción de los actores 
criminales que los defensores de derechos humanos afectan sus intereses; la persistente estigmatización 
de los defensores de derechos humanos; el uso de la violencia para resolver disputas en las 

                                                           
3 Sentencia T-590 DE 1998 Corte Constitucional. 

4 Sentencia T-1191 de 2004 Corte Constitucional. 
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comunidades; la competencia entre grupos criminales por el control de actividades económicas ilegales; 
y el limitado acceso a los derechos económicos, sociales y culturales. 
10.7. Según el registro realizado por el Sistema de Información sobre Agresiones contra Defensores y 
Defensoras de Derechos Humanos –SIADDHH del Programa No Gubernamental de Protección a 
defensores y defensoras de derechos humanos - Somos Defensores, durante los primeros seis meses 
del 2017, 335 defensores fueron víctimas de algún tipo de agresión que puso en riesgo su vida e 
integridad física. Precisa el informe que “desde finales de 2015 se incrementaron las agresiones a líderes 
sociales, pero destaca que a partir del 26 de agosto de 2016, cuando se dio a conocer el Acuerdo Final, 
en distintas regiones del territorio nacional arreciaron las amenazas y atentados en contra de líderes 
sociales y comunitarios, especialmente aquellos que desarrollan actividades asociadas a la defensa de 
sus territorios, de oposición a proyectos extractivos y particularmente, en relación con aquellos 
dedicados a hacer pedagogía para la paz y a apostar por la construcción de la paz territorial”. 
En el primer semestre de 2017, se registra un incremento aproximado del 6% en las agresiones 
individuales contra defensores(as) en relación con el mismo periodo en 2016. Entre enero y junio de 
2016 el SIADDHH reportó 314 defensores agredidos; en 2017 en el mismo periodo, fueron 335 los 
casos. Al referirnos a la ocurrencia de estas agresiones por mes, vemos que el mayor número de casos 
registrados se presentaron en marzo de 2017 con 85 agresiones, seguido de enero con 75 agresiones, 
junio con 52, febrero con 50 y finalmente abril y mayo con 11 agresiones cada mes (…) De los 51 
asesinatos, el 86% correspondieron a hombres (44 casos) y el 14% a mujeres (7 mujeres); hay que 
señalar el incremento del homicidio de mujeres defensoras que pasó de 3 casos registrados en 2016 a 
7 en 2017 en el mismo periodo (enero – junio). Cauca y Valle del Cauca son los departamentos que 
registran mayor número de defensores asesinados con 8 líderes cada uno. Le sigue Antioquia con 7 
casos; Cesar con 5 casos, Nariño con 3 casos; Chocó, Córdoba, Meta y Norte de Santander con 2 cada 
uno y finaliza con Arauca, Atlántico, Bogotá, Caldas, Caquetá, Casanare, Huila, La Guajira, Putumayo, 
Risaralda y Tolima con un caso respectivamente. De estos 51 homicidios, en 7 de ellos las fuentes 
consultadas confirman que, los defensores habían denunciado amenazas antes su asesinato; en los 
restantes 44 casos no se había denunciado amenazas o no se tiene información sobre las mismas (…). 
Aparte de las cifras, un tema a destacar en cuanto a amenazas se refiere, es la primera condena por 
este delito que ha logrado el Estado colombiano y que se presentó en mayo de 2017. “El juzgado 45 
Penal de Circuito de Conocimiento de Bogotá condenó a 4 años y 2 meses de prisión a Diego Alexander 
Céspedes Moreno por amenazar, mediante medios electrónicos, a 18 líderes sociales y defensores de 
derechos humanos en 2014… El caso se remonta a febrero de 2014, cuando el (sic) Jaime Caicedo 
Turriago, líder político y defensor de Derechos Humanos, denunció amenazas de muerte provenientes 
de una cuenta de correo electrónico con mensajes intimidantes allegados a su buzón personal. 
En los correos se adjuntaba un panfleto amenazante firmado por ‘Los Rastrojos Comandos Urbanos’ en 
el cual se ofrecía una recompensa de hasta 50 millones de pesos al miembro de la 
organización que lograra atentar contra la vida de alguno de los 18 líderes políticos y 
defensores de Derechos Humanos del Movimiento Político Marcha Patriótica y del Partido 
Político Unión Patriótica mencionados en el comunicado, como Aida Avella Esquivel, Piedad Esneda 
Córdoba Ruiz, Rigoberto De Jesús Jiménez, Jaime Caicedo Turriago, entre otros.” 
(…) 
Sobre los posibles responsables o perpetradores de las 335 agresiones que se presentaron entre enero 
y junio de 2017, el SIADDHH registra como presuntos autores, en la mayoría de los casos a Paramilitares 
con 197 casos, mientras en 107 casos corresponde a Desconocidos. Los miembros de fuerzas de 
seguridad del Estado (Ejército Nacional, Policía, SIJIN, Fiscalía entre otros) aparecen registrados en 30 
casos con presunta responsabilidad en las agresiones. Las guerrillas aparecen en 1 caso con 
responsabilidad en las agresiones. Es importante mencionar que todos los presuntos responsables 
disminuyeron en sus porcentajes de participación, menos los desconocidos, los cuales pasaron de 67 
casos en el mismo periodo en 2016 a 107 casos en 2017 lo que significaría un incremento del 37%26. 
10.8. En sentido similar, en el sistema regional, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos en el informe 2016 sobre Colombia destacó la sistematicidad y dimensión del 
fenómeno de la violencia contra los defensores de derechos humanos27. En cuanto a las 
cifras, la Comisión, con base en información aportada por diferentes instituciones estatales, reportó: 
111. [A] lo largo del 2016 la CIDH ha observado con preocupación la situación de personas defensoras 
de los derechos humanos en Colombia. El 25 de febrero de 2016 la Comisión condenó el asesinato de 
cinco defensoras y defensores de derechos humanos en Colombia, así como el contexto generalizado 
de represalias, hostigamiento y amenazas contra personas que ejercen esta labor en el país. El 2 de 
noviembre de 2016, lamentó el aumento de asesinatos de defensoras y defensores de derechos 
humanos en los últimos meses y notó con preocupación la mayor vulnerabilidad a esta violencia de 
líderes campesinos, indígenas y afrocolombianos. La CIDH notó que si bien las denuncias de amenazas, 
atentados, detenciones arbitrarias y hostigamientos contra defensoras y defensores de derechos 
humanos disminuyeron significativamente respecto del 2015, los asesinatos aumentaron en los últimos 
meses de 2016. Al respecto, de acuerdo a organizaciones de la sociedad civil, 19 defensores y 
defensoras de derechos humanos y líderes comunitarios fueron asesinados entre julio y septiembre de 
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2016 (3 más que el trimestre anterior y que el mismo periodo en el 2015), lo que asciende a un total 
de 54 asesinatos entre enero y octubre. En la mayoría de estos casos, los autores serían grupos armados 
ilegales (…). 
219. En febrero de 2016, la CIDH condenó la grave situación de los defensores y defensoras 
de derechos humanos afrodescendientes que han sido asesinados por ejercer acciones de 
liderazgo en la reivindicación, defensa y protección de los derechos humanos de los 
afrocolombianos, especialmente del derecho a sus territorios. En noviembre la Comisión 
lamentó el aumento de asesinatos de defensoras y defensores derechos humanos en los últimos meses 
de 2016 y notó con preocupación la mayor vulnerabilidad a esta violencia de líderes afrocolombianos 
(…). 
352. En marzo de 2016 la FGN reportó que había avanzado en las investigaciones de 10 homicidios de 
defensores de derechos humanos que ocurrieron desde enero de 2016. El Programa Somos Defensores, 
por su parte, registró que de los más de 100 defensores asesinados entre 2015 y 2016, ocho casos se 
encuentran en etapa de sentencia y otros ocho en etapa de juicio, representando éste el “mayor avance” 
realizado por la FGN para individualizar a los responsables de los crímenes contra defensores de 
derechos humanos. Posteriormente, se informó que durante el 2016 la FGN conoció de 118 
casos reportados por la Cumbre Agraria, Étnica y Popular, por el Movimiento Político y 
Social Marcha Patriótica, el Programa Somos Defensores y por la OACNUDH. El Estado indicó 
que de los 78 casos de homicidios a defensores de derechos humanos reportados por la OACNUDH para 
la vigencia 2016-2017, se han obtenido resultados en 25, vinculando a 66 personas de las cuales 50 
están privadas de la libertad (…). 354. El Programa Somos Defensores, por su parte, señaló que 19 
defensores y defensoras de derechos humanos y líderes comunitarios fueron asesinados entre julio y 
septiembre de 2016 (3 más que el trimestre anterior y que el mismo periodo en el 2015), lo que asciende 
a un total de 54 asesinatos de enero a noviembre de 
2016. En la mayoría de estos casos, los autores serían grupos armados ilegales, específicamente las 
Águilas Negras, las Autodefensas Gaitanistas y Los Rastrojos, además de otros grupos armados que 
operan a nivel regional y local. 
10.9. Este panorama de violaciones a los derechos humanos de líderes sociales, campesinos, y 
defensores de derechos humanos es preocupante y ha sido en especial ampliamente documentado por 
distintas entidades de orden público y privado28. 
10.10. Los responsables de estos actos de violencia en contra de líderes sociales y defensores de 
derechos humanos son, en su mayoría, los grupos paramilitares y, en ocasiones puntuales, agentes 
estatales. Sobre la participación de los primeros, el Centro Nacional de Memoria Histórica ha precisado 
que estos grupos han hecho incursiones temporales o expedicionarias en razón de la imposibilidad de 
mantener un control territorial duradero y han utilizado la modalidad de tierra arrasada o exterminio, 
consistente en el ejercicio de la violencia que no solo aniquila a las personas sino que destruye el entorno 
material y simbólico de las víctimas29. Al respecto, el informe del Centro Nacional de Memoria Histórica 
precisa: Esas incursiones utilizaron la modalidad de tierra arrasada o exterminio, en especial cuando los 
territorios de anclaje eran vecinos de cabeceras municipales o de localidades dominadas por los 
paramilitares. En tales expediciones, estos grupos procuraron salvaguardar sus intereses territoriales e 
intimidar y desmoralizar a los insurgentes. Estos ataques furtivos y devastadores operaron como 
estrategia de control territorial, pues generaron desplazamientos masivos en las zonas de retaguardia 
guerrillera, lo que, en consecuencia, dejó a los insurgentes débiles y aislados. Cuando estuvo enmarcada 
en una estrategia regional de control del territorio, esta modalidad de exterminio fue complementada 
con una estrategia política de incidencia nacional. En ella, las grandes masacres contra la población civil 
se presentaron ante la opinión pública como golpes destinados a combatir y desmoralizar la guerrilla. 
Así dieron a conocer, por ejemplo: las masacres de los Montes de María cometidas entre los años 2000 
y 2001; la masacre de El Salado en febrero de 2000 que dejó 60 víctimas; la de Chengue el 17 de enero 
del 2001 con 35 víctimas; la masacre de Macayepos el 16 de octubre del 2000 con 17 víctimas; y la de 
Las Brisas el 11 de marzo del 2000 con 12 víctimas. A este tipo de violencia, los paramilitares sumaron 
acciones en el ámbito nacional, como los asesinatos de defensores de Derechos Humanos, periodistas 
y dirigentes políticos, con lo cual retaron al Estado central por su posición frente al proceso de paz con 
las farc. 
10.11. En la actualidad una de las principales causas, señaladas por la Defensoría del Pueblo 
en el "Informe Especial de Riesgo: Violencia y amenazas contra los líderes sociales y los 
defensores de derechos Humanos” 5-2017-, es la pretensión de grupos armados ilegales 
por llenar los espacios geográficamente abandonados por la insurgencia de las FARC, de 
cara a controlar las economías ilegales. Se consigna en el informe de la Defensoría del Pueblo: 

                                                           
5 Defensoría del Pueblo, Informe especial de riesgo: “violencia y amenazas contra los líderes 

sociales y los defensores de derechos humanos”, 30 de marzo del 2017. 

http://www.observatoriodetierras.org/wp-content/uploads/2017/05/INFORME-ESPECIALL% 
C3%8DDERES-30-03-17-1.pdf 24/08/17 
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Desde finales del año 2015 el país asiste a un preocupante incremento de las amenazas y 
asesinatos de líderes sociales, situación que ha sido reconocida por el Gobierno Nacional, 
por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y 
por diferentes organizaciones defensoras de derechos humanos. Desde que el 26 de agosto 
de 2016 se dio a conocer en La Habana (Cuba), el Acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, en distintas regiones del territorio 
nacional arreciaron las amenazas y atentados en contra de líderes sociales y comunitarios, 
especialmente aquellos que desarrollan actividades asociadas a la defensa de sus 
territorios, de oposición a proyectos extractivos y particularmente, en relación con aquellos 
dedicados a hacer pedagogía para la paz y a apostar por la construcción de la paz territorial 
en el marco del Posacuerdo con las FARC EP. Como se señaló, Colombia vive en la actualidad un 
escenario de transición, caracterizado por la recomposición de dominios armados en diferentes regiones 
como consecuencia del proceso de dejación de armas y tránsito a la vida civil de las FARC EP, y el inicio 
de la implementación de los Acuerdos de Paz, suscritos entre este grupo armado y el Gobierno Nacional. 
En este contexto, la Defensoría del Pueblo ha evidenciado el alto nivel de riesgo al que 
están expuestos los líderes sociales, comunitarios y defensores de derechos humanos que 
ejercen sus actividades principalmente en las zonas rurales y periferias urbanas. En 
numerosas regiones del territorio nacional se encuentra de manera dispersa un amplio 
número [de] dispositivos de coerción y aparatos armados que, dedicados en lo fundamental 
al narcotráfico y a las economías ilegales, de una u otra manera se adscriben directamente 
o sostienen nexos con los llamados Grupos Armados Posdesmovilización de las 
Autodefensas. Estas organizaciones, asociadas con intereses particulares, dedicados a la apropiación 
y despojo de tierras e impedir futuros procesos de reparación y restitución a las víctimas, configuran 
estructuras que despliegan acciones violentas, agresiones y amenazas contra los líderes sociales y 
comunitarios; defensores de derechos humanos y representantes de organizaciones de organizaciones 
sindicales, así como víctimas de desplazamiento forzado. Merece especial atención la intervención de 
particulares vinculados con grupos de interés que se oponen a la restitución de tierras y que estigmatizan 
a los movimientos sociales y políticos que buscan la reparación, la restitución o reformas en materia 
agraria como auxiliadores de la guerrilla. Esta tendencia de amenazas, hostigamientos, agresiones y 
ataques se ha visto materializada especialmente en contra de voceros e integrantes de movimientos 
sociales y políticos como Marcha Patriótica y Congreso de los Pueblos, así como de sus correspondientes 
organizaciones sociales de base. Esta situación puede escalar hacia graves vulneraciones y ataques 
contra sus derechos fundamentales. 
Lo anterior, originado en la creciente visibilidad que últimamente han venido alcanzando distintos 
procesos campesinos, agrarios y comunitarios que convergen en alguna de estas organizaciones, lo cual 
se ha comenzado a traducir en intimidaciones, hostigamientos y amenazas (…). 
En un primer recuento de estos hechos, la Defensoría del Pueblo, a través del Sistema de Alertas 
Tempranas, señaló que en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 20 de febrero de 
2017, se registraron al menos 120 homicidios, 33 atentados y 27 agresiones. Las víctimas de estos 
hechos correspondían a líderes sociales y defensores de derechos humanos quienes desarrollaban sus 
actividades en los departamentos de Antioquia, Arauca, Atlántico, Bolívar, Caquetá, Casanare, Cauca, 
Cesar, Córdoba, Cundinamarca, La Guajira, Magdalena, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, 
Risaralda, Santander, Tolima y Valle del Cauca. Posteriormente, en un ejercicio de contrastación de 
información con otras organizaciones humanitarias y bases de datos autorizadas y de alta credibilidad, 
como el Sistema de Información de la Oficina en Colombia del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, OACNUDH, el Programa No Gubernamental de Protección a 
Defensores de Derechos Humanos (PNGPDDH), Somos Defensores, y el Sistema de Información de la 
Comisión Colombiana de Juristas, el SAT pudo verificar y registrar una serie de casos de líderes sociales 
y defensores de Derechos Humanos que inicialmente no habían sido incluidos en su Sistema de 
Información. Esta nueva información, contrastada y verificada por la Defensoría del Pueblo, 
permite observar que durante el año 2016 fueron asesinados 134 líderes sociales, 
comunitarios y defensores(as) de derechos humanos en Colombia. Del total de víctimas, el 
31% de los casos [41] ocurrieron en el departamento del Cauca, 18 en Antioquía, 8 en 
Cundinamarca, 8 en Norte de Santander, 7 en Nariño y 7 en el Valle del Cauca. Estos seis departamentos 
reúnen el 66% de las muertes violentas cometidas contra este sector de la población (…). Es así como, 
en el lapso de catorce meses comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 5 de marzo de 2017, se 
han registrado 156 homicidios contra los líderes sociales, comunitarios y defensores(as) de derechos 
humanos en los departamentos de Antioquia [25], Arauca [6], Atlántico [3], Bolívar [6], Caldas [1], 
Caquetá [2], Casanare [2], Cauca [44], Cesar [4], Córdoba [8], Cundinamarca [9], Chocó [3], Huila [1], 
La Guajira [2], Magdalena [3], Meta [2], Nariño [7], Norte de Santander [8], Putumayo [3], Risaralda 
[5], Santander [1], Tolima [4] y Valle del Cauca [7]. 
10.12. Si bien para la época de los hechos, 1999, la violencia en contra de líderes sociales y defensores 
de derechos humanos no era tan visible como lo es en la actualidad, existían voces de alerta. Por 
ejemplo, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el informe sobre Colombia de 1999, 
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destacó la problemática en estos términos: Muchos de los defensores de los derechos humanos en 
Colombia son objeto de amenazas constantes contra su vida, como represalia por la actividad que 
realizan. Estas amenazas a veces se producen a través de llamadas telefónicas y notas anónimas. En 
otros casos, desconocidos se acercan a los trabajadores de derechos humanos y les informan que deben 
abandonar su trabajo o sufrir las consecuencias. Estas amenazas constituyen en sí un ataque contra la 
integridad mental de las víctimas. Las amenazas tienen un gran efecto puesto que los defensores de 
los derechos humanos saben que muchas eventualmente se materializan (…). 
Los ataques físicos y las ejecuciones extrajudiciales de los defensores de los derechos humanos, 
precedidos o no de amenazas, también son comunes en Colombia. Varios reconocidos activistas de 
derechos humanos fueron asesinados en 1997 y 1998 (…). Han existido casos en los cuales los grupos 
disidentes armados han atacado a trabajadores de los derechos humanos por apoyar presuntamente a 
otros protagonistas en el conflicto armado. Sin embargo, la responsabilidad por los actos de violencia 
contra los trabajadores no gubernamentales de derechos humanos son atribuidas en casi todos los 
casos a grupos paramilitares. Diversas fuentes sugieren también que las fuerzas de seguridad del Estado 
colaboran con grupos paramilitares en la planificación y ejecución de algunos de los asesinatos. La 
Comisión reitera que, en los casos en que los grupos paramilitares actúan como agentes del Estado o 
con la aprobación, aquiescencia o tolerancia de agentes del Estado, éste se hace internacionalmente 
responsable por las violaciones de los derechos humanos que cometen (…). Los ataques contra las 
organizaciones de los derechos humanos y sus miembros, incluidos los ataques violentos y el acoso y 
la intimidación legal y de otro tipo, tienen graves consecuencias para los defensores de los derechos 
humanos. Con frecuencia los ataques tienen el propósito de eliminar directamente a los trabajadores 
de los derechos humanos que los actores armados consideran enemigos en el conflicto interno. También 
con frecuencia pretenden silenciar las opiniones de los defensores de los derechos humanos, incluidas 
las críticas y las denuncias que estas personas puedan presentar contra las fuerzas armadas, el Gobierno 
y otros. A fin de cumplir este objetivo, los ataques con frecuencia procuran causar la desintegración 
total de las organizaciones de derechos humanos. 
10.13. En su Tercer Informe, la referida Comisión6 recomendó al Estado investigar  juzgar seriamente 
y sancionar a autores de los incidentes de violencia como medio  fundamental para prevenir la 
reiteración de dichos incidentes violentos (Capítulo VII, Recomendaciones 3 y 10). 
 

Informes que aunados a los miles presentados por las entes estatales, como los privados 
reflejan la cruda y grave realidad de la situación de orden público, conflicto armado y 
violaciones de los DDHH en Colombia y especialmente en el Cauca, y revelan la situación 
pasiva y casi nula que ha tenido el Estado para afrontar la crisis humanitaria, vacío que ha 
permitido la consecución de los hechos y acciones  de violaciones sistemáticas de los derechos 
humanos, como el que hoy ocupa la atención.    
 

IV.  DISPOSICIONES VIOLADAS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO, PARA LA 

ATRIBUCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD A LAS CONVOCADAS: 

 

Se Invoca como fundamento de derecho constitucionales y convencionales los arts. 2, 11, 6 y 90 de 
la Carta Política. 
 

Se  afirma que se han violado los artículos prenombrados así: 

 
- El artículo 2º de la Constitución Nacional, en el que se establece como obligación suprema de 

todas las autoridades de la República, la de proteger las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades. 
 

- Articulo 11 Constitución Política. El derecho a la Vida es inviolable… 
 
- El Artículo 3º  de la declaración universal de los derechos humanos que reza: todo individuo 

tiene derecho  a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
 

                                                           
6   Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Tercer informe sobre la situación de los derechos 
humanos en Colombia, OEA/Ser.L/V/II.102. Doc. 9 rev. 1, 26 de febrero de 1999, capítulo VII “Defensores de 
los derechos humanos”. 
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- Artículo 9º # 1. Del pacto internacional de derechos civiles y políticos, establece: 1. Todo 

individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.  
 

- Artículo 4º # 1  y 7º # 1 de la convención Americana de Derechos Humanos, que rezan: “4 
#  1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido 
por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. 7º #1 Toda persona tiene 
derecho a la libertad y a la seguridad personales”. 

 
- Artículo 6º de la Carta Política: El cual establece que los particulares  son responsables en 

evento en que infrinjan la Constitución y las leyes, y los servidores públicos  por la misma 
causa y por la omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones, por ende  en el caso 
concreto se tiene que los entes demandados a través de sus agentes omitieron el cumplimiento 
de sus deberes establecidos en la ley y acuerdos, como por ejemplo en el tema de prevención, 
protección y garantías en favor de las organizaciones sociales, líderes y defensores de derechos 
humanos contenidos en los literales B y C del punto 2.1.2.1 y el punto 3.4 del  Acuerdo de Paz. 

  
- El artículo 90 de la Constitución Política: Establece y ordena al Estado a responder por los 

daños antijurídicos que le sean imputables causados por las acciones u omisiones de sus 
autoridades, lo que administrativamente puede conllevar más allá de una responsabilidad 
objetiva, la demostración por excelencia de antaño de lo que se entiende como noción de Falla 
del servicio para determinar que la administración es responsable cuando el servicio público no 
se presta o se hace inoperante en el tiempo o en el espacio, es decir inadecuadamente, con esta 
concepción se facilitó la posición de la víctima por cuanto, a no estar obligada a demostrar la 
culpa del agente sino que le basta acreditar la falta funcional orgánica o anónima del servicio y 
obviamente, el daño y la relación de Causalidad entre aquella y este, Jurisprudencialmente existe 
la sentencia del 1 de marzo del 2006 del C. de E- Rad. 76001… (15537) Actor José Manuel 
Olaya MP 

 

ACUERDO FINAL PARA LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO Y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 

PAZ ESTABLE Y DURADERA 

 

PUNTO 2.1.2.1 SISTEMA INTEGRAL  DE SEGURIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA POLITICA. 

LITERAL C. 

 

PUNTO 2.1.2.2 GARANTIAS DE SEGURIDAD PARA LÍDERES Y LIDERESAS DE 

ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS SOCIALES Y DEFENSORES Y DEFENSORAS DE 

DERECHOS HUMANOS. 

 

Punto en el cual se incluyeron aspectos relativos de prevención como alertas tempranas, despliegue 

preventivo de seguridad entre otros, así como el desarrollo y ejecución de proyectos de efectiva 

protección en favor de líderes (as) sociales y defensores de derechos humanos. 

 

PUNTO 3.4 “Acuerdo sobre garantías de seguridad y lucha contra organizaciones y conductas 

criminales  responsables  de homicidios y masacres  que atentan contra i) Defensores y 

defensoras de derechos humanos, ii) movimientos sociales o movimientos políticos o iii) que 

amenacen  o atenten contra las personas que participen en la implementación de los acuerdos 

y la construcción de la paz, incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas 

como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo. 

 

Dentro de ese marco  y como uno de los principios orientadores del punto 3.4 se estableció en el 

punto 3.4.1. El respeto, la garantía, la protección y promoción de los derechos humanos, así es como 

se recuerda esa principal obligación al indicar que, el Estado es el garante del libre y pleno 

ejercicio de los derechos y libertades de las personas y comunidades en sus territorios 

 

Igualmente en desarrollo del punto 3.4 seguidamente se acordó en el 3.4.3 y 3.4.4 la creación 

de una comisión  Nacional de Garantías de Seguridad para el desmantelamiento de las 

organizaciones y conductas criminales responsables de homicidios y masacres, que atentan 

contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos o 

que amenacen o atenten contra las personas que participen en la implementación de los 

acuerdos y la construcción de la paz, incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido 
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denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo, en adelante la Comisión 

Nacional de Garantías de Seguridad, así como la creación de la  Unidad Especial de investigación 

para el desmantelamiento de las organizaciones y conductas criminales responsables de homicidios 

y masacres, que atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o 

movimientos políticos o que amenacen o atenten contra las personas que participen en la 

implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, incluyendo las organizaciones criminales 

que hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo” comisión y 

unidad las cuales para su creación, puesta en marcha y ejecución del trabajo encomendado  debería 

estar compuesta  por las hoy demandadas. 

 
DISPOSICIONES LEGALES Y O RELGAMENTARIAS VIOLADAS U OMITIDAS POR LAS 
DEMANDADAS PARA EL CASO, LAS CUALES ADEMAS DE LAS CONSTITUCIONALES YA 
MENCIONADAS SON FUENTE DE LA RESPONSBILIDAD. 
 
El artículo 2º del decreto 2893 de 2011, establece además de las genéricas plasmadas en la 
constitución y la ley las funciones del ministerio del interior, así en sus numerales 2º, 5º  y  
12º  rezan: 

- El Ministerio del Interior, además de las funciones determinadas en la Constitución Política y 
en el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, cumplirá las siguientes: 
 
2. Diseñar e implementar de conformidad con la ley las políticas públicas de protección, 
promoción, respeto y garantía de los Derechos Humanos, en coordinación con las 
demás entidades del Estado competentes, así como la prevención a las violaciones de 
estos y la observancia al Derecho Internacional Humanitario, con un enfoque integral, 
diferencial, social y de género. 
5. Dirigir y promover las políticas tendientes a la prevención de factores que atenten contra el 
orden público interno, así como tomar las medidas para su preservación, en coordinación con 
el Ministerio de Defensa Nacional, las autoridades departamentales y locales en lo que a estos 
corresponda. 
12. Formular, promover y hacer seguimiento a la política de atención a la población en situación 
de vulnerabilidad, para la materialización de sus derechos, con un enfoque integral, diferencial, 
social y de género, en coordinación con las demás entidades competentes del Estado. 

 
DECRETO 1512 DE 2000 

 
Artículo 4º. Objetivos del Ministerio de Defensa Nacional. El Ministerio de Defensa Nacional 
tiene como objetivos primordiales la formulación y adopción de las políticas, planes 
generales, programas y proyectos del Sector Administrativo Defensa Nacional, para la 
defensa de la soberanía, la independencia y la integridad territorial, así como para el 
mantenimiento del orden constitucional y la garantía de la convivencia democrática. 
 
 

A su vez el 5º del decreto 1512 del año 2000, establece además de las genéricas plasmadas en 
la constitución y la ley las funciones del ministerio de defensa, por tanto en los numerales 1º,  
2º, 5º  y  12º  rezan: 
 
Funciones del Ministerio de Defensa Nacional. El Ministerio de Defensa Nacional tendrá, además 
de las funciones que determina el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, las siguientes: 
 

1. Participar en la definición, desarrollo y ejecución de las políticas de defensa y seguridad 
nacionales, para garantizar la soberanía nacional, la independencia, la integridad territorial 
y el orden constitucional, el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio 
y el derecho de libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia 
convivan en paz.  
2. Contribuir con los demás organismos del Estado para alcanzar las condiciones 
necesarias para el ejercicio de los derechos, obligaciones y libertades públicas. 
3. Coadyuvar al mantenimiento de la paz y la tranquilidad de los colombianos en procura 
de la seguridad que facilite el desarrollo económico, la protección y conservación de los 
recursos naturales y la promoción y protección de los Derechos Humanos. 
 
 

EN TORNO A LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EN CABEZA DE LA POLICÍA 
NACIONAL 
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En cuanto a los hechos relacionados con la falta de protección por parte de la Policía Nacional, se 
tiene que la Policía Nacional no aplicó o dio cumplimiento a las obligaciones legales contenidas 
en la Ley 62 de 1993 "Por la cual se expiden normas sobre la Policía Nacional, se crea un 
establecimiento público de seguridad social y bienestar para la Policía Nacional, se crea la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y se reviste de facultades 
extraordinarias al Presidente de la República". 
  
Dicha normatividad, en cuento a su finalidad y demás, establece: 

“ARTICULO 1° Finalidad. La Policía Nacional, como parte integrante de las autoridades de la 
República y como cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, está 
instituida para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida honra 
bienes, creencias y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares. Así mismo, para el mantenimiento de 
las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas y para 
asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. 

La actividad de la Policía está destinada a proteger los derechos fundamentales tal como 
está contenido en la Constitución Política y en pactos, tratados y convenciones 
internacionales de Derechos Humanos, suscritos y ratificados por Colombia. La 
actividad Policial está regida por la Constitución Política, la ley y los derechos Humanos. 

ARTICULO 2° Principios. El servicio público de Policía se presta con fundamento en los 
principios de igualdad, imparcialidad, control ciudadano y publicidad mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Por tanto, el interés por 
mantener la armonía social, la convivencia ciudadana, el respeto recíproco entre las personas 
y de éstas hacia el Estado, da a la actividad policial un carácter eminentemente comunitario, 
preventivo, educativo, ecológico, solidario y de apoyo judicial. 

ARTICULO 4°. Inmediatez. Toda persona tiene derecho a recibir inmediata protección 
contra cualquier manifestación delictiva y contravencional y el deber de cooperar con 
las autoridades. 

ARTICULO 19. Funciones Generales. La Policía Nacional está instituida para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia, garantizar el ejercicio de las libertades 
públicas y los derechos  que de éstas se deriven, prestar el auxilio que requiere la 
ejecución de las leyes y las providencias judiciales y administrativas… 

EN CUANTO A LA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, LOS ENTES TERRITORIALES CONVOCADOS, LA 
FISCALÍA Y DEMAS ENTIDADES. 
 

La Ley 418 de 19977, por la cual se consagran unos instrumentos para la búsqueda de la 
convivencia y la eficacia de la justicia, ordenó en su artículo 81 la creación de un programa de 
protección a cargo del Estado, mediante el cual  Gobierno Nacional lideraría un Programa de 
Prevención y Protección a personas que se encuentren en  situación de riesgo inminente 
contra su vida, integridad, seguridad o libertad, por causas relacionadas con la violencia 
política o ideológica, o con el conflicto armado interno. 
 
El 31 de octubre de 2011, mediante el Decreto 4065 se creó la Unidad Nacional de Protección 
(UNP), impartiéndose a dicha Unidad el objetivo de articular, coordinar y ejecutar la prestación 
del servicio de protección a quienes determine el Gobierno Nacional que por virtud de sus 
actividades, condiciones o situaciones políticas, públicas, sociales, humanitarias, culturales, 
étnicas, de género, de su calidad de víctima de la violencia, desplazado, activistas de derechos 
humanos, se encuentren en situación de riesgo extraordinario o extremo de sufrir daños 
contra su vida, integridad, libertad y seguridad personal o en razón al ejercicio de un cargo 
público u otras actividades que puedan generar riesgo extraordinario, como liderazgo sindical, 

                                                           
7ARTÍCULO 1o. Las normas consagradas en la presente ley tienen por objeto dotar al Estado colombiano de instrumentos 

eficaces para asegurar la vigencia del Estado Social y Democrático de Derecho y garantizar la plenitud de los derechos y 

libertades fundamentales reconocidas en la Constitución Política y/o los Tratados Internacionales aprobados por Colombia. 
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de ONGs y de grupos de personas desplazadas, y garantizar la oportunidad, eficiencia e 
idoneidad de las medidas que se otorgan. 
 
Mediante el Decreto 4912 de 2011,  "por el cual se organiza el Programa de Prevención y 
Protección de los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de personas, grupos 
y comunidades del Ministerio del Interior y de la Unidad Nacional de Protección", se estableció 
como objetivo organizar el Programa de Prevención y Protección de los derechos a la vida, la 
libertad, la integridad y la seguridad de personas, grupos y comunidades que se encuentran 
en situación de riesgo extraordinario o extremo como consecuencia directa del ejercicio 
de sus actividades o funciones políticas, públicas, sociales o humanitarias, o en razón del 
ejercicio de su cargo, en cabeza de la Unidad Nacional de Protección, la Policía Nacional y el 
Ministerio del Interior. 

 
El  Decreto 1225 de 2012, "por el cual se hace indispensable reestructurar y definir algunos de 
los conceptos y procedimientos descritos en el Decreto 4912 de 2011”, en el que se consideró 
que  teniendo en cuenta los principios de subsidiariedad y concurrencia que rigen la política de 
protección 8 , resultaba procedente ajustar el Programa de Prevención y Protección de los 
derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad de personas, grupos y comunidades, del 
Ministerio del Interior y de la Unidad Nacional de Protección, con el objetivo de optimizar los 
recursos, financieros, humanos y físicos que actualmente existen para llevar a cabo dicha labor, 
atendiendo a las competencias de las diferentes Entidades del Estado que tienen o deban tener 
participación dentro del Programa. 

El DECRETO 1066 DE 2015, por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 
sector administrativo del interior en el que se incorporaron los mencionados decretos y que fue 
adicionado por los decretos 1581 de 2017,  2252 de 2017 y el decreto 660 de 2018, estos 
últimos a través de los cuales se adicionó el Título 3 a la Parte 4, del Libro 2, el Capítulo 6, del 
Título 1, de la Parte 4, del libro 2 y el capítulo 7 del título 1 de la parte 4 del  2, por un lado para 

adoptar la política pública de prevención de violaciones a los derechos a la vida, 
integridad, libertad y seguridad de personas, grupos y comunidades, por otro lado, sobre la 
labor de gobernadores y alcaldes como agentes del Presidente de la República en relación con la 
protección individual y colectiva de líderes y lideresas de organizaciones y movimientos sociales y 
comunales, y defensores y defensoras de derechos humanos y por último el 660  para crear y 

reglamentar el programa integral de seguridad y protección para comunidades y organizaciones 
en los territorios y se dictaron otras disposiciones; de la misma manera se incorporó el decreto 
2124 de 2017, a través del cual se reglamentó el sistema de prevención y alerta para la reacción 
rápida a la presencia, acciones y/o actividades de las organizaciones, hechos y conductas 
criminales que pongan en riesgo los derechos de la población y la implementación del acuerdo 
final para la terminación del Conflicto y la Construcción de una paz estable y duradera, decreto 
que dentro de su objeto principal y particular en su artículo 1º reglamentar el sistema de alerta 
temprana y reacción rápida ante los riesgos y amenazas que sufren por parte de los grupos 
organizados y nuevos grupos entre otros  los miembros de organizaciones sociales actividades 
sociales.   

 

El DECRETO 154 DE 2017, por medio del cual se crea la comisión de garantía de seguridad en 
el marco del acuerdo final, suscrito  entre el Gobierno Nacional y las FARC EP el 24 de 
Noviembre de 2016, el cual en su artículo 1º establece el objeto de tal comisión así: 

Artículo 1º. Creación y objetivo de la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad. 

Crease la Comisión nacional de Garantías de Seguridad, cuyo objeto es el diseño y el 

seguimiento de la política pública y criminal en materia de desmantelamiento de las 

organizaciones o conductas criminales responsables de homicidios y masacres, que 

atenten contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos 

políticos, o que amenacen o atenten contra las personas que participen en la 

implementación de los Acuerdos y la construcción de la paz, incluyendo las 

organizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del 

paramilitarismo y sus redes de apoyo. La Comisión también armonizará dichas políticas para 

garantizar su ejecución. 

                                                           
8Principios del Programa de Prevención y Protección. Artículo 2 del Decreto 4912 de 2011. 
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En su artículo 2º se integra la comisión así: 

Artículo 2º . Integración. La Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, estará integrada así: 

1. El Presidente de la Republica, quien la presidirá 

2. El Ministro del Interior. 

3. El Ministro de Defensa. 

4. El Ministro de Justicia y del Derecho. 

5. El Fiscal General de la Nación. 

6. El Defensor del Pueblo. 

7. Procurador General de la Nación. 

8. El Director de la Unidad Especial de Investigación para el desmantelamiento de las 

organizaciones y conductas criminales responsables de homicidios y masacres, que atentan 

contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos o que 

amenacen o atenten contra las personas que participen en la implementación de los acuerdos y 

la construcción de la paz, incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas 

como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo. 

9. El Comandante General de las Fuerzas Militares. 

10. El Director General de la Policía nacional. 

 

Dentro de sus funciones se establece en artículo 3º en los numerales 1º, 2º, 14, 15 y 16. 

 

Artículo 3º. Funciones. La Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, sin perjuicio de las 

funciones y competencias correspondientes a las diferentes autoridades y entidades públicas, 

cumplir las siguientes funciones: 

 

1. Diseñar, hacer seguimiento, coordinar intersectorialmente y promover la coordinación a nivel 

departamental y municipal para el cumplimiento del plan de acción que el Gobierno nacional lleve 

adelante para combatir y desmantelar las organizaciones y perseguir las conductas punibles a 

que hace referencia el artículo 1o  del presente decreto. 

2. Formular y evaluar el Plan de acción permanente para combatir y desmantelar las 

organizaciones y conductas punibles a que hace referencia el artículo 1º  de este decreto, 

que ser adoptado por el Gobierno nacional. 

14. Diseñar, políticas para el sometimiento a la justicia de las organizaciones criminales y sus 

redes de apoyo a que hace referencia el artículo 1º del presente decreto, definiendo tratamientos 

específicos para los integrantes de dichas organizaciones y redes, incentivando y promoviendo 

un rápido y definitivo desmantelamiento de las mismas. Dichas medidas nunca significarán 

reconocimiento político. 

15. Garantizar la aplicación de los enfoques territoriales, diferencial y de género en el 

diseño, implementación y seguimiento de las políticas y estrategias que sean objeto de 

esta comisión. 

16. Participar en el diseño de un nuevo Sistema de prevención y alerta para la reacción 

rápida a la presencia, operaciones y/o actividades de las organizaciones y conductas 

criminales a que hace referencia el artículo 1º del presente decreto. 

 

Decreto 895 de 2017, por medio del cual se creó el sistema integral para el ejercicio de la política, 

y través del cual además de establecer  garantías para los actores dentro del marco del ejercicio 

de la Política especialmente para el nuevo partido FARC y miembros de partidos de oposición, 

también se les brindaría las mismas garantías, es decir, se crearía un programa de seguridad y 

protección para para comunidades, líderes, dirigentes, representantes y activistas de 

organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres y de género a cargo del Ministerio del 

Interior en los territorios, incluyendo las garantías de seguridad para defensores y defensoras de 

derechos humanos. En el que tendría participación la Unidad Nacional de Protección y la 

Policía Nacional.  

 

Decreto 898 de 2017, por medio del cual se creó al interior de la Fiscalía General de la Nación, 

la Unidad especial de Investigación para el desmantelamiento de las organizaciones  y 

conductas criminales responsables de homicidios y masacres que atentan contra 

defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos o 

que amenace o atenten contra las personas que participen en la implementación de los 

acuerdos y la construcción de la paz…  
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En dicho decreto se invocan como  principios orientadores entre otros los enumerados  en 
el # 1º y 3º del artículo 4º, el  Respeto, garantía, protección y promoción de derechos 
humanos. Al igual se recuerda que el Estado es el garante del libre y pleno ejercicio de los 
derechos y libertades de las personas y comunidades en todo el territorio nacional. y se establece 
que, Corresponde a la Fiscalía General de la Nación garantizar en el marco de sus 
competencias, la prevención de las acciones u omisiones que amenacen o vulneren los 
Derechos Humanos, así como garantizar la investigación, judicialización y sanción de los 
responsables de estas, con penas justas y proporcionadas, y en el numeral 3º se estableció un 
enfoque territorial así: 3º. Enfoque territorial. Para cumplir con su mandato, la Unidad Especial 
de Investigación debe reconocer la existencia de una amplia heterogeneidad del territorio 
nacional en su geografía, desarrollo, diferentes amenazas,  particularidades de la 
criminalidad, condiciones culturales y sociales y necesidades de justicia, que 
necesariamente deben tenerse en cuenta para la investigación criminal, especialmente las 
comunidades en los territorios que hayan sido afectadas por el conflicto. Este enfoque 
debe privilegiar la presencia territorial de la Unidad Especial de Investigación en articulación y 
apoyo a las Direcciones Secciona les de la Fiscalía General de la Nación y en el 7º se establece 
las garantías de no repetición: La Unidad adoptará las medidas para garantizar el esclarecimiento 
del fenómeno paramilitar, evitar su repetición y garantizar el desmantelamiento de las 
organizaciones y conductas criminales responsables de homicidios y masacres, y 
violencia sistemática en particular contra las mujeres, o que atentan contra defensores/as 
de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos, o que amenacen o 
atenten contra las personas que participan en la implementación de los acuerdos y la 
construcción de la paz. La labor de la Unidad Especial de Investigación contribuye a evitar 
futuras violaciones a los derechos humanos derivados del accionar de estructuras 
criminales en el marco del conflicto armado o fuera de éste. 

Como funciones específicas de la Unidad Especial de Investigación se establecieron en el 
artículo 5º y como una fundamental en el numeral 5º se incorporó: 5. Desplegar su 
capacidad de investigación con un enfoque territorial, diferencial y de género, para 
enfrentar la amenaza, con énfasis en zonas donde confluyen variables que ponen en 
peligro las comunidades y la construcción de la paz, priorizando la investigación de 
hechos o conductas cometidos por estructuras de crimen organizado que atentan contra 
defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos o 
personas que participen en la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz. 

En la ley 1801 de 2016, Código Nacional de seguridad y Convivencia Ciudadana, se 
establecen ciertas funciones en torno a las autoridades Policivas; a partir del artículo 189 
establece quien es la primera autoridad policiva, la función y competencias en dicha materia, y 
en relación con las autoridades o entes territoriales se establece por ejemplo en el artículo 
200 que,  El gobernador es la primera autoridad de Policía del departamento y le 
corresponde garantizar la convivencia y seguridad en su territorio y por otro lado en el 
artículo 204 se indica que, El alcalde es la primera autoridad de Policía del Distrito o 
Municipio. En tal condición, le corresponde garantizar la convivencia y la seguridad en su 
jurisdicción. 

Visto lo anterior, entre ellos los postulados constitucionales, convencionales, el acuerdo de paz 
celebrado entre el Gobierno Nacional en el año 2016, leyes, decretos y reglamentación se 
pueden evidenciar las múltiples falencias en que han incurrido las convocadas y que conllevan 
fácilmente a deducir la Responsabilidad de las demandadas por la falta de protección y 
seguridad reforzada específicamente en la humanidad del señor JESUS ORLANDO GRUESO 
OBREGON, quien a la luz de la normativa atrás relacionada se encontraba en un riesgo extremo 
y/o extraordinario, además por la falta de la puesta en marcha efectiva de los sistemas y 
programas de prevención, contingencia y seguridad en torno a las comunidades u 
organizaciones sociales, líderes sociales, políticos, defensores/as de derechos humanos para 
contrarrestar el fenómeno general y sistemático de violencia  en su contra, y especialmente en 
contra de quienes contribuyen a la implementación de los acuerdos de paz, máxime con las 
alertas que en los últimos años vienen poniendo de presente las diferentes organizaciones, 
entidades Estatales y privadas (Procuraduría y Defensoría, INDEPAZ, Fundación Paz y 
Reconciliación, Centro de memoria Histórica etc) y especialmente en el departamento del cauca 
como uno de los más afectados por la violación de derechos humanos en contra de lideres/as y 
defensores de derechos humanos.  

Se recuerda que el señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON, fue asesinado en su 
condición de líder social perteneciente a la Coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca, 
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Amapola y Marihuana (COCCAM) a través de la cual coadyuvando a la solución del problema 
de las drogas ilícitas (PUNTO 4., 4.1 Y Subsiguientes del acuerdo de la habana) contribuía la 
implementación de la sustitución de cultivos ilícitos en apoyo al plan Nacional Integral de 
Sustitución cultivos de uso ilícito (PNIS),  pero además en la de militante del movimiento Político 
Marcha Patriótica, y miembro de otras organizaciones, lo que como se indica, lo ubicaba en el 
plano de ser una persona extremadamente vulnerable y lo enmarcaba en un riesgo extremo o 
extraordinario cognoscible plenamente por el Estado a través de sus entidades y entes 
territoriales, especialmente por los actores de la paz a quienes les corresponde 
coordinadamente la implementación de los acuerdos de paz y en materia de seguridad 
brindar protección específicamente como lo son el Ministerio del Interior, Ministerio de 
defensa a través de su fuerza pública (Ejército y la Policía Nacional), la Unidad Nacional 
de Protección, la Fiscalía General de la Nación,  y los entes territoriales para el caso 
concreto el departamento del Cauca y el Municipio de Guapi, a quienes además les atañía 
en cumplimiento de la normatividad, por ejemplo a efecto de  evitar los actos de 
violaciones de derechos humanos realizar estrategias de  prevención de actos violentos 
y violaciones de DDHH a través planes de contingencias (Art. 15 decreto 4912/2011, art. 
2.4.3.2.1.1 del decreto 1581 de 2017, art. 1º decreto 154 de 2017,) desmantelación de 
organizaciones criminales (Decreto 898 DE 2017), (decreto 2252 de 2017), entre otras 
obligaciones que se vieron incumplidas y que lo demuestran las alarmantes cifras de 
violencia y violación a los DDHH el más común a la vida de estas personas líderes sociales 
y defensores de DDHH y no solo para el caso de autos sino en general para todos los que 
han sido víctimas del conflicto armado y víctimas de la pasividad, omisión y 
desprotección del Estado en sus condiciones especiales de dirigencia, liderazgo y defensa de 
los derechos humanos.   

Así las cosas, se puede adicionar y concluir que el estado Colombiano en su posición de garante  
incumplió con sus deberes de respeto, garantía, protección y promoción de los derechos 
humanos al igual que con la garantía de permitir  el libre y pleno ejercicio de los derechos 
y libertades de las personas y comunidades en todo el territorio nacional deberes que se 
desprenden del artículo 2º de la carta Política.    

JURISPRUDENCIALES 
 
Respecto del deber de garantía, protección y seguridad que le asiste al Estado y la responsabilidad 
de este cuando respecto de sus habitantes o residentes y en especial de quienes ejercen una 
importante actividad de liderazgo y por ende se encuentran en riesgo, cabe acotar importantes 
pronunciamientos del Honorable Consejo de estado, así: 
 
En sentencia de fecha 8 de noviembre de 1991, la Máxima Instancia de lo Contencioso 
Administrativo  declaró la responsabilidad del Estado por la muerte violenta de un funcionario 
público al demostrarse que a pesar de no haber formulado una denuncia formal ante las 
autoridades competentes, era evidente que en razón de las funciones por él desempeñadas y el 
informe rendido por su superior, había recibido serias amenazas contra su vida a pesar de la cual 
el ente demandado, en aquella oportunidad, no adoptó medida alguna para su protección. Dijo la 
Sala en ese entonces9: 

 
“Para la Sala, a pesar de la escasa prueba recaudada sobre las amenazas recibidas, resulta 
suficiente el testimonio del Director General de Aduanas en la época de los hechos, doctor Rafael 
Poveda Alfonso, quien a folios 14 a 18 del cuaderno de pruebas, entre otras circunstancias alude a 
las siguientes: 
(…) 
Para la Sala, el medio probatorio que se acaba de transcribir parcialmente, equivale a la prueba de 
informes de entidades oficiales regulada por el artículo 199 del C. de P. C. y presenta plena 
demostración de lo que se averigua por provenir de un hombre serio y honesto. Resulta 
incuestionable que en verdad el funcionario Manrique Rozo era víctima de amenazas contra su vida 
en razón del cumplimiento fiel y responsable de las obligaciones y deberes inherentes a su cargo. 
Precisamente ese sentido de la honestidad y de la responsabilidad lo llevaron a superar las 
costumbres y los usos corrompidos tan frecuentes en las dependencias de la Aduana. Su conducta 
plena de valor civil y de respeto a la ley le originaron resentimientos y enemistades que inicialmente 
afloraron a través de llamadas telefónicas personales y en ocasiones a su propio superior, para que 
ó renunciara y se retirara del cargo, o para que permitiera que la corrupción persistiera en las 

                                                           
9 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 8 de noviembre de 1991. Expediente: 6296. Daniel Suárez Hernández. 
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dependencias cuyo control le competía, y finalmente, ante la inefectividad de aquellas, propiciaron 
su muerte a través de las manos criminales del sicario que lo asesinó. 
 
No comparte la Sala la posición asumida por el Tribunal con relación al tratamiento y enfoque que 
le da a las amenazas referidas. El valorar la gravedad de las mismas y su posibilidad de hacerse 
efectivas ciertamente no resulta fácil para la víctima. Desde luego que tales amenazas deben 
ofrecer visos de credibilidad. En el caso bajo estudio eran tan reales que de las mismas y por sus 
propios autores en forma directa fue enterado el Director General de la Aduana. Su manifestación 
juramentada no requiere comentarios. Los antecedentes administrativos del funcionario victimado 
acredita suficientemente que la situación por él vivida a raíz del cumplimiento de sus deberes exigía 
una atención y un cuidado tan responsable y dedicado por parte del Estado, por lo menos en forma 
equivalente a como el servidor público le prestaba su servicio. 
 
La tesis esbozada por la parte demandada y acogida por el Tribunal, sobre la necesidad de que 
Manrique Rozo solicitara de las autoridades competentes la vigilancia respectiva no es de recibo 
en el caso estudiado. Tal posición la fijó ésta Sección en providencia de fecha 17 de febrero de 
1983, en donde en un caso similar al presente, aunque no idéntico, se negaron las pretensiones de 
la demanda porque era necesario solicitar en forma expresa la intervención de la autoridad. No se 
puede predicar omisión generadora de responsabilidad, cuando el funcionario competente necesita 
de requerimiento para actuar en ejercicio de sus atribuciones y el particular interesado se abstiene 
de ejercer el derecho de pedir intervención de acuerdo con las disposiciones legales pertinentes. 
(Sostuvo la Sala en esa oportunidad, con ponencia del señor Consejero Jorge Valencia Arango). 
(Expediente No. 3331; Actor Ligia Calderón de Córdoba). Frente a la sentencia mencionada el señor 
Consejero Carlos Betancur Jaramillo salvó su voto con razones y fundamentos que posteriormente 
fueron recibidos en la providencia de Sala Plena del 12 de julio de 1988 mediante la cual se anuló 
la sentencia de 17 de febrero de 1983 antes mencionada y en la de 30 de octubre de 1990 sustitutiva 
de la dictada inicialmente por esta Sección. 
 
Estima la Sala que algunas de las consideraciones allí expresadas son de plena aplicación en el 
caso que ahora se estudia. En efecto, tanto en el caso del Magistrado a que se refieren los fallos 
mencionados, como en el presente, era evidente el peligro de muerte que corrían dichos 
funcionarios. Ambos eran magníficos administradores, de justicia el uno, de la cosa pública el otro; 
frente a ellos el Estado omitió su compromiso constitucional de protección a los ciudadanos con el 
agravante de que las víctimas en uno y otro asunto además de ostentar aquella condición, la de la 
ciudadanía, eran servidores públicos ejemplares y cumplidores estrictos de los deberes que la 
Administración les había impuesto. En ambos casos fue ostensible el descuido y abandono del 
Estado en su obligación fundamental de protegerlos. Por lo demás, uno y otro funcionario 
encontraban en torno suyo unas circunstancias sociales y económicas en extremo 
peligrosas para quienes, como ellos, cumplían a cabalidad sus deberes de servicio, ese 
servicio por cuyo estricto cumplimiento cayeron abatidos, víctimas de los proyectiles que 
impulsaron las manos asesinas de quienes encontraban en sus víctimas, el mayor escollo 
moral y material para el desarrollo de sus actividades delictuosas. 
 
Desde luego, se tiene por sabido, que no se trata de incurrir en estos casos en la utópica aspiración 
de asignarle a cada ciudadano un policía para que lo proteja. De ninguna manera. La cuestión se 
dirige a que en circunstancias de anormalidad y de riesgo, ahí sí, haga presencia el Estado 
con dedicación especial hacia las personas que necesitan de su protección. Y resulta 
incuestionable que Manrique Rozo vivía momentos y circunstancias de excepción y de riesgo. Así 
lo manifestó su superior y así lo comprende la sociedad colombiana, cuando con tanta frecuencia 
se la informa de las anómalas e ilícitas maniobras efectuadas en las dependencias de la Aduana 
Nacional por alguno de sus integrantes, o bien, por particulares en estrecha complicidad con los 
mismos. Alrededor de ese ambiente corrompido, circulaban millonarios intereses económicos, 
suficientes en las venales y criminales conciencias de sus dueños para provocar amenazas serias 
de todo orden o la ejecución y cumplimiento de las mismas. Sin duda el ejercicio sano de su deber 
oficial y de una pulcra función pública, en ambiente moral tan resquebrajado, imponía por parte de 
la Administración una protección muy especial, la cual, desafortunadamente nunca se le otorgó a 
tan eficiente funcionario. Esta es la omisión que genera la responsabilidad estatal. 
 
Tal fue, en últimas, el razonamiento de la Corporación en Sala Plena dentro del proceso antes 
referenciado, en cuanto atañe al fallo de anulación atrás mencionado; de cuyos apartes en esta 
providencia se hace la siguiente mención: 
 
Es que el artículo 16 de la Carta impone a las autoridades la obligación de proveer a la protección 
de la vida de las personas que residen en el territorio nacional y ésta debe entenderse dentro de 
las peculiares circunstancias de cada momento y sin que se la pueda encasillar en moldes de 
derecho privado, como son los que se pregonan en la providencia recurrida al invocar la 
clasificación de obligaciones de medio y de resultado, para sostener que sólo a las primeras se 
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deban las susodichas autoridades, quienes además deben ser requeridas de la protección querida 
formalmente en cada caso concreto. 
 
No es dable concebir que el Estado ostente el carácter de deudor en el mismo plano de las 
relaciones jusprivativas frente al conglomerado de personas que lo conforman y que en 
virtud de ello sólo se compromete a poner los medios tendientes a la protección de ellas sin 
que pueda garantizar el resultado. 
  
Su función de protección policiva, enmarcada como está en el derecho público va mucho 
más allá, pues su responsabilidad tiene que ver nada más ni nada menos que con la 
salvaguardia de la vida, honra y bienes de los asociados, bienes estos tangibles e intangibles 
que trascienden los lindes del simple interés particular. 
 
Ni siquiera en el caso sub-judice podría decirse que se hubiera puesto medio alguno al servicio del 
doctor Córdoba, porque a pesar de ser muy especial la situación de riesgo contra su vida, no se 
proveyó concretamente a su seguridad personal. 
 
La protección que a la vida, honra y bienes de los ciudadanos deben las autoridades, según el 
artículo 16 de la Constitución -principio que viene consagrado desde 1886- no puede concebirse 
jamás como estática, es decir, que no puede aceptarse que los organismos policivos sean 
sujetos pasivos entregados a la espera impasible de la petición de protección por parte del 
miembro de la comunidad que la necesita, sino que por el contrario deben observar una 
actitud de permanente alerta determinada por las circunstancias de cada momento que viva 
la colectividad y tomar la acción que corresponda -motu proprio- cuando la situación azarosa 
de perturbación en un caso dado la haga aconsejable respecto de una o determinadas 
personas en razón de la influencia que tales circunstancias obren sobre ellas por la posición 
que ocupan en la vida social. Cual es lo sucedido en el evento sub-lite, en que, como se explicó, 
la integridad personal del doctor Córdoba se hallaba particularmente en peligro debido a su 
investidura oficial de juez de la República en la rama del derecho penal que lo colocaban a merced 
de la malquerencia de quienes resultaren castigados con sus providencias, lo cual se puso de bulto 
con el atentado con bomba de que fue víctima en su casa de habitación y que dio lugar a una 
protección transitoria de un policía en los predios de ella, ya que por su propia cuenta y cuando 
aquél le fuera removido, contratar  los servicios de un celador por un lapso de ocho (8) meses. Y 
en segundo lugar, los días aciagos que vivió la ciudad de Valledupar en los días anteriores al 
acaecimiento de su asesinato, en que salió a flote un plan terrorista encaminado a dar muerte a las 
más altas autoridades policivas volvieran su atención, cuidado y protección al mismo doctor 
Córdoba a la sazón presidente del Tribunal y por ello también cabeza visible de cualquier blanco 
propicio de la delincuencia”. –se destaca- 

 

 
En sentencia del 20 de noviembre de 1998, el Alto Tribunal condenó al Estado por incumplir 
los precitados deberes constitucionales, al no tomar las medidas que le correspondían para 
proteger la vida de funcionarios oficiales que se encontraban en desarrollo de un operativo en 
un lugar, ampliamente conocido como “zona roja”10: 

 
“Con base en los anteriores hechos probados dentro del proceso, la Sala concluye que la 
responsabilidad de la entidad demandada resultó comprometida, en la medida en que desatendió 
los deberes constitucionales y legales de protección que le eran propios pues no tomó las medidas 
idóneas de seguridad para proteger la vida de los funcionarios del Cuerpo Técnico de Policía 
Judicial, quienes se disponían a efectuar una diligencia de levantamiento de cadáver en una zona 
ampliamente conocida como “zona roja”, lo cual hacía que la mencionada diligencia se 
constituyera en una actividad riesgosa. 
 
Sobre los antecedentes de orden público y la peligrosidad de cualquier operativo en el sector de 
los hechos, las autoridades tenían amplia información. Así se deduce de la respuesta dirigida al 
Tribunal mediante oficio No 1026/UNCIR, en el cual el Jefe Unidad Central de Inteligencia, señala: 
(…) 
De acuerdo con lo anterior estima la Sala que el Subteniente y dos agentes, mal armados, no 
ofrecían la debida protección a la comitiva que se desplazaba a realizar la diligencia judicial. 
(…) 
No obstante, en el escenario de los hechos, sólo apareció el subteniente y dos agentes; pero es 
más, considera que la operación, desde el punto de vista táctico y logístico resultó desafortunada, 

                                                           
10 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 20 de diciembre de 1998. Expediente: 11804. MP: Jesús María Carrillo 

Ballesteros. 
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pues permitió que el vehículo que ocupaba el Cuerpo Técnico transitara adelante asumiendo todos 
los riesgos y la escolta marchara a una distancia en la cual no podía ofrecer ninguna protección”. 

 
Más adelante, en sentencia de fecha 27 de marzo de 2008, la Sala expuso que el deber de 
protección y seguridad del Estado en los términos del artículo 2º de la Constitución 
Política se particulariza cuando alguna persona invoca la protección de las autoridades 
competentes por hallarse en especiales circunstancias de riesgo o cuando sin que 
mediara solicitud previa, la notoriedad pública del inminente peligro del particular hace 
forzosa la intervención del Estado11. 

 
“El artículo 2° de la Constitución Política de 1991 señala que las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos y libertades. Ese deber, general y abstracto en principio, se 
particulariza cuando alguna persona invoque la protección de las autoridades competentes, 
por hallarse en especiales circunstancias de riesgo o cuando, aún sin mediar solicitud 
previa, la notoriedad pública del inminente peligro que corre el particular hace forzosa la 
intervención del Estado12. 
 
En uno y otro caso, la omisión de las autoridades competentes, consistente en no brindar la 
protección necesaria para salvaguardar la vida e integridad de las personas, hace responsable a 
la Administración de los daños que se ocasionen a éstas. 
 
Se hace claridad acerca de que no es viable atribuirle a la Administración una posible deficiencia 
en la seguridad, extendiendo el deber de las autoridades a una misión objetiva de resultado: que 
no se produjera ningún acto que afectara el orden social, deseo si bien loable dentro de cualquier 
sistema de gobierno, imposible de lograr, ni siquiera con los mayores esfuerzos, extremas medidas 
y a costos inimaginables. 
 
Lo que sí es procedente, es que si la Administración cuenta con un mínimo de conocimiento 
acerca de una situación de vulnerabilidad en la que se encuentra determinada persona13, el 
deber genérico de protección y seguridad se concreta y exige una conducta activa de la 
Administración, que de omitirse permite que se declare su responsabilidad por el daño 
derivado de la materialización del peligro. 
 
Es importante en este punto indicar que, una vez se ha establecido que la entidad responsable no 
ha acatado -o lo ha hecho de forma deficiente o defectuosa- el deber de protección que el 
ordenamiento jurídico le ha asignado, es preciso revisar si dicha falencia en su proceder tiene 
relevancia jurídica dentro del proceso causal de producción del daño. En otras palabras, es 
necesaria la concurrencia de dos factores para que proceda la declaratoria de responsabilidad del 
Estado en estos casos: la comprobación del incumplimiento omisivo al contenido obligacional de 
protección impuesto normativamente a la Administración y, la relación causal adecuada entre 
dicha omisión y la producción del daño. 
Lo anterior se evidencia en los eventos en los que se reclama del Estado, la reparación de daños 
producidos por la actividad de terceros. En tales oportunidades ha precisado ésta Corporación14 
que, para que surja el deber de indemnización a cargo de la Administración, se requiere que el 
hecho del tercero haya sido previsible y resistible para la Administración. 
 
Así, en sentencia de marzo 18 de 2004 se consideró: 
 
“Entonces cuando la imputación se refiere, como en este caso, a la actuación falente o 
irregular de la Administración por su actuar omisivo, al no utilizar los medios que tenía a 

                                                           
11 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 27 de marzo de 2008. Expediente: 16234. MP: Ramiro Saavedra Becerra. 

12 Ver al respecto entre otras: Consejo de Estado, S.C.A., Sección Tercera, sentencias de julio 19 de 1997, Exp. 11875, C.P. 

Daniel Suárez; octubre 30 de 1997, Exp. 10958, C.P. Ricardo Hoyos; 14 de febrero de 2002, Exp. 13253 y marzo 10 de 2005, 

Exp. 14395, C.P. Ramiro Saavedra Becerra. 

13 Bien porque aquella lo puso de presente y solicitó protección o, porque dicha situación era en tal grado ostensible, que 

demandaba el despliegue oficioso de actividades tendientes a conjurar o resistir el peligro que sobre ella se cernía. 

14 Ver entre otras: Consejo de Estado, S.C.A., Sección Tercera, sentencias de: febrero 3 de 2000, Exp. 14787, C.P. Alier 

Hernández; agosto 16 de 2000, Exp. 13131, C.P. Ricardo Hoyos; mayo 2 de 2002, Exp. 13251; marzo 18 de 2004, Exp. 13318, 

C.P. María Elena Giraldo; marzo 10 de 2005, Exp. 14395; abril 28 de 2005, Exp. 17300 y septiembre 20 de 2007, Exp. 15699, 

las tres últimas con ponencia del Consejero Ramiro Saavedra Becerra. 
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su alcance, con conocimiento previo (previsible) para repeler, evitar o atenuar el hecho 
dañoso del tercero, se hace necesario analizar si para la Administración era previsible 
que se desencadenara el acto de desbordamiento de fuerzas ajenas al Estado 
Colombiano.”” (Se resalta), 

 

En sentencia del 4 de diciembre de 2007, además de reiterar que para imputar la 
responsabilidad del Estado -en eventos similares a los que se examine en el presente caso- 
no es necesario que los demandantes prueben ineludiblemente la petición de 
protección presentada por la víctima de los hechos violentos, en la medida en que sólo 
basta con acreditar que las autoridades públicas sí conocían del peligro que afrontaba 
la persona; la Sala hizo importantes consideraciones acerca del contenido y alcance de la 
posición de garante que en algunos casos puede llegar a asumir la Administración en relación 
con la integridad de un ciudadano. En este sentido se expuso15: 

 
“2.5. En ese contexto, es claro que la administración pública incumplió el deber de 

protección y cuidado que se generó una vez el señor Herrera García comunicó el peligro que corría 
como resultado de las múltiples intimidaciones que se presentaban en su contra, principalmente, 
vía telefónica, motivo por el cual, se puede señalar que aquella asumió posición garante16 frente a 
la integridad del ciudadano.   

 
Acerca del contenido y alcance del concepto de posición de garante, recientemente esta 

Sección puntualizó:  
 

“Por posición de garante debe entenderse aquélla situación en que coloca el ordenamiento 
jurídico a un determinado sujeto de derecho, en relación con el cumplimiento de una específica 
obligación de intervención, de tal suerte que cualquier desconocimiento de ella acarrea las 
mismas y diferentes consecuencias, obligaciones y sanciones que repercuten para el autor 
material y directo del hecho17. 

                                                           
15 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 4 de diciembre de 2007. Expediente: 16894. MP: Enrique Gil Botero. 

16 Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha determinado: “En una teoría de la imputación objetiva construida sobre las 

posiciones de garante, predicable tanto de los delitos de acción como de omisión, la forma de realización externa de la conducta, es decir, 
determinar si un comportamiento fue realizado mediante un curso causal dañoso o mediante la abstención de una acción salvadora, pierde 
toda relevancia porque lo importante no es la configuración fáctica del hecho, sino la demostración de sí una persona ha cumplido con los 
deberes que surgen de su posición de garante. Si alguien tiene deberes de seguridad en el tráfico, lo trascendente  para la imputación es si 
esa persona desplegó deberes de diligencia para evitar que el peligro creado no excediera los límites de lo prohibido. Si se es garante, no 
interesa si el sujeto originó un curso causal (acción) o no impidió el desarrollo del mismo (omisión), sino, si ha cumplido con los deberes de 
seguridad que le impone el ejercicio de  una actividad peligrosa. 
“(…) En una grave violación a los derechos fundamentales, la conducta del garante  que interviene activamente en la toma de una población, 

es similar a la de aquel que no presta la seguridad para que los habitantes queden en una absoluta indefensión. En virtud del principio de 

igualdad, cuando la acción y la omisión son estructural y axiológicamente idénticas, las consecuencias deben ser análogas: Si la conducta 

activa es ajena al servicio, también deberá serlo el comportamiento omisivo. Un miembro de la fuerza pública puede ser garante cuando 

se presenten cualquiera de los dos fundamentos de la responsabilidad explicados: creación de riesgos para bienes jurídicos o surgimiento 

de deberes por la vinculación a una institución estatal. Las fuerzas militares tienen la obligación absoluta de impedir el desconocimiento 

del derecho internacional humanitario (restricción absoluta aun frente a los estados de excepción según lo dispone el artículo 214 de la 

Constitución) y los derechos que, conforme a los tratados internacionales ratificados por Colombia, no pueden ser suspendidos durante 

tales estados. Permitir que ocurran, sea porque activamente intervienen en ellas o porque omiten el deber estatal de proteger a los 

asociados en sus derechos, constituye una flagrante violación a la posición de garante de las condiciones mínimas y básicas de la organización 

social y, por lo mismo, nunca podrán considerarse como un acto relacionado con el servicio. En suma, desde el punto de vista estrictamente 

constitucional, resulta claro que las Fuerzas Militares ocupan una posición de garante para el respeto de los derechos fundamentales de 

los colombianos. La existencia de esa posición de garante significa que el título de imputación se hace por el delito de lesa humanidad, o en 

general por las graves violaciones a los derechos humanos, sin importar la forma de intervención en el delito (autoría o participación), o el 

grado de ejecución del mismo (tentativa o consumación) o la atribución subjetiva (dolo o imprudencia). Las estructuras internas de la 

imputación no modifican la naturaleza del delito realizado; estas no cambian porque el interviniente (para el caso, quien omite) se limite a 

facilitar la comisión de un hecho principal, o porque no se alcance  la consumación del hecho.” Corte Constitucional, sentencia SU-1184 de 

2001, M.P. Eduardo Montealegre Lynett. 

17“La posición de garante trata de dar una explicación y respuesta teórica y coherente a la cuestión de cuáles son las condiciones que 

deben darse para que el no impedir la entrada de un resultado sea equiparable a la causación positiva del mismo. Según la opinión que 

aquí será defendida, sólo se puede alcanzar una solución correcta si su búsqueda se encamina directamente en la sociedad, pero ésta 

entendida como un sistema constituido por normas, y no si la problemática toma como base conceptos enigmáticos basados en el 

naturalismo de otrora, pues la teoría de la posición de garante, como aquí entendida, busca solucionar solamente un problema normativo-

social, que tiene su fundamento en el concepto de deber jurídico.” Cf. PERDOMO Torres, Jorge Fernando “La problemática de la posición de 

garante en los delitos de comisión por omisión”, Ed. Universidad Externado de Colombia, 2001, Pág. 17 a 20. Ver igualmente: LÓPEZ Díaz, 
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“Así las cosas, la posición de garante halla su fundamento en el deber objetivo de cuidado que 
la misma ley -en sentido material- atribuye, en específicos y concretos supuestos, a ciertas 
personas para que tras la configuración material de un daño, estas tengan que asumir las 
derivaciones de dicha conducta, siempre y cuando se compruebe fáctica y jurídicamente que 
la obligación de diligencia, cuidado y protección fue desconocida.”18 
 
2.6. En esa perspectiva, para la Sala no son de recibo los escasos y débiles argumentos 
suministrados por el a quo, en relación con el cumplimiento de las entidades públicas demandadas, 
respecto de la obligación de protección y seguridad, toda vez que el análisis serio y detenido de 
los medios de convicción, permite plenamente dar por acreditado que el Comando de Policía de 
Envigado conocía de los hechos de riesgo y situación de peligro que rodeaban al inspector Luis 
Alonso Herrera. No se trata de endilgar una obligación de imposible cumplimiento al Estado, en 
los términos de la relatividad de la falla del servicio, sino que, en el caso concreto, se infiere que 
la administración pública tenía conocimiento de la situación y no adoptó las medidas necesarias 
para proteger la vida del ciudadano. Y resulta no sólo desafortunado, sino además 
desesperanzador, el argumento traído a colación por el a quo en la sentencia en cuanto a 
que “es de conocimiento público que el servicio de policía de nuestro país, carece, 
desafortunadamente de los recursos necesarios para proteger la vida y los bienes de todos 
y cada uno de los habitantes.”  Dentro de esa lógica fatalista e inexorable, la institución de la 
Policía estaría llamada a desaparecer. No se pueden hacer apriorísticamente aseveraciones 
absolutas por parte del juzgador, dejando de lado el examen del caso concreto sometido a 
su estudio. 
 

En efecto, el realizar rondas de vigilancia en la dirección donde se localizaba el 
domicilio del inspector del trabajo, no puede entenderse, desde el punto de vista lógico o 
formal, como el cumplimiento cabal e íntegro de la obligación de protección, en tanto la 
misma supone una conducta dinámica de la autoridad, concretamente de la fuerza pública, 
en relación con la verificación de la existencia de las amenazas, su periodicidad, como su 
seriedad, etc., para establecer así cuál era el esquema de seguridad que se ameritaba y, en 
todo caso desplegar una conducta íntegra en todo el sentido y significado tendiente a 
salvaguardar los derechos amenazados. -se destaca- 
 
 La relatividad de la falla, en estos eventos, se relaciona con la imposibilidad de exigir de 
manera absoluta a la organización estatal, prevenir cualquier tipo de daño o resultado antijurídico, 
como quiera que el Estado no se encuentra en capacidad de brindar una protección personalizada 
a cada individuo que integra el conglomerado social. No obstante lo anterior, el deber de 
protección de la vida, honra y bienes que se radica en cabeza del Estado, se torna más 
exigente en tratándose de personas frente a las cuales es posible o probable que se 
concrete o materialice un riesgo de naturaleza prohibida. En términos funcionalistas, se tiene 
que el Estado, como estructura en cabeza de la cual se radica el poder político y público y, por 
consiguiente, el monopolio de la fuerza armada, no sólo está obligado a precaver el delito sino 
también a responder patrimonialmente por los daños antijurídicos que, pudiéndose evitar, se 
concreten por omisión en el cumplimiento del deber legal contenido los artículos 2 y 218 de la 
Carta Política.       
 
 No se trata frente a los deberes y obligaciones de las autoridades, y para el caso, de los que 
correspondían concretamente a la Policía Nacional, de calificarlos como lo hace la entidad en la 
alegaciones ante esta instancia (fls. 276 y 277 cdno. ppal. 2ª instancia) de obligaciones de medios. 
La perspectiva es diferente, es lo que en la doctrina constitucional contemporánea se denominan 
obligaciones jurídicas superiores y que: “son aquéllas que acompañan a la propia concepción 
del sistema jurídico político, constituyendo la expresión de sus postulados máximos, hasta tal 
punto que el propio ordenamiento equipara su revisión a la de todo el texto constitucional”. En 
efecto, la relación del Estado frente al ciudadano implica, no sólo necesariamente la existencia de 
poderes y deberes, que en el derecho anglosajón se denominan “obligaciones funcionales del 
Estado”, y que son verdaderas obligaciones jurídicas cuyo incumplimiento acarrea algún tipo de 
consecuencia o sanción. No podría ser de otra manera, para el caso objeto de juzgamiento, como 
quiera que el deber del Estado se traducía en su poder, y en la necesidad de proteger los derechos 
del ciudadano, en este caso, a la vida, aún sin que hubiera mediado solicitud por parte del señor 
Luis Alonso Herrera, cosa que además no es cierta como se ha visto, toda vez que de habérsele 
prestado, o al menos de haberse desplegado las medidas tendientes a una efectiva y cabal 
protección del derecho a la vida, se realizaba así el fin plausible del ordenamiento. Esa es la razón 

                                                           
Claudia “Introducción a la Imputación Objetiva”, Ed. Universidad Externado de Colombia; JAKOBS, Günther “Derecho Penal – Parte General”, 

Ed. Marcial Pons; ROXIN, Claus “Derecho Penal – Parte General “Fundamentos de la Estructura de la Teoría del Delito”, Ed. Civitas.     

18 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 4 de octubre de 2007, exp. 15567.  
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que justifica la existencia de las autoridades, el proteger los bienes jurídicos de los asociados en 
los términos que los consagra el ordenamiento jurídico en su integridad, por ello la doctrina, con 
especial sindéresis, ha puntualizado que:  

 
”El deber u obligación de un buen gobierno en su aspecto general no es otra cosa que la 
resolución de las necesidades y pretensiones individuales, políticas, económicas, sociales y 
culturales, así como el establecimiento de las obligaciones propias de los individuos a él 
sometidos, teniendo como punto de apoyo el constituido por el respeto, en la libertad y la 
igualdad, la dignidad humana como expresión de la comunicación intersubjetiva. Este deber 
no es sólo de protección sino también de promoción.. 
 
 2.7. Así las cosas, para la Sala se impone revocar la sentencia apelada con la finalidad de 
declarar responsable a la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, de los perjuicios 
causados a los demandantes; no sucede lo propio, con el Ministerio de la Protección Social, 
entidad a la cual habrá que absolver dentro del proceso, como quiera que no existe medio de 
convicción alguno que permita inferir el conocimiento que tenía dicha entidad del riesgo que 
corría su funcionario Luis Alonso Herrera” (se destaca). 
 

La anterior posición jurisprudencial ha sido reiterada, entre otras, en las siguientes providencias: 
Sección Tercera, Sentencia del 25 de febrero de 2009, Expediente No. 18.106, MP: Ruth Stella Correa 
Palacio; Sección Tercera, Subsección B, Expediente No. 18617, MP: Stella Conto Díaz del Castillo; 
Sección Tercera, Subsección B, Sentencia del 27 de abril de 2011, Expediente No. 20.368, MP: Ruth 
Stella Correa Palacio; Sección Tercera, Sentencia del 16 de abril de 2007, Expediente No. 22917. 

 

Especialmente en importante sentencia del 31 de agosto del año 2017, rad. 13001-23-31-000-
2001-01492-01(41187) en la cual el órgano de cierre después de hacer un análisis y recuento 
jurisprudencial sobre la grave situación de violencia contra los líderes sociales y defensores 
de derechos humanos en Colombia, su situación de riesgo a lo largo de la historia y el deber 
de protección reforzado sobre estos, analiza el caso y responsabilizó al Estado por el caso de 
un  líder social lesionado por grupos criminales, en donde si bien, no había puesto en 
conocimiento denuncias ante autoridades sobre amenazas  o solicitando protección, concluyó 
que el estado era responsable por las lesiones sufridas en razón a que el Estado tenía 
conocimiento de las graves circunstancias  por la que atravesaba la región donde 
desempeñaba su función de liderazgo y las amenazas generalizadas y sistematizadas de las 
que venían siendo objeto ciertas comunidades y en especial los líderes y defensores de 
derechos; sentencia en la que se exhorta al estado y al gobierno nacional para, para que entre 
otras cosas se adopte con carácter urgente e imperioso el plan de acción a efectos de evitar, 
prevenir, mitigar y disminuir el riesgo de afectación del derecho fundamental a la 
seguridad personal y, por ende, a la vida de quienes se consagran a la promoción y 
defensa de los derechos humanos, de cara a implementar de modo eficaz e integral lo 
previsto en el acuerdo de paz suscrito con las FARC, de la misma manera para la 
adopción de mecanismos de protección colectiva y un nuevo sistema de alertas 
tempranas, en aquella oportunidad en apartes dijo: 
 

“Por ello, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que aunque el deber de protección de 
los asociados a cargo del Estado no constituye una carga absoluta que le imponga prevenir 
cualquier hecho delictivo, sí está llamado a responder cuando haya incumplido el ejercicio de 
sus competencias de hacer, en ese ámbito, frente a hechos que pudo y debió haber previsto, 
impedido o mitigado.” 
(…) 
14.9. Bajo ese supuesto, se ha encontrado configurada la responsabilidad de la administración en 
aquellos eventos en que, pese a que el afectado ha promovido expresas solicitudes de protección, 
estas han sido retardadas, omitidas o adoptadas en forma insuficiente. No obstante, también se 
ha aceptado que existen eventos en que los riesgos para determinados sujetos resultan 
previsibles para las autoridades, aún en ausencia de solicitud expresa del interesado, casos 
en los que sólo es preciso acreditar, para efectos de la responsabilidad estatal, que por 
cualquier vía el Estado tenía conocimiento de la situación de riesgo; no obstante, se mantuvo 
indiferente. Así lo ha señalado en previos pronunciamientos esta Corporación, por ejemplo en 
relación con el asesinato de los alcaldes de los municipios de Vista Hermosa - Meta, San Francisco 
- Antioquia, Miraflores - Guaviare, Guática - Risaralda, Villagarzón - Putumayo85, Granada - Meta 
y de un diputado del departamento del Meta, entre otros múltiples casos. 
 
Reitera la Sala que la responsabilidad del Estado en este tipo de evento no surge de manera 
espontánea ni a título de una garantía omnímoda de los derechos de los asociados, sino que se 
configura como un tipo de responsabilidad por omisión frente al incumplimiento de competencias 

28



 

Diego Armando Perea Sarria 
ABOGADO  
Especialista En Derecho Administrativo 
Universidad del Cauca 
 

 

OFICINA POPAYÁN-CAUCA 

Tel. 3117270611 

EMAIL: abogadosdv@hotmail.com 

 

29 

precisas y preexistentes en materia de protección y seguridad de riesgos extraordinarios que 
atentan contra la integridad física y la seguridad personal, que sólo puede predicarse en la medida 
en que se acredite que el riesgo extraordinario era conocido y existían posibilidades razonables de 
impedir su materialización, esto es, atendidas la posibilidad de preverlo y evitarlo. Tal ha sido la 
línea trazada al respecto por la Corporación, en consonancia con el entendimiento que sobre el 
particular se ha aceptado en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos: 
 

[P]ara la Corte es claro que un Estado no puede ser responsable por cualquier violación de 
derechos humanos cometida entre particulares dentro de su jurisdicción. En efecto, el carácter 
erga omnes de las obligaciones convencionales de garantía a cargo de los Estados no implica 
una responsabilidad ilimitada de los Estados frente a cualquier acto o hecho de particulares, pues 
sus deberes de adoptar medidas de prevención y protección de los particulares en sus relaciones 
entre sí se encuentran condicionados al conocimiento de una situación de riesgo real e 
inmediato para un individuo o grupo de individuos determinado y a las posibilidades 
razonables de prevenir o evitar ese riesgo. Es decir, aunque un acto, omisión o hecho de un 
particular tenga como consecuencia jurídica la violación de determinados derechos humanos de 
otro particular, aquél no es automáticamente atribuible al Estado, pues debe atenderse a las 
circunstancias particulares del caso y a la concreción de dichas obligaciones de garantía. –Se 
resalta– 

(…) 
14.18. Los anteriores parámetros son claramente aplicables para analizar la falla del servicio en el 
caso concreto, en el que se evidencia que diferentes instituciones estatales conocían de la 
situación de vulnerabilidad de la población civil ubicada en el sur del departamento de Bolívar 
y la región del Magdalena Medio, y de los líderes promotores del éxodo campesino, a causa de 
las conductas criminales de los paramilitares; no obstante, el aparato estatal permaneció pasivo 
a la espera del despliegue de los actos violentos de los terceros, en el marco del cual fue 
menoscaba la integridad física de varios líderes campesinos, entre ellos el señor Muñetón 
Valencia, familiar de los demás demandantes en reparación directa. 
(…) 
14.21. Es cierto que el señor Muñetón Valencia no aportó ningún medio de prueba al proceso 
que demuestre que hubiera denunciado ante el Ejército o la Policía Nacional amenazas o 
intimidaciones concretas por parte de grupos paramilitares contra su vida o integridad física 
y la de su familia. En efecto, en la respuesta del Comandante de la Estación de Policía de San 
Pablo, Bolívar92 a esta jurisdicción, se informó de modo contundente que no existía 
formulación de denuncia o petición de protección especial a favor del señor Muñetón. No 
obstante, dicha petición de protección es irrelevante a efectos de exonerar de responsabilidad 
a las entidades demandadas, en la medida que sí existía un deber de protección reforzado, si 
se tiene en cuenta que se trataba de un líder del éxodo campesino, en quien evidentemente 
iban a recaer represalias por parte de grupos al margen de la ley después de que cesaran las 
conversaciones con el Gobierno Nacional. 

 
14.22. La jurisprudencia de esta Corporación ha señalado en muchas decisiones que existe un 
deber reforzado de protección estatal frente a personas que en razón de sus funciones, la 
afiliación a un grupo político o el contexto social en que operan, deben ser protegidas de 
cualquier amenaza o vulneración de sus derechos por parte de actores violentos, incluso si no 
han solicitado formalmente protección a las autoridades. 

 
Así las cosas, de conformidad con el anterior recuento jurisprudencial, se encuentra que la posición 
actual y consolidada del Consejo de Estado enseña que la Administración debe responder 
patrimonialmente a título de falla en el servicio por omisión en el deber de prestar seguridad y 
protección a las personas, por lo menos en dos eventos: i) Cuando se solicita protección especial 
con indicación de las especiales condiciones de riesgo en las cuales se encuentra la persona y ii) 
Cuando sin que medie solicitud de protección alguna, de todas maneras resulta evidente 
que la persona la necesitaba en consideración a que existían pruebas o indicios conocidos, 
al igual porque las circunstancias que se viven en el momento el hecho o hechos dañosos 
son previsibles 19, como en el caso de autos de la situación respecto de los líderes sociales 
el Estado conocía y aun conoce de la grave situación de violencia en su contra que 
permitían asegurar que la persona se encontraba amenazada o expuesta a sufrir graves 
riesgos contra su vida.  
 
Respalda la presente demanda el artículo 140 de la ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

                                                           
19 Ver sentencia del 20 de mayo de 2014 del Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, Rad. 

19001333100320120014002.  
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V.  MEDIOS PROBATORIOS: 

 

Solicito sean tenidas como tales las siguientes: 

5.1 PRUEBA DOCUMENTAL:  

5.1.1  Registro civil de nacimiento y defunción del señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON. 

(4 folios) 

5.1.2 Constancia  de la Fiscalía 4 Especializada en derechos Humanos y derecho Internacional 

Humanitario, de fecha 30/12/2019 a través de la cual se hace constar en que dicha fiscalía 

se adelanta la investigación por la muerte del señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREON, 

con radicado 193186000622201800013. (1folio) 

5.1.3 Inspección técnica a cadáver realizada al cuerpo del señor JESUS ORLANDO GRUESO 

OBREGON. (15 folios) 

5.1.4 Copia autentica de Protocolo o informe de Necropsia e inspección técnica a cadáver del señor 

JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON. (9 folios) 

5.1.5 Oficio No. 2042-03-No-585-004 ESP, de fecha 30 de Diciembre de 2019, suscrito por el fiscal 

4º de DDHH y DIH, mediante el cual se da respuesta a una petición y entrega el protocolo de 

necropsia e inspección técnica a cadáver ya indicados al suscrito abogado. (1 folio) 

5.1.6 Constancia de fecha 31/01/2020 emitida por la Alcaldía de Guapi-Cauca, sobre la 

condiciones y calidad de líder social del señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON. (1 

Folio) 

5.1.7 Constancia Fechada el 01 de abril de 2020, suscrita por el señor Jonathan Centeno Muñoz 

en su calidad de Dinamizador del Proceso de Unidad Popular del Suroccidente Colombiano 

(PUPSOC) proceso perteneciente a la Coordinación  Social y Política Marcha Patriótica, en 

la que se constata la calidad de líder social y defensor de derechos Humanos del señor 

JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON (1 Folio). 

5.1.8 Oficio y/o certificación de fecha 06 de Marzo de 2020 dando respuesta a derecho de petición, 

a través del cual la Coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca, Amapola y Marihuana 

(COCCAM), certifica las calidades de liderazgo y funciones del señor JESUS ORLANDO 

GRUESO OBREGON como miembro de la COCCAM, en el que se indica que el señor había 

puesto en conocimiento en las sesiones asamblearias el riesgo que tenía su integridad 

personal (3 folios).  

5.1.9 Denuncia pública dirigida a la comunidad Nacional e internacional responsabilizando a los 

entidades gubernamentales nacionales y entes territoriales por la desprotección y muerte de 

líderes sociales –JESUS ORLANDO GRUESO OROBIO-, así mismo instándolos a la toma 

de medidas urgentes para la protección de los líderes sociales y defensores de derechos 

humanos y poniendo de presente la grave situación en el departamento del Cauca, fechada 

el 11 de febrero de 2018 emanada de la Red de derechos Humanos del Sur Occidente 

Colombiano “Francisco Isaías Fuentes” y la Comisión de Derechos Humanos del Movimiento 

Político y Social Marcha Patriótica (16 Folios) 

5.1.10 Informe Nacional de la COCCAM sobre violación de derechos Humanos la Implementación 

del Punto 4 del acuerdo final de la habana. Fechado 10 de Diciembre de 2018. (13 folios)  

5.1.11 Copia de Oficio No. S-2020 000537 COMAN ASJUR 1.10, fechado el 06/01/2020, a través 

del cual el jefe de asuntos jurídicos del Departamento de Policía Cauca, da respuesta una 

petición. (2 folios) 

5.1.12 Copia de Oficio No. OFI20-00001640, de fecha 24 de enero de 2020, a través del cual  la 

Unidad Nacional de Protección da respuesta a una petición en el sentido de indicar que el 

señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON, no fue beneficiario del programa de 

protección. (1 folio) 

5.1.13 Copia de la Resolución No. 69262 de 29/07/2019, de la Unidad de Victimas, a través de la 

cual se reconocen los hechos victimizantes por la muerte del señor JESUS ORLANDO 

GRUESO y se incluyen a unas personas en el Registro Único de Victimas.  (5 folios) 

5.1.14 Noticia transcrita en 1 folio sobre el asesinato de 2 líderes sociales registrada por el periódico 

“el Tiempo” en su página y que puede ser consultada en el link: 
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https://www.eltiempo.com/colombia/cali/asesinaron-a-dos-lideres-sociales-en-guapi-cauca-el-

pasado-viernes-181104 

5.1.15 Noticia transcrita en 1 folio, sobre el asesinato de 2 líderes sociales registrada por el noticiero 

regional “Proclama del Cauca” en su página y que puede ser consultada en el link: 

https://www.proclamadelcauca.com/etiqueta/jesus-orlando-grueso-obregon/    (1 FOLIO) 

5.1.16 Registro de la plataforma la “Paz en el terreno” sobre la muerte del señor JESUS ORLANDO 

GRUESO OBREGON el cual puede ser consultado en el link: 

https://www.lapazenelterreno.com/lider-social/jesus-orlando-grueso-obregon    (1 FOLIO) 

5.1.17 Informes sobre la situación de los líderes sociales en Colombia del Instituto de Estudios para 

el Desarrollo y la Paz, en el que en uno de ellos se registran los hechos sucedidos con 

el señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGÓN y que será consultados en los links:    

- http://www.indepaz.org.co/wp-content/uploads/2018/11/Separata-de-actualizaci%C3%B3n-

de-INFORME-ESPECIAL-Todos-los-nombres-todos-los-rostros.-19-de-noviembre-2018-2.pdf 

- http://www.indepaz.org.co/wp-content/uploads/2019/09/Informe-Violaciones-a-los-Derechos-

Humanos-en-tiempos-de-Paz.-Septiembre-de-2019-18-09-19.pdf 

5.1.18 Video de publicación por la asociación Nacional de Reserva Campesina ANZORC sobre 

noticias o extracto de la asamblea deliberativa llevada a cabo el 27 y 28 de enero de 2017 

por la COCCAM en el municipio de Popayán, donde aparece como líder social y 

representante activo de la COCCAM y del Movimiento Etnico y Popular del Pacifico el señor 

JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON (Q.E.P.D), el cual puede ser consultado además 

en el link: http://anzorc.com/la-coccam/    ( se anexa en formato mp3) 

5.1.19 facturas de ventas de combustible a la “Gasolinera Mariota” de propiedad del señor JESUS 

ORLANDO GRUESO OBREGON, expedidas por la empresa Petróleos del Milenio SAS 

“PETROMIL” (33 Folios) 

5.1.20 Certificado de las empresas CERTIPRODUCTO DE COLOMBIA SAS e  IVS COMPAÑÍA DE 

CERTIFICACIONES SAS, en relación a la gasolinera del señor JESUS ORLANDO GRUESO, 

fechadas el 10 de Diciembre de 2013 y 04  febrero de 2016 respectivamente. (3 folios) 

5.1.21 Copia de la  Resolución No. 10341 de la Corporación Autónoma Regional del Cauca,  de 

fecha 06 de Febrero del año 2017, a través de la cual se otorgó el permiso de vertimiento a 

la “Gasolinera Mariota” de propiedad del señor JESUS ORLANDO GRUESO. (4 Folios) 

5.1.22 Certificado de la empresa IVS COMPAÑÍA DE CERTIFICACIONES SAS, en relación a la 

gasolinera del señor JESUS ORLANDO GRUESO, fechada el 04 de Febrero de 2016. (1 

folio) 

5.1.23 Copia de los registros civiles de nacimiento de los convocantes menores DJALMA SIRELLY 

GRUESO CUNDUMÍ, SEUSIS ORLANDO GRUESO CUNDMÍ, ORLIN ENRIQUE GRUESO 

GIRALDO, MARIA DE LOS ANGELES GRUESO ANDRADE, DONNIER MONTAÑO, 

MIGUEL ANGEL GRUESO MONTAÑO, WILLIAM ALEJANDRO GRUESO OBREGON; de  

los señores (as) RICARDO GRUESO OROBIO, DUGLAS JAIRO GRUESO OROBIO,  

IBELITZE GRUESO OBREGON, MARYEN DEL SOCORRO GRUESO OBREGON, 

PLUTARCO MARINO GRUESO OBREGON, PAULA STELLA GRUESO OBREGON, 

MARIO ANDRES GRUESO OBREGON, RAQUEL HORTENCIA GRUESO OBREGON, 

LINA MARCELA GRUESO OBREGON, RAFAEL GRUESO OBREGON, PLUTARCO 

ANDRES GRUESO OBREGON, DIANA CARMENZA GRUESO OBREGON, BERCY 

MERCEDES GRUESO RAMIREZ, DOLLY ROSA GRUESO GOMEZ. (19 folios) 

5.1.24 Declaración extrajuicio de los señores NILSON JAVIER ANDRADE HINESTROZA y 

CARLOS ALBERTH VALENCI GARCIA ante la notaria Única de Guapi-C,  sobre la 

convivencia y/o unión familiar entre el señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON y la 

señora ANA MILENA CUNDUMÍ y sus hijos DJALAM SIRELLY Y SEUSIS ORLANDO 

GRUESO CUNDUMÍ (1 folio). 

5.1.25 Declaración extrajuicio de los señores LUIS YIAN QUIÑONES RODRIGUEZ y FRANCISCA 

OROBIO CASTILLO, ante la notaria Única de Guapi-C,  sobre la dependencia económica del 

menor MIGUEL ANGEL GRUESO MONTAÑO (1 folio). 
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5.1.26 Declaración extrajuicio de los señores WILINTONG BETANCOR y LEIDY LORENA 

RIASCOS MONTAÑO, ante la notaria Única de Guapi-C,  sobre la dependencia económica 

y otros aspectos del menor WILLIAM ALEJANDRO GRUESO (1 folio). 

 

5.2 PRUEBAS A APORTAR CON LA CONTESTACIÓN Y DOCUMENTALES SOLICITADAS 

5.2.1 Señor (a) juez muy comedidamente y conforme lo establece el parágrafo 1º  del  artículo 175 
de la ley 1437 de 2011, se exhorte para que las demandas con la contestación de la demanda 
alleguen al proceso todo el expediente relacionado con los hechos de la demanda; en especial 
alleguen al expediente que gestiones y medidas han adoptado para la prevención, seguridad y 
protección en favor de los líderes y lideresas sociales y defensores de Derechos Humanos dentro 
del marco de la Normativa expedida en pro de dichas personas, especialmente dentro del marco del 
acuerdo de paz. 
 
5.2.2 Solicito su señoría muy comedidamente que se oficie a la Fiscalía 4ª Especializada en 
derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario al correo electrónico 
gloria.astaiza@fiscalia.gov.co o reinel.muñoz@fiscalia.gov.co , para que allegue al presente 
proceso copia autentica e integra de la investigación o proceso penal con radicación No. 
93186000622201800013 que se adelanta o adelantó por la muerte del señor JESUS ORLANDO 
GRUESO OBREGON, de no obrar en dicha fiscalía y en aplicación del principio de colaboración 
armónica se dirija a la dependencia o juzgado donde se encuentre. 

 

5.2.3 Solicito su señoría muy comedidamente se oficie a la Procuraduría General de la Nación - 
Regional Cauca, al correo electrónico: regional.cauca@procuraduria.gov.co   o en su sede 
ubicada en la calle 3 # 3-6 en Popayán-Cauca, para que informe sobre la situación de violencia en 
contra de los líderes Sociales y defensores de Derechos Humanos en el Departamento del Cauca 
en los últimos años y específicamente para los años 2017 y 2018, así mismo informe que acciones 
o gestiones realizaron y han realizado ante el gobierno Nacional,  la Fuerza Pública  y otras entidades 
con el fin de contrarrestar la situación e informe que medidas adoptaron los entes gubernamentales 
requeridos especialmente en lo relacionado con la firma del acuerdo de paz. 

 

5.2.4 Solicito su señoría muy comedidamente se oficie a la Defensoría del Pueblo - Regional 
Cauca Ubicada en la Carrera 4 # 0-55 Popayán teléfono: 310 853 94 04, correo electrónico: 
cauca@defensoria.gov.co , para que: 

 

- Informe sobre la situación de violencia en contra de los líderes Sociales y defensores de Derechos 
Humanos en Colombia y en especial en el Departamento del Cauca  desde al año 2000 y 
específicamente para los años 2017 y 2018, así mismo informe que acciones, gestiones 
realizaron y han realizado ante el gobierno Nacional, ante la Fuerza Pública, entidades territoriales 
y otras entidades con el fin de contrarrestar la situación e informe que medidas adoptaron los 
entes gubernamentales requeridos especialmente en lo relacionado con la firma del acuerdo de 
paz. 

- Expida copia íntegra y certificada de todos los INFORMES DE RIESGO y las NOTAS DE 
SEGUIMIENTO emitidos dentro del SISTEMA DE ALERTAS TEMPRANAS para el Departamento 
del Cauca y específicamente para la zona costera pacifica de dicho Departamento en torno a los 
(as) líderes (as) sociales y defensores de Derechos Humanos, desde el comienzo del SAT hasta 
la actualidad y especialmente conforme al artículo 17 del Decreto 895 de 2017 y el Decreto 2124 
de 2017, por la implementación del acuerdo de paz. 

- Informe si ha habido respuesta rápida por parte del Gobierno Nacional a los requerimientos y 
alertas entorno a los riesgos advertidos relacionados con líderes (as) sociales y defensores de 
derechos humanos. 

- Expida copia de Informes generales o cifras y estadísticas de violaciones de DH Y DIH elaborados 
por la Defensoría del Pueblo, en el departamento del Cauca y específicamente en la zona pacifica 
Caucana y el Municipio de Guapi-cauca entre los años 2000 al 2018. 

- Informe cual ha sido el panorama después del año 2018 y hasta la actualidad en torno a la 
violación de derechos humanos y derecho Internacional Humanitario a los líderes (as) sociales, 
comunitarios y defensores de derechos humanos en Colombia y el Departamento del Cauca. 
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5.2.5 Solicito su señoría muy comedidamente se oficie a la Alcaldía y la Personería Municipal de 
Guapi-Cauca a través de sus canales digitales o correos electrónicos: 
despachoalcalde@guapi-cauca.gov.co,  y  personeriamunicipaldeguapi@hotmail.com , para 
que informe, certifique y expedida la documentación: 
 
- Certifique desde que fecha el Municipio de Guapi-Cauca, ha sido considerado zona roja por alteraciones 

del orden público, en razón a la dinámica del conflicto interno armado que azota a esa región del 
Departamento del Cauca. 

- Certificar el estado del orden público vivido en el Municipio de Guapi- Cauca, en el periodo comprendido 
entre los años 2017 y 2018 , especialmente por la firma del acuerdo de paz,  si hubo incursión de otros 
grupos al margen de la ley y disputa por corredores de narcotráfico. 

- Informar, certificar y expedir copia de los correspondientes documentos, por medio de los cuales la entidad 
territorial ha informado o requerido al Gobierno Nacional, la Fuerza Pública (Ejército y Policía Nacional) u 
otras entidades de la presencia de grupos armados ilegales en jurisdicción del Municipio de Guapi- Cauca. 

- Se informe sobre la situación de violencia en contra de los líderes Sociales y Defensores de Derechos 
Humanos en el Municipio de Guapi y sus alrededores en los últimos años y específicamente para los 
años 2016  a  2018, así mismo informe y expida los documentos relacionados sobre las acciones o 
gestiones que realizaron ante el gobierno Nacional, ante la Fuerza Pública (Ejército Nacional y Policía 
Nacional) y otras entidades con el fin de contrarrestar la situación e informe que medidas adoptaron los 
entes gubernamentales requeridos, especialmente después de la firma del acuerdo de paz. 

- Informar y certificar cuantas Alertas Tempranas e Informes de Seguimiento a las mismas ha emitido la 
Defensoría del Pueblo para el municipio de Guapi- Cauca, conforme al artículo 17 del decreto 895 de 
2017 y el decreto 2124 de 2017, especialmente por amenazas, asesinatos y violencia en  contra de líderes 
y lideresas sociales y defensores de derechos humanos. 

- Informar, certificar y expedir copia, sobre qué acciones tomó el Gobierno Nacional, la Fuerza Pública 
(Ejército y Policía Nacional), para evitar la ocurrencia de violencia y asesinatos en  contra de líderes y 
lideresas sociales y defensores de derechos humanos y otras violaciones de los Derechos Humanos y 
del Derecho Internacional  denunciadas en las Alertas Tempranas e Informes de Seguimiento a las 
mismas, emitidos dentro del Sistema de Alertas Tempranas. 

- Informe si en el Municipio de Guapi-Cauca existe Comité Territorial de alertas conforme al –
Decreto 2124/2017-  para la Reacción rápida ante alertas. En caso afirmativo desde cuándo 
existe, se informe  cuáles han sido y/o fueron las respuestas rápidas ante las alertas tempranas 
y de riesgo emitidas por la Defensoría del Pueblo en torno a  la violencia, asesinatos y demás 
violaciones de derechos humanos en contra de líderes (as) sociales y comunitarios y defensores 
(as) de derechos Humanos para los años 2016 a 2018, inclusive hasta la actualidad. 

- Se expida copia de todas las actas de los consejos de seguridad realizados con las diferentes autoridades, 
mediante los cuales se hayan abordados temas relacionados con la violencia, asesinatos y demás 
violaciones de derechos en contra de líderes (as) sociales y comunitarios y defensores (as) de derechos 
humanos en el municipio de Guapi-Cauca. 
 

5.2.6  SE OFICIE a la GOBERNACIÓN DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 7 calle 4 esquina 
Popayán (Cauca) y/o a través de su canal digital contactenos@cauca.gov.co o en su buzón de 
notificación mencionado en el acápite de notificaciones, a fin de que: 

 
- Certifique desde que fecha el Departamento del Cauca ha sido considerado zona roja por 

alteraciones del orden público, en razón a la dinámica del conflicto interno armado que azota el 
Departamento. 

- Certifique desde que fecha el Municipio de Guapi-Cauca, ha sido considerado zona roja por 
alteraciones del orden público, en razón a la dinámica del conflicto interno armado que azota a 
esa región del Departamento del Cauca. 

- Certificar el estado del orden público vivido en el Municipio de Guapi- Cauca, en el periodo 
comprendido entre los años 2016 y 2018 , especialmente por la firma del acuerdo de paz,  si 
hubo incursión de otros grupos al margen de la ley y disputa por corredores de narcotráfico. 

- Informar, certificar y expedir copia de los correspondientes documentos, por medio de los cuales 
la entidad territorial ha informado o requerido al Gobierno Nacional, la Fuerza Pública (Ejército 
y Policía Nacional) y otras entidades de la presencia de grupos armados ilegales en jurisdicción 
del Municipio de Guapi- Cauca. 

- Se informe sobre la situación de violencia en contra de los líderes Sociales y Defensores de 
Derechos Humanos en el Departamento del Cauca, específicamente su zona costera Pacifica y 
el Municipio de Guapi y sus alrededores en los últimos años y particularmente para los años 
2016  a  2018, así mismo informe y expida los documentos relacionados sobre las acciones o 
gestiones que realizaron ante el gobierno Nacional, ante la Fuerza Pública (Ejército Nacional y 
Policía Nacional), entidades internacionales y otras entidades con el fin de contrarrestar la 
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situación e informe que medidas adoptaron los entes gubernamentales requeridos, 
especialmente después de la firma del acuerdo de paz. 

- Informar y certificar cuantas Alertas Tempranas e Informes de Seguimiento a las mismas ha 
emitido la Defensoría del Pueblo para el Departamento del Cauca y municipio de Guapi- Cauca, 
conforme al artículo 17 del decreto 895 de 2017 y el decreto 2124 de 2017, especialmente por 
amenazas, asesinatos y violencia y/o violación de derechos humanos  contra de líderes y 
lideresas sociales y defensores de derechos humanos. 

- Informar, certificar y expedir copia, sobre qué acciones y respuesta rápida tomó el Gobierno 
Nacional, la Fuerza Pública (Ejército y Policía Nacional), para evitar la ocurrencia de violencia y 
asesinatos en  contra de líderes y lideresas sociales y defensores de derechos humanos y otras 
violaciones de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional  denunciadas en las Alertas 
Tempranas e Informes de Seguimiento a las mismas, emitidos dentro del Sistema de Alertas 
Tempranas, especialmente después de la firma del acuerdo de paz. 

- Se expida copia de todas las actas de los consejos de seguridad realizados con las diferentes 
autoridades de la zona pacífica y costera del Departamento particularmente con los mandatarios 
del Municipio de Guapi, mediante los cuales se hayan abordado temas relacionados con la 
violencia, asesinatos y demás violaciones de derechos humanos en contra de líderes (as) 
sociales y comunitarios y defensores (as) de derechos Humanos. 

- Informe si en el Departamento del Cauca existe Comité Territorial de alertas conforme al –
Decreto 2124/2017-  para la Reacción rápida ante alertas. En caso afirmativo desde cuándo 
existe, se informe  cuáles han sido y/o fueron las respuestas rápidas ante las alertas tempranas 
y de riesgo emitidas por la Defensoría del Pueblo en torno a  la violencia, asesinatos y demás 
violaciones de derechos humanos en contra de líderes (as) sociales y comunitarios y defensores 
(as) de derechos Humanos para los años 2016 a 2018, inclusive hasta la actualidad. 

- Informe cual ha sido el panorama después del año 2018 y hasta la actualidad en torno a 
asesinatos, afectación en la integridad y la violación de derechos humanos y derecho 
Internacional Humanitario contra los líderes (as) sociales, comunitarios y defensores de 
derechos humanos en el Departamento del Cauca y la zona Pacifica Costera del Departamento, 
particularmente después de la firma del acuerdo de Paz. 
 
 

5.2.7 Se sirva su señoría oficiar al Centro Nacional de Memoria Histórica, ubicado en la Carrera 
7 # 27-18 pisos 20 al 24 en Bogotá, correo electrónico: radicacion@cnmh.gov.co, con el fin de que 
informe, certifique y expida los siguientes documentos: 

 
- Informar, que conocimiento tiene el CNMH acerca de  situación de violencia en contra de los 

líderes, lideresas sociales y defensores de derechos humanos en el periodo comprendido entre 
los años 2000 a  2018, en el departamento del Cauca y especialmente en la zona pacifica 
Caucana - Municipio de Guapi - Cauca. 

- Informar, cuantos asesinatos y afectaciones a la integridad de líderes (as) sociales y defensores 
de derechos humanos han ocurrido en el Departamento del Cauca, con base en el sistema de 
información del CNMH en el periodo comprendido entre los años 2016 hasta el 2020. 

- Conceptuar o informar si el asesinato de los líderes sociales y defensores de derechos humanos 
en Municipios del Departamento del Cauca, especialmente eran riesgos inminentes y 
cognoscibles por parte del Estado Colombiano, en el periodo comprendido entre los años 2016 
hasta el 2018. 

- Informar cuantos hechos violentos, infracciones al DH y DIH contra líderes sociales y defensores 
(as) de derechos han ocurrido en los Municipios de la costa Pacífica Caucana,  en el periodo 
comprendido entre los años 2016 hasta el 2018. 

- Informe cual ha sido el panorama después del año 2018 y hasta la actualidad en torno a la 
violación de derechos humanos y derecho Internacional Humanitario a los líderes (as) sociales, 
comunitarios y defensores de derechos humanos en Colombia y el Departamento del Cauca. 

- Informe si según estudios estadísticos que reposan en INDEPAZ, ha habido respuesta rápida por 
parte del Gobierno Nacional a los requerimientos y alertas entorno a las amenazas y riesgos 
advertidos relacionados con líderes (as) sociales y defensores de derechos humanos 
 
 

5.2.8 Se sirva su señoría oficiar al Instituto de Estudios Para el Desarrollo de la Paz (INDEPAZ), 
ubicado en la Calle 62 # 3b 70 en Bogotá y al correo electrónico: indepaz@colombia.com a fin de 
que informe, certifique y expida los siguientes documentos: 
 
- Informar, que conocimiento tiene INDEPAZ acerca de  situación de violencia en contra de los 

líderes, lideresas sociales y defensores de derechos humanos en el periodo comprendido entre 
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los años 2000 a  2018, en Colombia, el departamento del Cauca y especialmente en la zona 
pacifica Caucana - Municipio de Guapi - Cauca. 

- Informar, cuantos asesinatos y afectaciones a la integridad de líderes (as) sociales y defensores 
de derechos humanos han ocurrido en el Departamento del Cauca, con base en el sistema de 
información de INDEPAZ en el periodo comprendido entre los años 2016 hasta el 2020. 

- Conceptuar o informar si el asesinato de los líderes sociales y defensores de derechos humanos 
en Colombia, el Departamento del Cauca eran riesgos inminentes y cognoscibles por parte del 
Estado Colombiano, en el periodo comprendido entre los años 2016 hasta el 2018. 

- Informar cuantos hechos violentos e infracciones al DH y DIH contra líderes sociales y 
defensores (as) de derechos humanos han ocurrido en los Municipios de la costa Pacífica 
Caucana, específicamente en el periodo comprendido entre los años 2016 hasta el 2018. 

- Informe cual ha sido el panorama después del año 2018 y hasta la actualidad en torno a la 
violación de derechos humanos y derecho Internacional Humanitario a los líderes (as) sociales, 
comunitarios y defensores de derechos humanos en Colombia y el Departamento del Cauca. 

- Informe si según estudios estadísticos que reposan en INDEPAZ, ha habido respuesta rápida por 
parte del Gobierno Nacional a los requerimientos y alertas entorno a las amenazas y riesgos 
advertidos relacionados con líderes (as) sociales y defensores de derechos humanos. 

-  
5.2.9  Su señoría ofíciese a la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad del Gobierno 
Nacional Colombiano, correo electrónico: contacto@presidencia.gov.co o  al correo de 
notificación judicial de la presidencia que se mencionó en el acápite de notificación judicial, a fin de 
que allegue al proceso la siguiente información: 
 
- Desde la creación de la comisión Nacional de garantías y seguridad cuantas veces se han 

reunido y  sesionado sus integrantes. Aportar las actas de sesión, proposiciones y decisiones. 
- Cuál ha sido la política Pública y criminal para el desmantelamiento de organizaciones o 

conductas criminales responsables de homicidios y masacres en contra de líderes sociales y 
defensores de derechos humanos. 

- Cuales han sido las medidas tomadas para garantizar la ejecución de las políticas antes 
mencionadas. 

- Cuál ha sido el diseño y plan de enfoque para desmantelamiento de organizaciones o conductas 
criminales responsables de homicidios y masacres en contra de líderes sociales y defensores 
de derechos humanos en el territorio colombiano, especialmente en el departamento del Cauca 
y su zona costera pacífica. 
 

5.2.10 Su señoría ofíciese a la Comisión Intersectorial Para la Respuesta rápida de alertas 
Tempranas para la respuesta Rápida (CIPRAT) del Ministerio del Interior correo electrónico 
servicioalciudadano@mininterior.gov.co o a la dirección de notificación mencionada en el acápite 
de notificación al MININTERIOR, a fin de que allegue al proceso la siguiente información y 
documentación: 
 
- Informe desde la creación de la CIPRAT cuantas veces se han reunido y  sesionado sus 

integrantes. Aportar las actas de sesión, proposiciones y decisiones. 
- Cuantas alertas tempranas  emitió la defensoría del Pueblo entre los años 2016 a 2018, respecto 

a los líderes (as) sociales defensores de Derechos Humanos movimientos políticos y sociales 
en Colombia y particularmente en el departamento del Cauca y su zona costera pacífica. 

- Informe cuáles han sido las respuestas rápidas en materia de prevención y protección ante las 
alertas tempranas emitidas por la defensoría del Pueblo respecto a los líderes (as) sociales 
defensores de Derechos Humanos movimientos políticos y sociales en Colombia y 
particularmente en el departamento del Cauca y su zona costera pacífica entre los años 2016 a 
2018, e inclusive hasta la actualidad. 

- Informe si se han creado comités Territoriales de alertas tempranas y reacción rápida en el 
Departamento del Cauca y el Municipio de Guapi-Cauca. En caso afirmativo se indique la fecha 
de creación, fechas en que han sesionado y las decisiones tomadas, para tal caso se allegaran 
copia autentica de todas las actas de sesión. 

- Cuál ha sido el diseño y plan de enfoque territorial para la reacción rápida ante las alertas 
tempranas y de riesgo respecto  de líderes (as) sociales y defensores de derechos humanos en 
el territorio colombiano, especialmente en el departamento del Cauca y su zona costera pacífica. 
 

5.2.11 Se sirva oficiar a la Unidad Nacional de Protección y/o al Comité de Evaluación de Riesgos y 
Recomendaciones de Medidas (CERREM), a través de los correos electrónicos 
correspondencia@unp.gov.co  o atencionalusuaruio@unp.gov.coo en su defecto a través de 
su buzón de notificaciones judiciales mencionado en el acápite de notificaciones, a efecto de 
que informen: 
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- Cuáles han sido las medidas adoptadas en torno a la prevención y protección colectiva de líderes 

(as) sociales, comunitarios (as) y defensores de derechos humanos a nivel Nacional, en el 
departamento del Cauca y especialmente en la costa Pacífica Caucana específicamente en los 
años 2016 a 2018. 

- Qué medidas se adoptaron frente a las alertas tempranas emitidas por la Defensoría del Pueblo 
sobre la violación de derechos humanos de líderes (as) sociales, comunitarios y defensores de 
derechos humanos a nivel Nacional, en el departamento del Cauca y especialmente en la costa 
Pacífica Caucana para los años 2016 a 2018, y qué medidas se han adoptado hasta la 
actualidad. 

- Qué medidas, en prevención, recomendación y protección se han adoptado frente al incremento 
de asesinatos después de la firma del acuerdo de paz frente a los líderes (as) sociales, 
comunitarios y defensores de derechos humanos a nivel Nacional y especialmente frente a 
quienes han contribuido a la implementación del acuerdo de paz. 

- Informe qué medidas en materia de seguridad, prevención y protección se adoptaron frente a 
los líderes sociales pertenecientes a la Coordinadora Nacional de Cultivadores Coca, Amapola 
y Marihuana (COCCAM), al igual que pertenecientes al proceso de Unidad Popular del 
Suroccidente Colombiano (PUPSOC), del Movimiento Político y Social Marcha Patriótica,  del 
Movimiento Étnico y Popular del Pacifico (MOEP) con actividad en el Departamento del Cauca 
y específicamente en la zona Pacifica Caucana. 

- Informen cuales fueron los criterios tenidos en cuenta para negar  la protección al señor JESUS 
ORLANDRO GRUESO OBREGON o identificar que el mencionado no era beneficiario del 
programa de protección de la UNP. Para llevar a cabo esta probanza deberá remitirse a la 
entidad requerida el documento aportado y mencionado en el  numeral 5.1.12.  
 

   
5.2.12 OFICIAR al Ejército Nacional - Vigésima Novena Brigada, ubicado en la Avenida Los 
Cuarteles # 80-00 de la ciudad de Popayán (Cauca), correo electrónico: asj.bilop@gmail.com 
o  peticiones@pqr.mil.co, a fin de que informe, certifique y expida los siguientes documentos: 

 
- Informar y certificar, que conocimiento tienen acerca de la violencia, asesinatos y violencia en 

contra de líderes (as) sociales, comunitarios (as) y defensores de derechos humanos ocurridos 
en el departamento del Cauca y específicamente en la zona pacifica costera de dicho 
departamento en el periodo comprendido entre los años 2016 hasta el 2.018. 

- Informar y certificar, si de la violencia, los asesinatos y violación de derechos en contra de líderes 
(as) sociales, comunitarios (as) y defensores de derechos humanos ocurridos en el 
departamento del Cauca, en el periodo comprendido entre los años 2.000 hasta el 2018, alguna 
autoridad Local, Departamental, Nacional o Internacional, previamente le había informado al 
Ejército Nacional sobre la situación de vulnerabilidad y peligrosidad en que se hallaban estas 
personas y grupos sociales, especialmente en la zona costera pacifica del Departamento del 
Cauca. 

- Informar y certificar, si conocieron de las Alertas Tempranas y de los Informes de Seguimiento 
de aquellas, emitidos dentro del Sistema de Alertas Tempranas que lleva la Defensoría del 
Pueblo, para los Municipios del Occidente del Departamento del Cauca, particularmente para la 
zona costera del Departamento y el municipio de Guapi-Cauca, especialmente después de la 
firma del acuerdo de paz. 

- Informar y certificar, que acciones tomó el Ejército Nacional en aras de proteger a estos líderes 
(as) sociales y defensores (as) de derechos Humanos en el Departamento del Cauca y su zona 
costera pacifica, para evitar la comisión de homicidios, afectación en la integridad y violación de 
los derechos humanos en su contra. 

- Informar y certificar,  si la Policía Nacional adelantó acciones policiales conjuntas con la Entidad, 
previas al conocimiento de los asesinatos, afectaciones a la integridad y violencia en contra de 
líderes (as) sociales y defensores (as) de derechos Humanos en el departamento del Cauca, en 
el periodo comprendido entre los años 2016 al 2018, y después de dicho periodo que acciones 
ha adelantado y particularmente después del acuerdo de paz. 

- Informar y certificar, si la Policía Nacional apoyó militarmente al Ejército Nacional en el desarrollo 
acciones militares en contra de algún grupo insurgente que hiciera presencia en jurisdicción del 
municipio de Guapi-Cauca a partir del año 2016 hasta el año 2018. 
 

5.2.13  OFICIAR a la Policía Nacional y/o Departamento de Policía Cauca DECAU, ubicado en 
la Avenida Panamericana 1N - 75 de la ciudad de Popayán (Cauca) correo electrónico:  
decau.oac@policia.gov.co , a fin de que informe, certifique y expida los siguientes documentos: 
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- Expedir copia de toda la información que reposa en el archivo de la Policía Nacional que tenga 
que ver con el manejo en torno a la Violencia, asesinatos y violación de Derechos Humanos en 
contra de líderes (as) sociales y defensores (as) de derechos Humanos en el departamento del 
Cauca específicamente en el Departamento del Cauca, su zona costera Pacífica y el Municipio 
de Guapi- Cauca, durante el periodo comprendido del año 2016 al 2018. 

- Informar y certificar, si de la violencia, los asesinatos y violación de derechos en contra de líderes 
(as) sociales, comunitarios (as) y defensores de derechos humanos ocurridos en el 
departamento del Cauca, en el periodo comprendido entre los años 2.000 hasta el 2018, alguna 
autoridad Local, Departamental, Nacional o Internacional, previamente le había informado a la 
Policía Nacional sobre la situación de vulnerabilidad y peligrosidad en que se hallaban estas 
personas y grupos sociales, especialmente en la zona costera pacifica del Departamento del 
Cauca. 

- Informar y certificar, si conocieron de las Alertas Tempranas y de los Informes de Seguimiento 
de aquellas, emitidos dentro del Sistema de Alertas Tempranas que lleva la Defensoría del 
Pueblo, para los Municipios del Occidente del Departamento del Cauca, particularmente para la 
zona costera del Departamento y el municipio de Guapi-Cauca, especialmente después de la 
firma del acuerdo de paz. 

- Informar y certificar, que acciones tomó la Policía Nacional en aras de proteger a estos líderes 
(as) sociales y defensores (as) de derechos Humanos en el Departamento del Cauca y su zona 
costera pacifica, para evitar la comisión de homicidios, afectación en la integridad y violación de 
los derechos humanos en su contra. 

- Informar y certificar,  si la Policía Nacional adelantó acciones Policiales conjuntas con el Ejército 
Nacional, previas al conocimiento de los asesinatos, afectaciones a la integridad y violencia en 
contra de líderes (as) sociales y defensores (as) de derechos Humanos en el departamento del 
Cauca, en el periodo comprendido entre los años 2016 al 2018, y después de dicho periodo que 
acciones ha adelantado y particularmente después de la firma del acuerdo de Paz. 

- Informar y certificar, si la Policía Nacional apoyó militarmente al Ejército Nacional en el desarrollo 
acciones militares en contra de algún grupo insurgente que hiciera presencia en jurisdicción del 
municipio de Guapi-Cauca a partir del año 2016 hasta el año 2018. 

 

5.2.14. OFICIAR a el COORDINADOR DEL PROCESO DE UNIDAD POPULAR DEL 

SUROCCIDENTE COLOMBIANO (PUPSOC) PERTENECIENTE A LA COORDINACIÓN 
SOCIAL Y POLITICA MARCHA PATRIOTICA Y EN GENERAL AL MOVIMIENTO POLITICO 
Y SOCIAL MARCHA PATRIOTICA, correo electrónico: mpcauca@gmail.com , a fin de que 
informe, certifique y expida los siguientes documentos: 
 

- Se informe si el PUPSOC Y EL Movimiento Político Y Social Marcha desde su 
creación, a nivel nacional, regional específicamente a nivel del Departamento del Cauca 
ha solicitado al Gobierno Nacional, a la Unidad Nacional de Protección (UNP) y/o al Estado 
en General, protección colectiva o individual para sus integrantes y colaboradores. 

- Se informe si el Movimiento Político y Social Marcha Patriótica, a nivel nacional, 
regional específicamente a nivel del Departamento del Cauca ha solicitado al Gobierno 
Nacional, a la Unidad Nacional de Protección (UNP) y/o al Estado en General, protección 
colectiva o individual para sus integrantes, líderes y colaboradores. Especialmente entre 
los años 2016 y 2018. 

- Se informe si es de su conocimiento o de las organizaciones que usted representa que el 
lider social JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON, había solicitado algún tipo de protección 
del Gobierno Nacional, Regional o ante la UNP; o si las organizaciones políticas y sociales 
de las que hacia parte el mencionado JESUS ORLANDO GRUESO y representaba habían 
realizado solicitudes de protección colectivas ante el gobierno Nacional, 
Regional y/o la UNP. 

 
 

5.3 PRUEBA TESTIMONIAL 

 

5.3.1 Solicito muy respetuosamente se decrete y recepcione los testimonios de los señores 

(as): 

 

- JONATHAN CENTENO MUÑOZ, quien puede ser citado en la Carrera 8 # 22 N 35 en 

Popayán –C y a los correos electrónicos: jonathan.cem@gmail.com y mpcauca@gmail.com  o 
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por conducto del suscrito abogado en el canal digital o correo electrónico de notificación 

mencionado en el acápite de notificaciones. 

  

- LEIDER VALENCIA TUMBÓ, quien puede ser citado en la sede de la Coordinadora Nacional 

de cultivadores de Coca, Amapola y Marihuana, en Popayán-C  al correo electrónico: 

caucacoccam@gmail.com o por conducto del suscrito abogado en el canal digital o correo 

electrónico de notificación mencionado en el acápite de notificaciones. 

 

- JORGE LUIS VALENCIA GARCÍA, quien puede ser citado en la calle 5 # 2-57 B/ La 

Esperanza en Guapi-Cauca o por conducto del suscrito apoderado en el canal digital o correo 

electrónico de notificación mencionado en el acápite de notificaciones. 

Para que declaren sobre los hechos  3.6, 3.7, 3.8, 3.9, 3.10, 3.11, 3.12 y 3.19   de la demanda en 

especial  para que depongan sobre las condiciones de liderazgo y condición de defensor de 

derechos que ejercía el señor JESUS ORLANDO GRUESO OBREGON, riesgo en el que se 

encontraba y se encuentran los lideresas sociales en el departamento del Cauca, denuncias y 

solicitudes de protección para dichas personas que ejercen funciones de liderazgo y también 

relacionadas con el mentado JESUS ORLANDO GRUESO y en general para que depongan lo 

que sepa y les conste sobre los hechos de la demanda. 

- MARVIN YOOSER GARCES RIASCOS,  quien puede ser citado en la la Carrera 20b # 2-29 

B/ Pandiguando en Popayán en Popayán-C y en el correo electrónico: 

jhosepmarvin@hotmail.com  o por conducto del suscrito abogado en el canal digital o correo 

electrónico de notificación mencionado en el acápite de notificaciones. 

 

- DARWIN ALFONSO MONTAÑO SINISTERRA, quien puede ser citado en la calle 12  # 43-

24 B/ Panamericano en Cali-Valle y en el correo electrónico: mylorent@hotmail.com  o por 

conducto del suscrito apoderado en el canal digital o correo electrónico de notificación 

mencionado en el acápite de notificaciones.  

 

- NILSON JAVIER ANDRADE HINESTROZA, quien puede ser citado en su lugar de 

residencia en el barrio Las américas de Guapi-Cauca el en el Municipio de Guapi-cauca y en el 

correo electrónico: nilson1029@hotmail.com  o por conducto del suscrito abogado en el canal 

digital o correo electrónico de notificación mencionado en el acápite de notificaciones. 

 

- CARLOS ALBERTH VALENCIA GARCIA, quien puede ser citado en su lugar de residencia 

en el Barrio la Américas del Municipio de Guapi-Cauca  y en el correo electrónico: 

carlosalberthvalenciagarcia@hotmail.com  o por conducto del suscrito apoderado en el 

canal digital o correo electrónico de notificación mencionado en el acápite de notificaciones.  

 

- LUIS YIAN QUIÑONES RODRIGUEZ, quien puede ser citado en el Municipio de Guapi-

cauca, o por conducto del suscrito abogado en el canal digital o correo electrónico de 

notificación mencionado en el acápite de notificaciones. 

 

- FRANCISCA OROBIO CASTILLO, quien puede ser citada en su lugar de habitación en el 

barrio fortaleza del Municipio de Guapi-Cauca o por conducto del suscrito apoderado en el 

canal digital o correo electrónico de notificación mencionado en el acápite de notificaciones.  

 

- WILINTONG BETANCORT, quien puede ser citado en su lugar de residencia ubicado en el 

barrio Santa Mónica del Municipio de Guapi-cauca, o por conducto del suscrito abogado en el 

canal digital o correo electrónico de notificación mencionado en el acápite de notificaciones. 

 

- LEIDY LORENA RIASCOS MONTAÑO, quien puede ser citada en su lugar de residencia en 

el barrio San Pablo del Municipio de Guapi-Cauca y en el correo electrónico: 

lelorimo1841@hotmail.com  o por conducto del suscrito apoderado en el canal digital o correo 

electrónico de notificación mencionado en el acápite de notificaciones.  
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Los anteriores para que declaren sobre los hechos  3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6, 3.17 Y 3.18  de la 

demanda, en especial  para que depongan sobre la existencia del vínculo marital de la 

demandante ANA MILENA CUNDUMI OROBIO y el fallecido JESUS ORLANDO GRUESO 

OBREGON, las relaciones familiares, afectivas y de cariño entre los demandantes y el fallecido, 

además sobre el padecimiento y sufrimiento moral ocasionado a los demandantes a raíz de la 

muerte del señor ORLANDO y en general para que depongan lo que sepa y les conste sobre los 

hechos de la demanda. Algunos declaran sobre su función de liderazgo en el Municipio de Guapi 

y sus alrededores. 

VI.  ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA Y JURAMENTO: 

La Ley 1437 de 2011, en su artículo  157, determina la competencia  por  razón  de  la  cuantía, así:   

Para  efectos  de competencia,  cuando  sea del caso,  la cuantía se  determinará por el  valor de la 

multa  impuesta  o  de  los  perjuicios  causados,  según  la  estimación  razonada hecha  por  el  

actor  en  la  demanda,  sin  que  en  ello  pueda  considerarse  la estimación  de  los  perjuicios  

morales,  salvo  que  éstos  últimos  sean  los  únicos que se reclamen. En asuntos de carácter 

tributario, la cuantía se establecerá por el  valor de la suma discutida por concepto de impuestos, 

tasas,  contribuciones y sanciones.  

Para los efectos aquí contemplados,  cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, 

la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor…” 

 

En desarrollo del mandato legal, y como quiera que la presente demanda acumula varias 
pretensiones, me permito conforme al artículo 206 del Código General del Proceso, estimar  BAJO 
JURAMENTO y razonadamente la cuantía y solo para efectos de la competencia en la suma de 
Doscientos Noventa y cinco Millones Dieciséis Mil Trescientos Veinticinco Pesos de, en la suma 
de Doscientos Sesenta Millones Doscientos Mil Trescientos Seis Pesos ($ 260.200.306), que 
corresponden  a la pretensión mayor, siendo ésta la del perjuicio por concepto de daño material 
en la modalidad de lucro cesante, solicitado a favor de la convocante/demandante ANA MILENA 
CUNDUMÍ OROBIO, a saber: 

(…) 

En consecuencia debe reconocérsele como LUCRO CESANTE la suma de Quinientos Veinte 
Millones Cuatrocientos Mil Seiscientos Trece Pesos ($520.400.613.oo) a los demandantes 
ANA MILENA CUNDUMÍ y a DJALMA SIRELLY GRUESO CUNDUMÍ, SEUSIS ORLANDO 
GRUESO CUNDUMÓ, MARIA DE LOS ANGELES GRUESO ANDRADE y DONNIER 
MONTAÑO HINESTROZA en calidad de  compañera permanente  e hijos respectivamente de 
fallecido JESUS ORLANDO GRUESO o a quienes sus derechos al momento que quede en 
firme la providencia que apruebe la conciliación, Suma que deberá dividirse así entre los 
siguientes demandantes: 
 

- Para ANA MILENA CUNDUMÍ, compañera permanente, la suma de Doscientos Sesenta 
Millones Doscientos Mil Trescientos Seis Pesos ($ 260.200.306). 
 

Suma la cual no supera los 500 smlmv y radica la competencia por cuantía en los jueces 

administrativos de este circuito. 

VII.  ANEXOS: 
 

7.1 Poderes debidamente otorgados por los demandantes al suscrito abogado. 
7.2 Todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
7.3 Constancia No 24 de Conciliación fallida y/o agotamiento de requisito de procedibilidad  de la 
procuraduría 73 judicial I para asuntos administrativos, fechada el 14 de Abril del año 2020. 
7.4 La demanda, con sus poderes, pruebas y demás anexos conforme a los dispuesto en el decreto 
806 de 2020 fue enviada conjuntamente con la presentación o radicación a todas las demandadas a 
sus canales digitales o correos y/o buzones de notificación judiciales dispuestos en su paginas 
oficiales, 

VIII.  NOTIFICACIONES: 

LAS DEMANDADAS: 

 

- EL MINISTERIO DEL INTERIOR A TRAVÉS DE SU MINISTRA o quien haga sus veces en su sede 

laboral en la calle 12 B # 8-42 o Calle 8 # 7-83 de la ciudad de Bogotá. D.C, teléfono (1) 2427400 o 
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quien haga sus veces en la ciudad de Popayán correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co 

 

- El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL: El Ministro de defensa y/o Director 

de la Policía Nacional o quien haga sus veces en su sede laboral en la carrera 54 No 26-25 CAN o 

carrera 59 # 26-21 CAN, en la ciudad de Bogotá. D.C, teléfono (1) 3150111 o quien haga sus veces 

en la ciudad de Popayán en la Avenida Panamericana # 1N-75 Barrio Cadillal Comando de 

Policía Cauca teléfono (2) 8981234 correos electrónicos:  

notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co   -  procesosordinarios@mindefensa.gov.co  

decau.notificacion@policia.gov.co 

 

- EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO NACIONAL: El Ministro de defensa y/o 

comandante del Ejército Nacional  o quien haga sus veces en su sede laboral en la carrera 54 No 26-

25 CAN en Bogotá, ó quien haga sus veces en la ciudad de Popayán en la Vigesimanovena Brigada 

del Ejército,  correos electrónicos de Notificación judicial: 

Notificaciones.Popayan@mindefensa.gov.co  -  procesosordinarios@mindefensa.gov.co  

 

- LA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN: El director  o quien haga sus veces en su sede laboral 

en la carrera 63 # 14-97 en Bogotá, ó quien haga sus veces en la ciudad de Popayán,  correos 

electrónicos de Notificación judicial: notificacionesjudiciales@unp.gov.co  ó  

noti.judiciales@unp.gov.co 

 

- EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA ATRAVES DE SU DIRECTOR o quien haga sus veces en su sede laboral en la calle 7 

# 6-54 de la ciudad de Bogotá. D.C, teléfono (1) (1) 5629300,  correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co 

 

- EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA: El gobernador, su representante o quien haga sus veces, en la 

carrera 7 calle 4 Esquina en la ciudad de Popayán-Cauca, teléfono (2) 8320352, correo electrónico: 

notificaciones@cauca.gov.co  

 

- EL MUNICIPIO DE GUAPI-CAUCA: El alcalde, su representante o quien haga sus veces en la carrera 

2 # 5-73 en dicho municipio, teléfono (2) 8400488, correo electrónico de notificación: 

despachoalcalde@guapi-cauca.gov.co 

 

- LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, Podrá ser notificada en la diagonal 22B # 52-01 en Bogotá 

ó por conducto del  DIRECTOR SECCIONAL DE FISCALIA en su sede laboral de la ciudad de 

Popayán ubicada en la calle 4 # 10B-66 Barrio Modelo  por quien haga sus veces, tel. (2) 8228122, 

correo electrónico: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Para los efectos de notificaciones personales y demás actos de notificación afines y los 

contemplados en el artículo 8º del decreto 806 de 2020,  se manifiesta que todas las direcciones 

de correo de notificación judicial  mencionadas de las demandadas se obtuvieron de las paginas 

oficiales de las entidades y entes territoriales. 

DEMANDANTES Y APODERADO 

 

- La parte demandante y el suscrito apoderado: En la secretaria del despacho y en el correo 

electrónico: abogadosdv@hotmail.com - teléfono 3117270611. 

 

Del señor (a) juez atentamente,  

 
__________________________________ 
DIEGO ARMANDO PEREA SARRIA 
C.C. 1.118.284.531 de Yumbo-Valle                                                                                                                       

T.P. Nº 227207 del C. S de la J. 
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PUPSOC-MARCHA PATRIOTICA 
Departamento del Cauca 
Cra 8 # 22n35 Popayán  

 
 
 
 
 
 
 

El Proceso de Unidad Popular del Suroccidente Colombiano, perteneciente 
a la Coordinación Social y Política Marcha patriótica, certifica que: 

 
JESUS ORLANDO GRUESO OBREGÓN con Cedula de Ciudadanía # 
10388063 de Guapi-Cauca, hizo parte de nuestros procesos organizativo, 
desde su fundación en el año 2012 hasta su asesinato, destacándose como 
defensor de derechos humanos durante su vida y como líder social, con 
responsabilidades municipales, departamentales y Nacionales. 
 
Hacemos constar , para quien sea oportuno, el día 1 de abril de 2020. 
 
 
 

 
 
Fraternalmente  
Jonathan Centeno Muñoz 
Dinamizador PUPSOC-MARCHA PATRIOTICA 
Tel: 3017924800 
Correo: mpcauca@gmail.com – jonathan.cem@gmail.com  
 

 
 

 

93



Coordinadora Nacional de Cultivadores de  Coca,  Amapola y Marihuana – 
Coccam. 

¡Somos campesinos, trabajadores como tú! 

Coordinadora Nacional de Cultivadores de  Coca,  Amapola y Marihuana – Coccam. 
Correo: coccamcolombia@gmail.com  

Síguenos en: Twitter @COCCAMcolombia – Facebook / COCCAMcolombia 

 
6	de	marzo	de	2020,	Popayán,	Cauca	
	
	
Señor	
Diego	Armando	Perea	Sarria		
Abogado	
	
Asunto:	Respuesta	a	Solicitud	de	Información	y	documentos	
	
La	Coordinadora	de	Cultivadores	de	Coca,	Amapola	y	marihuana	COCCAM	Cauca	CERTIFICA	que	el	
líder	social	Jesús	Orlando	Grueso	Obregón	quien	en	vida	se	identificó	con	cédula	10.388.063	hizo	
parte	de	la	COCCAM	Cauca	como	delegado	Nacional	por	el	departamento	del	Cauca,	desde	enero	
de	 2017	 hasta	 el	 día	 de	 su	 fallecimiento.	 El	 señor	 	 Orlando	 se	 desempeñó	 principalmente	 en	
labores	de:	

1. socialización	 del	 Acuerdo	 de	 paz,	 punto	 uno,	 Reforma	 Rural	 integral	 y	 punto	 cuatro,		
Solución	al	problema	de	las	drogas	ilícitas	en	la	costa	pacífica	y	el	departamento	del	Cauca.		

2. Participó	 en	 las	 instancias	 del	 Programa	 Nacional	 Integral	 se	 Sustitución	 PNIS	 a	 nivel	
municipal,	departamental	y	Nacional.		

3. Participó	en	la	firma	del	Acuerdo	Colectivo	para	la	Sustitución	voluntaria	de	los	municipios	
de	Timbiquí,	Guapi,	López	de	Micay.	

4. Orlando	Grueso	trabajó	incansablemente	por	el	bien	común	y	la	construcción	de	Paz	con	
justicia	social	en	departamento	del	Cauca.	

Según	 reporte	de	 la	COCCAM	Colombia	 al	 27	de	 junio	de	2018	habían	 asesinado	a	doce	 líderes	
pertenecientes	a	la	COCCAM	Cauca	en	tan	sólo	un	año	y	medio	de	constituida	la	COCCAM.	

Además	 se	 han	 presentado	 amenazas	 y	 desplazamientos	 de	 líderes	 sociales	 de	 COCCAM	 en	
dieciocho	municipios	del	departamento	del	Cauca,	tal	como	lo	 indica	el	artículo	del	1	de	 julio	de	
2018	el	espectador:	

“Entre	2017	y	2018	han	sido	asesinados	36	líderes	de	erradicación	voluntaria	de	coca	que	hacen	
parte	de	la	Coordinadora	Nacional	de	Cultivadores	de	Coca,	Amapola	y	Marihuana	(Coccam).	Dicha	
organización	denuncia	que	sus	integrantes	no	reciben	una	adecuada	protección	por	parte	del	
Estado.”		

https://www.elespectador.com/colombia2020/pais/siguen-asesinando-lideres-de-sustitucion-de-
cultivos-ilicitos-articulo-856845	
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Coccam. 

¡Somos campesinos, trabajadores como tú! 

Coordinadora Nacional de Cultivadores de  Coca,  Amapola y Marihuana – Coccam. 
Correo: coccamcolombia@gmail.com  

Síguenos en: Twitter @COCCAMcolombia – Facebook / COCCAMcolombia 

El	 señor	 Jesús	 Orlando	 Grueso	 Obregón	 en	 espacios	 asamblearios	 de	 la	 COCCAM	 Cauca	 había	
expresado	 las	 dificultades	 de	 derechos	 humanos	 y	 el	 riesgo	 que	 tenía	 su	 integridad	 física	 en	 la	
zona	donde	habitaba	y	desempeñaba	su	 labor	como	 líder	de	sustitución,	por	 	 la	continuidad	del	
conflicto	 social	 y	 armado	 en	 el	municipio	 de	 Guapi,	 luego	 del	 Acuerdo	 de	 Paz	 con	 las	 antiguas	
FARC-	EP.	

	

	

	

Se	anexan	documentos	que	sustenta	esta	información.	
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Coccam. 

¡Somos campesinos, trabajadores como tú! 

Coordinadora Nacional de Cultivadores de  Coca,  Amapola y Marihuana – Coccam. 
Correo: coccamcolombia@gmail.com  

Síguenos en: Twitter @COCCAMcolombia – Facebook / COCCAMcolombia 

	

 
 
Atentamente,		
Leider	Valencia	Tumbó	
Cc.10.633.877	de	Corinto	Cauca	
Cel.3127973919	
Correo:	caucacoccam@gmail.com	
	
 
 

 
 
 

Comisión Política Coccam 
Coordinadora Nacional de Cultivadores de  Coca,  Amapola y Marihuana – Coccam. 

¡Somos campesinos, trabajadores como tú!	
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www.reddhfic.org

  

  

URGENTE

  

  

A LA COMUNIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL

  

  

LA RED DE DERECHOS HUMANOS DEL SUROCCIDENTE COLOMBIANO

  

“Francisco Isaías Cifuentes”

  

  

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL MOVIMIENTO POLÍTICO Y SOCIAL MARCHA
PATRIÓTICA.
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DENUNCIA PÚBLICA

  

  

Presuntos integrantes del Ejército de Liberación Nacional – ELN masacran a JESÚS
ORLANDO GRUESO OBREGÓN Y JONATHAN CUNDUMI ANCHICO líderes sociales y
defensores de Derechos Humanos integrantes del Movimiento Étnico y Popular del
Pacifico - MOEP, la Coordinación Nacional de Organizaciones y Comunidades
Afrodescendientes-CONAFRO, la Coordinación Nacional Étnica Nacional de Paz – CENP
AZ, la
coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca, Amapola y Marihuana - COCCAM, del
Proceso de Unidad Popular del suroccidente colombiano - PUPSOC, y del Movimiento
Político y Social Marcha Patriótica en el Departamento del Cauca.

  

  

DE ACUERDO A DENUNCIAS RECIBIDAS RECIENTEMENTE:

  

  

HECHOS

  

  

Suroccidente de Colombia, Departamento del Cauca, Municipio de Guapi.
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Viernes 9 de febrero de 2018

  

  

Municipio de Guapi, los líderes sociales y defensores de derechos humanos JESÚS
ORLANDO GRUESO OBREGÓN Y JONATHAN CUNDUMI ANCHICO, salen hacia la vereda
la Soledad con el fin de socializar un proyecto sobre sustitución de cultivos de uso ilícito en el
marco del punto 4 del acuerdo de la Habana y realizando actividades de la campaña electoral
de las candidaturas de ANCIZAR BARRIOS a la cámara de representantes por el Cauca, AIDA
AVELLA y las candidaturas de la Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común. 

  

  

Consejo Comunitario Rio Napi, Vereda La Soledad, en un sitio sobre el camino que comunica
la rivera del Rio Napi y la Vereda La Soledad (aproximadamente a una hora y media de la orilla
del Río Napi) cuando JESÚS ORLANDO GRUESO OBREGÓN Y JONATHAN CUNDUMI
ANCHICO estaban de regreso se encuentran con un grupo de presuntos integrantes del
Ejército de Liberación Nacional – ELN. 

  

  

Pasadas las 7:00 de la noche, pobladores del sector escuchan el sonido de ráfagas de
proyectiles de armas de fuego. 

  

  

Algunas versiones de la comunidad señalan que en confusos hechos presuntos integrantes del
ELN disparan sus armas de fuego en contra de la humanidad de los líderes sociales y

 3 / 16

99



DP. 11 febrero 2018. Guapi

defensores de derechos humanos JESÚS ORLANDO GRUESO OBREGÓN y JONATHAN
CUNDUMI ANCHICO. En desarrollo de los hechos presuntamente el segundo comandante del
ELN en la zona también fue asesinado. 

  

  

Sábado 10 de Febrero de 2018 

  

  

Consejo Comunitario Rio Napi, Vereda La Soledad, en un sitio sobre el camino que comunica
la rivera del Rio Napi y la Vereda La Soledad (aproximadamente a una hora y media de la orilla
del Río Napi) en horas de la madrugada son hallados los cuerpos sin vida de los líderes
sociales y defensores de derechos humanos JESÚS ORLANDO GRUESO OBREGÓN Y
JONATHAN CUNDUMI ANCHICO. 

  

  

Sus cuerpos presentaban múltiples impactos de proyectil de arma de fuego en la cabeza, la
espalda, el abdomen y la ingle. 

  

  

La comunidad se dirigió hacia el lugar con el fin de acompañar los cuerpos mientras llegaban a
hacer el levantamiento las autoridades competentes, pero hasta el lugar que es de difícil
acceso no llegaron dichas autoridades, así que la comunidad decide hacer el levantamiento de
los cuerpos con sus propios medios, y aproximadamente a las 6:00 de la tarde logran
trasladarlos hasta la cabecera municipal de Guapi. 
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SEÑALANDO QUE:

  

  

JESÚS ORLANDO GRUESO OBREGÓN, identificado con cédula de ciudadanía No.
10.388.063, en la actualidad era Gestor de Paz y hacia parte del Movimiento Étnico y Popular
del Pacifico - MOEP, la Coordinación Nacional de Organizaciones y Comunidades
Afrodescendientes-CONAFRO, la Coordinación Nacional Étnica Nacional de Paz – CENPAZ, l
a coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca, Amapola y Marihuana - COCCAM, del
Proceso de Unidad Popular del suroccidente colombiano - PUPSOC, y del Movimiento Político
y Social Marcha Patriótica en el Departamento del Cauca. 

  

  

JONATHAN CUNDUMÍ ANCHICO, en la actualidad hacia parte del Movimiento Étnico y
Popular del Pacifico - MOEP, la Coordinación Nacional de Organizaciones y Comunidades
Afrodescendientes-CONAFRO, la Coordinación Nacional
Étnica Nacional de Paz – 
CENPAZ, 
la coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca, Amapola y Marihuana - COCCAM, del
Proceso de Unidad Popular del suroccidente colombiano - PUPSOC, y del Movimiento Político
y Social Marcha Patriótica en el Departamento del Cauca.

  

  

Los líderes sociales y defensores de derechos humanos JESÚS ORLANDO GRUESO
OBREGÓN Y JONATHAN CUNDUMI ANCHICO, en el momento de los hechos se disponían a
socializar el proceso de sustitución de cultivos de uso ilícito en el marco del punto 4 del
acuerdo de la Habana y realizando actividades de la campaña electoral de las candidaturas de
ANCIZAR BARRIOS a la cámara de representantes por el Cauca, AIDA AVELLA y las
candidaturas de la Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común. 
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FRENTE AL FUNDADO TEMOR POR LA VIDA Y LA INTEGRIDAD DE LOS INTEGRANTES
DE LOS NÚCLEOS FAMILIARES DE JESÚS ORLANDO GRUESO OBREGÓN Y
JONATHAN CUNDUMI ANCHICO Y DEMÁS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE GUAPI Y
DE LOS LÍDERES SOCIALES Y DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS QUE HACEN
PARTE DEL MOVIMIENTO ÉTNICO Y POPULAR DEL PACIFICO - MOEP, LA
COORDINACIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIONES Y COMUNIDADES
AFRODESCENDIENTES-CONAFRO, LA COORDINACIÓN NACIONAL ÉTNICA NACIONAL
DE PAZ – CENPAZ, LA COORDINADORA
NACIONAL DE CULTIVADORES DE COCA, AMAPOLA Y MARIHUANA - COCCAM, DEL
PROCESO DE UNIDAD POPULAR DEL SUROCCIDENTE COLOMBIANO - PUPSOC, Y DEL
MOVIMIENTO POLÍTICO Y SOCIAL MARCHA PATRIÓTICA EN EL DEPARTAMENTO DEL
CAUCA. Y EN RECHAZO A LAS ACCIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS IRREGULARES
EN ZONA DE OPERACIONES DE LAS UNIDADES MILITARES Y POLICIALES DEL
ESTADO COLOMBIANO.

  

  

RESPONSABILIZAMOS

  

  

Al Estado Colombiano en cabeza del señor JUAN MANUEL SANTOS CALDERON, a la
Gobernación del Departamento de Cauca en Cabeza de 
OSCAR RODRIGO CAMPO HURTADO
, al coronel 
PABLO JOSÉ BLANCO BOTÍA
Comandante de la III División del Ejército Nacional y al Coronel 
EDGAR ORLANDO RODRIGUEZ CASTRILLON
Comandante del Departamento de Policía Cauca, por las violaciones al Derecho Internacional
de los Derechos Humanos (DIDH) cometidas por integrantes de fuerzas armadas irregulares en
la zona de operaciones de las unidades militares y policiales que dirigen.
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EXIGIMOS

  

  

Que se adelantes las medidas necesarias y conducentes para el esclarecimiento de la
verdad frente a la masacre cometida en contra de JESÚS ORLANDO GRUESO
OBREGÓN Y JONATHAN CUNDUMI ANCHICO, y responsabilidad estatal frente a los
derechos a la vida, la libertad, la seguridad personal, la integridad física y psicológica, la
intimidad personal, familiar y su hogar, a la honra y reputación y al trabajo de los
familiares de los líderes asesinados, de los habitantes del Municipio de Guapi y de los
líderes sociales y defensores de Derechos Humanos que hacen parte del Movimiento
Étnico y Popular del Pacifico - MOEP, la Coordinación Nacional de Organizaciones y
Comunidades Afrodescendientes-CONAFRO, la 
Coordinación Nacional Étnica Nacional de Paz – 
CENPAZ, 
la coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca, Amapola y Marihuana - COCCAM, del
Proceso de Unidad Popular del suroccidente colombiano - PUPSOC, y del Movimiento
Político y Social Marcha Patriótica en el Departamento del Cauca.

  

  

AL ESTADO COLOMBIANO

  

· Desarrollar las acciones legales necesarias para determinar las responsabilidades colectivas
e individuales por la masacre cometida en contra de JESÚS ORLANDO GRUESO OBREGÓN
Y JONATHAN CUNDUMI ANCHICO consagrados en los hechos de esta Denuncia Pública. 

  

· El inmediato cumplimiento de las reiteradas recomendaciones que sobre el respeto y
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acatamiento del Derecho Internacional de los Derechos Humanos ha formulado la Comisión de
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, La comisión Interamericana de Derechos
Humanos de la OEA y demás organismos internacionales.

  

· Adelantar las medidas necesarias para lograr garantizar los derechos a la vida, la libertad, la
seguridad personal, la integridad física y psicológica, la intimidad personal, familiar y su hogar,
a la honra y reputación y al trabajo de los familiares de los lideres sociales, de los habitantes
del Municipio de Guapi, y de los demás líderes sociales y defensores de Derechos Humanos
que hacen parte del Movimiento Étnico y Popular del Pacifico - MOEP, la Coordinación
Nacional de Organizaciones y Comunidades Afrodescendientes-CONAFRO, la Coordinación
Nacional Étnica Nacional de Paz – 
CENPAZ, 
la coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca, Amapola y Marihuana - COCCAM, del
Proceso de Unidad Popular del suroccidente colombiano - PUPSOC, y del Movimiento Político
y Social Marcha Patriótica en el Departamento del Cauca, que se están viendo afectados por la
acción arbitraria de fuerzas armadas irregulares en áreas de operaciones Militares del Estado
Colombiano.

  

  

A LA GOBERNACIÓN DEL CAUCA

  

· Desarrollar las acciones legales necesarias para determinar las responsabilidades colectivas
e individuales por la masacre cometida en contra de JESÚS ORLANDO GRUESO OBREGÓN
Y JONATHAN CUNDUMI ANCHICO consagrados en los hechos de esta Denuncia Pública. 

  

· Adelantar las medidas necesarias para lograr garantizar los derechos a la vida, la libertad, la
seguridad personal, la integridad física y psicológica, la intimidad personal, familiar y su hogar,
a la honra y reputación y al trabajo de los familiares de los líderes sociales, de los habitantes
del Municipio de Guapi, y de los demás líderes sociales y defensores de Derechos Humanos
que hacen parte del Movimiento Étnico y Popular del Pacifico - MOEP, la Coordinación
Nacional de Organizaciones y Comunidades Afrodescendientes-CONAFRO, la Coordinación
Nacional Étnica Nacional de Paz – 
CENPAZ, 
la coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca, Amapola y Marihuana - COCCAM, del
Proceso de Unidad Popular del suroccidente colombiano - PUPSOC, y del Movimiento Político
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y Social Marcha Patriótica en el Departamento del Cauca, que se están viendo afectados por la
acción arbitraria de fuerzas armadas irregulares en áreas de operaciones Militares del Estado
Colombiano.

  

  

A LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

  

· Desarrollar las acciones legales necesarias para determinar las responsabilidades colectivas
e individuales por la masacre cometida en contra de JESÚS ORLANDO GRUESO OBREGÓN
Y JONATHAN CUNDUMI ANCHICO consagrados en los hechos de esta Denuncia Pública. 

  

· Cumplir con su papel institucional de velar por la garantía y el respeto a los derechos
constitucionales a la vida, la libertad, la seguridad personal, la integridad física y psicológica, la
intimidad personal, familiar y su hogar, a la honra y reputación y al trabajo de los familiares de
los líderes sociales, de los habitantes del Municipio de Guapi, y de los demás líderes sociales y
defensores de Derechos Humanos que hacen parte del Movimiento Étnico y Popular del
Pacifico - MOEP, la Coordinación Nacional de Organizaciones y Comunidades
Afrodescendientes-CONAFRO, la Coordinación Nacional Étnica Nacional de Paz – CENPAZ, 
la coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca, Amapola y Marihuana - COCCAM, del
Proceso de Unidad Popular del suroccidente colombiano - PUPSOC, y del Movimiento Político
y Social Marcha Patriótica en el Departamento del Cauca, que se están viendo afectados por la
acción arbitraria de fuerzas armadas irregulares en áreas de operaciones Militares del Estado
Colombiano.

  

  

AL EJÉRCITO DE LIBERACION NACIONAL – ELN

  

· Desarrollar las investigaciones internas y acciones necesarias para determinar las
responsabilidades colectivas e individuales por la masacre cometida en contra de JESÚS
ORLANDO GRUESO OBREGÓN Y JONATHAN CUNDUMI ANCHICO consagrados en los
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hechos de esta Denuncia Pública. 

  

· Informar públicamente de las investigaciones realizadas y de las acciones internas
desarrolladas por la masacre cometida en contra de JESÚS ORLANDO GRUESO OBREGÓN
Y JONATHAN CUNDUMI ANCHICO.

  

· Abstenerse de adelantar acciones militares en contra de la población civil y en particular de
los familiares de los líderes sociales y defensores de Derechos Humanos JESÚS ORLANDO
GRUESO OBREGÓN Y JONATHAN CUNDUMI ANCHICO, de los habitantes del Municipio de
Guapi, y de los demás líderes sociales y defensores de Derechos Humanos que hacen parte
del Movimiento Étnico y Popular del Pacifico - MOEP, la Coordinación Nacional de
Organizaciones y Comunidades Afrodescendientes-CONAFRO, la Coordinación Nacional
Étnica Nacional de Paz – 
CENPAZ, 
la coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca, Amapola y Marihuana - COCCAM, del
Proceso de Unidad Popular del suroccidente colombiano - PUPSOC, y del Movimiento Político
y Social Marcha Patriótica en el Departamento del Cauca.

  

· Abstenerse de adelantar acciones militares en contra de líderes sociales y defensores de
Derechos Humanos que se encuentran desarrollando actividades de socialización del proceso
de sustitución de cultivos de uso ilícito en el marco del punto 4 del acuerdo de la Habana y
realizando actividades de la campaña electoral de las candidaturas de ANCIZAR BARRIOS a la
cámara de representantes por el Cauca, AIDA AVELLA y las candidaturas de la Fuerza
Alternativa Revolucionaria del Común.

  

· Respetar y acatar las normas del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del
Derecho Internacional Humanitario. 

  

  

SOLICITAMOS
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A LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS
DERECHOS HUMANOS (OACNUDH)

  

  

En el marco del cumplimiento de su mandato, prestar toda su gestión para que las actuaciones
del Estado Colombiano se apeguen a las Normas internas y externas que se ha comprometido
a respetar y que se inicien las investigaciones a que haya lugar por el desconocimiento de las
mismas.

  

  

INSTAMOS A LOS ORGANISMOS DE DERECHOS HUMANOS Y ORGANIZACIONES
POPULARES A MANTENERSE ATENTOS Y ALERTA LA CRITICA SITUACIÓN DE
DERECHOS HUMANOS QUE ESTÁ AFRONTANDO EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA

  

  

RED DE DERECHOS HUMANOS DEL SUROCCIDENTE COLOMBIANO “FRANCISCO
ISAÍAS CIFUENTES”

  

  

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL MOVIMIENTO POLÍTICO Y SOCIAL MARCHA
PATRIÓTICA.
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11 DE FEBRERO DE 2018

  

  

INSTITUCIONES A DONDE SE DEBEN DIRIGIR

  

  

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

  

Presidente de la República

  

Carrera 8 No. 7 -26 Palacio de Cauca Bogotá

  

Fax. 5662071

  

Fax: (+57 1) 566.20.71

  

E-mail: comunicacionesvp@presidencia.gov.co
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ÓSCAR ADOLFO NARANJO TRUJILLO

  

Vicepresidente de la República

  

Carrera 8 No.7-57 Bogotá D.C.

  

  

LUIS CARLOS VILLEGAS

  

Ministro de la Defensa

  

Avenida El dorado con carrera 52 CAN Bogotá D.C.

  

siden@mindefensa.gov.co , infprotocol@mindefensa.gov.co , mdn@cable.net.co

  

  

GUILLERMO ABEL RIVERA FLOREZ.

  

Ministro del Interior

  

Carrera 9a. No. 14-10 - Bogotá, D.C.
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e-mail: ministro@minjusticia.gov.co

  

PBX (+57) 444 31 00 Ext. 1820

  

  

ENRRIQUE GIL BOTERO

  

Ministro de Justicia y del Derecho

  

  

NESTOR HUMBERTO MARTINEZ

  

Fiscal General de la Nación

  

Diagonal 22B No. 52-01 - Bogotá, D.C.

  

Teléfonos: 570 20 00 - 414 90 00

  

contacto@fiscalia.gov.co , denuncie@fiscalia.gov.co
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CARLOS ALFONSO NEGRET

  

Defensor del Pueblo

  

Calle 55 # 10-32, Bogotá

  

Fax: (+571) 640.04.91

  

E-mail: secretaria_privada@hotmail.com , agenda@agenda.gov.co ,

  

defensoria@defensoria.org.co

  

  

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ

  

Procurador General de la Nación

  

Cra. 5 No.15 – 80F Bogotá D.C.

  

anticorrupció n@presidencia.gov.co , reygon@procuraduría.gov.co
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OFICINA EN COLOMBIA DEL ALTO COMISIONADO DE

  

NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS

  

Calle 114 No. 9-45 Torre B Oficina 1101

  

Edificio TeleportBussines Park – Bogotá, Colombia

  

Teléfono PBX (57-1) 629 3636 (57-1) 629 3636 Fax (57-1) 629 3637

  

E-mail: oacnudh@hchr.org.co

  

  

NOTA: FAVOR REMITIR CORREO ELECTRÓNICO redfcifuentes@gmail.com LOS
OFICIOS, GESTIONES E INFORME DE LAS ACCIONES QUE ADELANTEN CON BASE EN
ESTA INFORMACIÓN
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Coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca, Amapola y Marihuana – 
COCCAM. 

                 ¡Somos colombian@s, trabajadores como tú! 
 

Coordinadora Nacional de Cultivadores de  Coca,  Amapola y Marihuana – COCCAM. 
Correo: coccamcolombia@gmail.com  

Síguenos en: Twitter @COCCAMcolombia – Facebook / COCCAMcolombia 

 

SUSTITUCIÓN SIN GARANTIAS  

10 de Diciembre de 2018 

 

 

INFORME NACIONAL SOBRE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL ´PUNTO 4 “Solución al problema de las drogas ilícitas” A LA 

COCCAM. 

 

La Coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca Amapola y Marihuana - COCCAM es un proceso 

organizativo conformado por comunidades campesinas, indígenas y afrodescendientes que vieron en la 

firma del Acuerdo de Paz la posibilidad de superar las condiciones de marginalidad y violencia política 

producto de aplicación de diferentes políticas económicas y agropecuarias, así como terminar después 

de más de medio siglo el conflicto armado en Colombia.  

El desarrollo de los  puntos uno, tres y cuatro de estos acuerdos brindan la posibilidad de generar las 

condiciones básicas necesarias para que las comunidades rurales puedan acceder a derechos, 

condiciones y servicios que han impedido desplegar el potencial del campo colombiano, entre ellas la 

Reforma Rural Integral; garantías de seguridad y lucha contra el paramilitarismo; y el desarrollo del 

Programa Nacional Integral de Sustitución – PNIS que contempla medidas de seguridad alimentaria y 

económica a las comunidades que manifestaron la voluntad de sustituir sus cultivos.  

La COCCAM surge el 27 de enero de 2017 con el propósito de constituirse en un actor determinante 

en la solución integral a la problemática de los cultivos de coca, marihuana y amapola en el país, 

buscando la construcción de paz y la  implementación de los acuerdos. A la fecha, la COCCAM no sólo 

ha participado de manera activa en los escenarios de discusión y concertación locales, regionales y 

nacionales definidos en el decreto de creación y reglamentarios del PNIS; sino que además ha impulsado 

la conformación de comités cocaleros veredales, municipales, departamentales y una coordinación 

nacional conformada por más de cincuenta (50) líderes de doce (12) departamentos y cinco (5) 

organizaciones nacionales.   

Desde antes de la expedición del decreto de creación de PNIS -Decreto 869/2017- sostuvimos una 

comunicación constantes y fluida con las diferentes instituciones del Gobierno nacional a cargo de la 

implementación del programa, logramos la concertación de medidas en materia de derechos humanos 

y la suspensión de acciones de erradicación en los territorios en los que se venía adelantando las jornadas 

de socialización, firmas de acuerdos colectivos de sustitución e inscripción de las familias cultivadoras 

al programa. Aunque el cumplimiento de los mismos siempre fue parcial, dichos acuerdos fueron 

reforzados y legitimados en la jornadas de concertación que se tuvieron en el mes de octubre de 2017 

en el marco del paro nacional agrario adelantado por la Mesa Nacional Agropecuaria y Popular de 

Interlocución y Acuerdo - MIA 1 , en la que el gobierno en cabeza del Alto Consejero para el 

Postconflicto y el Ministro del Interior -Rafael Pardo y Guillermo Rivera respectivamente- se 

comprometían entre otras cosas, a establecer medidas de protección y seguridad a nuestros líderes desde 

un enfoque territorial, es decir, la vinculación y articulación de las autoridades locales y de los 

organismos de seguridad con los líderes de sustitución en los territorios. 

Por su parte, el Gobierno nacional adoptó parcialmente algunas de las normas del Acuerdo en materia 

de seguridad, como la creación de la “Ruta de Protección Colectiva” - Decreto 2078/2017-, “La labor 

de gobernadores y alcaldes como agentes del presidente de la República en relación con la protección 

                                                             
1 ACTA DE ACUERDOS N° 001 “Reunión Re-Apertura de Dialogo de la MIA Nacional – Ministerio Interior”. 
Mesa Nacional Agropecuaria Y Popular De Interlocución Y Acuerdo – Mia. 26 Octubre De 2017 
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individual y colectiva de líderes y lideresas que se encuentren en situación de riesgo” - Decreto. 

2252/201/- la “Reforma al Sistema de Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo” - Decreto 

2124/2017- y el “Programa Integral de Seguridad y Protección para Comunidades y Organizaciones en 

los Territorios” - Decreto 660/2018-. Sin embargo, estos decretos no se han traducido en el 

mejoramiento de los mecanismos de prevención y protección a los líderes sociales, en particular a 

quienes participan en la sustitución de cultivos. No contienen medidas pensadas con los enfoques 

diferenciales territorial, étnico ni de género. Crean nuevas instancias que, contrario a simplificar los 

procedimientos para otorgar las medidas de protección, generan mayores trámites burocráticos. No 

agilizan los estudios de riesgo y adopción de medidas de protección, ni han ajustado la oferta 

institucional a las necesidades de los contextos rurales, tampoco resuelven ninguno de los problemas 

de corrupción e infiltración paramilitar dentro de la UNP.   

Así mismo, organismos internacionales expidieron alertas e informes ante la agudización y la necesidad 

de tomar acciones en territorios que contuvieran el incremento generalizado de violaciones de derechos 

humanos a líderes sociales. Sin embargo, ni las autoridades nacionales ni las locales se han 

comprometido con la implementación de medidas efectivas que contengan el genocidio del que estamos 

siendo víctimas.  

A la fecha, lamentamos denunciar que 47 miembros de COCCAM han sido asesinados, que todos los 

miembros de la instancia nacional están amenazados de manera individual y colectiva, y que 5 de los 

12 integrantes de la comisión política nacional se encuentran en condición de desplazamiento forzado. 

Esto constituye un crimen 

de lesa humanidad, en el 

que existe responsabilidad 

del Estado por no proveer 

medidas adecuadas de 

seguridad y protección para 

los participantes del 

programa y por no realizar 

las acciones investigativas 

y judiciales suficientes para 

identificar los patrones de 

sistematicidad y los autores 

de estos hechos.  

Este informe se 

fundamenta en información 

de fuentes primarias, 

provenientes de las 

comisiones de derechos 

humanos y las denuncias 

públicas elaboradas por los 

comités veredales, 

municipales, y 

departamentales de la 

COCCAM; en este sentido 

las circunstancias y 

particularidades de cada 

uno de los asesinatos 

evidencian una relación 

causal entre los asesinatos y 

114



 
 
 
Coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca, Amapola y Marihuana – 
COCCAM. 

                 ¡Somos colombian@s, trabajadores como tú! 
 

Coordinadora Nacional de Cultivadores de  Coca,  Amapola y Marihuana – COCCAM. 
Correo: coccamcolombia@gmail.com  

Síguenos en: Twitter @COCCAMcolombia – Facebook / COCCAMcolombia 

el liderazgo que ejercen los miembros de COCCAM en el marco de la implementación de PNIS, ya que 

la mayoría de los casos reflejan un proceso de identificación, planeación y preparación previos. 

Sumado a esta tragedia, las acciones de erradicación violenta en los territorios no han cesado, incluso 

en aquellos en los que ya se realizaron asambleas de socialización, acuerdos colectivos de sustitución y 

se ha avanzado en la sustitución de cultivos. Actualmente el  gobierno de Iván Duque y el Ministro de 

Defensa han manifestado que no ampliarán y tampoco reforzarán el PNIS; que por el contrario, su 

política antidroga se concentrará en la aspersión aérea de glifosato, las erradicaciones violentas e 

incremento de fuerza pública en los territorios, medidas que no apuntan a la seguridad de las 

comunidades y que por el contrario han demostrado su ineficiencia a lo largo de la historia, pues 

responden a las mismas aplicadas desde el Plan Colombia, las cuales no han resuelto las condiciones 

de pobreza que llevaron a las comunidades a recurrir a este tipo de cultivos. 

 

1. Violación al Derecho a la vida de los miembros de COCCAM: 

El conflicto armado en Colombia ha sido una amenaza constante para las y los defensores de derechos 

humanos. La defensa de los territorios y la exigibilidad de derechos políticos, económicos,  sociales y 

ambientales hacen parte de las causas para que estos sean víctimas de agresiones en contra de su 

integridad y su vida; según el informe presentado Michel Forst, Relator Especial de las Naciones Unidas 

sobre la Situación de los Defensores y las Defensoras de Derechos Humanos, “los líderes sociales con 

mayor riesgo son aquellos comprometidos con la implementación del Acuerdo de Paz y con mayor 

énfasis en aquellos que promueven la restitución de tierras y la sustitución de cultivos de uso ilícito”. 

En este sentido, las actividades de promoción, articulación, planeación y vinculación al PNIS, se han 

constituido en la principal causa del incremento de las acciones violentas en contra de nuestra 

organización, pues la transformación económica de nuestros territorios afecta de manera directa los 

intereses económicos de actores políticos.   

Desde su creación el 27 de 

enero de 2017 han sido 

víctimas de violaciones al 

derecho a la vida 47 

miembros de la COCCAM. 

De ellos han sido víctimas de 

homicidio 37 personas, 8 

personas han sido víctimas de 

desaparición forzada y 

homicidio; una (1) persona ha 

sido víctima de desaparición 

forzada, tortura y homicidio; 

y una (1) persona es víctima 

de desaparición forzada. En 

cuanto al sexo, dos (2) 

personas eran del sexo femenino y 45 eran del sexo masculino.  

El asesinato de miembros de COCCAM evidencia una tendencia creciente. Durante el año 2017 se 

registraron 20 violaciones al derecho a la vida y en lo corrido del 2018 (a 10 de noviembre) se han 

registrado 27. Esto representa un aumento preocupante, que muestra el crecimiento de los riesgos para 

los líderes de sustitución, lo cual debería poner en alerta a las autoridades encargadas de la protección 

de la vida de quienes se han comprometido con la construcción de paz.  
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En los puntos que se desarrollan a continuación, se hará una caracterización de las víctimas y se 

abordarán las circunstancias de tiempo, modo, lugar de las 47 violaciones al derecho a la vida de los 

que hemos sido víctimas. 

  

a. Responsabilidad de los líderes en COCCAM. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

El 96% de los líderes asesinados se caracterizaban por ser campesinos hombres, quienes se dedicaban 

a promover los derechos de las comunidades de las que hacían parte; la mayoría de ellos participaban 

en las Juntas de Acción Comunal de su vereda y coordinaban los Comités Cocaleros de Sustitución de 

las mismas. En este sentido, estaban a cargo de la promoción y articulación de sus veredas con la 

implementación municipal del PNIS. 

La mayoría de violaciones al derecho a la vida estuvieron dirigidas contra los líderes con 

representatividad y responsabilidad política locales, pues el 60% de estas violaciones se concentran en 

los Coordinadores Veredales y Municipales. 

Los miembros de los comités veredales asesinados eran campesinos vinculados al PNIS y a la 

COCCAM en su vereda, pero no ejercieron actividades de promoción o de liderazgo; sin embargo, es 

importante anotar que de los 11 asesinatos, 8 de ellos ocurrieron en el marco de la masacre de Tumaco, 

Nariño. 

 

 b. Presuntos Responsables. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Durante los dos últimos años hemos presenciado la proliferación de grupos armados organizados en los 

territorios, estos han llegado a controlar principalmente los lugares que históricamente habían sido 

ocupados por la antigua guerrilla de las FARC.   

Según los mandatos constitucionales y legales, el Estado colombiano es responsable de garantizar el 

derecho a la vida y la seguridad de todas las personas en Colombia, especialmente de aquellas que se 

encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta como los líderes sociales. Por tal razón el Estado 

es responsable por acción directa de la fuerza pública y por omisión en su responsabilidad frente las 

actuaciones de los grupos armados ilegales.  

Teniendo en cuenta lo anterior y al analizar las cifras de los presuntos responsables encontramos que:  

- En el 26% de los casos (12) el Estado es responsable por la “Acción Directa” de la fuerza 

pública, así: Ejército Nacional en el 11% de los casos (5) y de la Policía Nacional en el 15%. 

(7 casos)  

- En el 11% de los casos el Estado es presunta responsable por “Omisión”, pues 5 casos han sido 

responsabilidad de las  Autodefensas Gaitanistas de Colombia -AGC-.  

- En el 47% de los casos (22) el autor se desconoce. 

- El Frente Fuerte Unido del Pacífico es presunto responsable en el 8,51% de los casos (4). 

- El Ejército de Liberación Nacional -ELN- es presunto responsable del 4,25% de los asesinatos 

(2 casos). 

- El Ejército Popular de Liberación -EPL- es presunto responsable del 4,25% de los casos (2 

casos). 

Dado lo anterior resulta preocupante el alto porcentaje de autoría que tiene el Estado, pues representa 

el 26% de la responsabilidad de los casos ocurridos.  Así mismo, ante la masacre ocurrida en Tumaco 

el 5 de octubre de 2017 en la que fueron asesinados 7 cultivadores de nuestra organización, la 

Corporación Colectivo Sociojurídico Orlando Fals Borda presentó ante la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos un informe en el que indica: 
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 “Si bien la Vicefiscal María Paulina Riveros indicó que se realizarían las 

investigaciones correspondientes y anunció el 23 de diciembre de 2017 que le iban a imputar 

cargos al capitán que estaba a cargo del Núcleo Delta de la Policía y al Mayor en cabeza del 

pelotón Dinamarca I del Ejército, hasta la fecha no se han producido sanciones ni pliegos de 

cargos. La Procuraduría inició investigaciones disciplinarias, inicialmente vinculó a miembros 

de la Compañía Antinarcóticos y Delta de la Policía Nacional, al igual que integrantes del 

Ejército Nacional adscritos a la quinta división, no se han producido sanciones tampoco hasta 

la fecha.” 

De igual forma el colectivo señala que “La Corte Constitucional emitió  el 15 de noviembre de 2017 el 

Auto 620 que tiene como objetivo la “Adopción de medidas provisionales urgentes para la protección 

de la población afrodescendiente e indígena de la Costa Nariñense” y que “...A un año de las órdenes 

no se cuenta con el Plan Urgente y por el contrario se han materializado los riesgo evidenciados por 

la Corte. Si bien la Policía Nacional aseguró que abrió una investigación interna, posteriormente por 

asuntos de competencia fueron trasladadas las investigaciones a la Procuraduría y a la Fiscalía” 

Por último y en relación con la presunta autoría de los asesinatos, es importante resaltar que en el 47% 

de los casos se desconoce el presunto autor y que estas cifras concuerdan con las informadas por la 

Fiscalía General de la Nación en el Censo delictivo de 2017, en el que más del 50% de los asesinatos 

ocurridos en ese año eran dolosos, es decir perpetrados por organizaciones o asesinos a sueldos, también 

conocidos como sicarios.  

 

c. Circunstancias de los hechos:   

 

Fuente: Elaboración propia. 

Las circunstancias en las que han ocurrido los asesinatos son el principal factor para determinar la 

existencia de sistematicidad en estos asesinatos. En este sentido, que el 60% de los casos hayan ocurrido 

en la Vivienda o en la vereda y que otro 17% haya ocurrido cerca a la vereda, permiten inferir que 

previamente a los hechos hubo un proceso de seguimiento e identificación de las actividades, rutas, 

lugares y horarios que tenían los líderes. Esto indica un ejercicio de planeación por parte de las 

estructuras armadas.  

De los 8 asesinatos ocurridos en el marco de erradicaciones violentas, 7 de ellos ocurrieron en la masacre 

de Tumaco y el otro ocurrió en Cauca. 
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 En relación con el tipo de arma con la que fue asesinada la víctima, en los casos en los que se logró 

establecer el tipo de arma utilizada, el 95,75% de las violaciones al derecho a la vida fueron cometidas 

con arma de fuego y el 4,25% restantes se perpetraron con arma blanca; en dos casos se desconoce el 

tipo de arma con la que se cometió el homicidio contra los miembros de COCCAM. Esto debe llamar 

la atención al Estado sobre su responsabilidad en el control de armas de fuego. 

d. Amenazas previas:  

 

Fuente: Elaboración propia. 

Como amenaza previa entendemos alguna acción o situación que alerte y anticipe la intención de afectar 

la integridad de los líderes y lideresas de COCCAM. Para el caso en concreto de los asesinatos de los 

que hemos sido víctimas, estas situaciones no fueron recurrentes, razón por la cual en el 85% de los 

casos los líderes no presentaron ninguna situación previa de alerta que permitiera tomar medidas de 

seguridad preventivas.   

Por lo tanto, es importante resaltar que los líderes locales requieren medidas de protección colectiva 

urgentes que garanticen su ejercicio político y la seguridad propia y de sus familias, articulándose de 

manera estrecha con los organismos de seguridad y las instituciones que hacen presencia en el territorio.  

  

e. Departamentos y municipios. 

La COCCAM ha sido afectada por el asesinato de sus miembros en 10 departamentos y 29 municipios 

del país. En primer lugar se encuentra el departamento de Cauca con diecisiete (17) violaciones al 

derecho a la vida, en segundo lugar se encuentra Nariño con diez (10) violaciones, en tercer lugar está 

Antioquia donde cometieron siete (7)  violaciones, en el departamento de Córdoba ocurrieron cuatro 

(4), en Caquetá fueron tres (3), en el departamento del Meta ocurrieron dos (2) y en los departamentos 

de Bolívar, Córdoba, Putumayo y Valle del cauca cometieron una (1) violación al derecho a la vida en 

cada uno de ellos. 
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 Por otro lado, los municipios donde han asesinado más miembros de la COCCAM han sido Tumaco 

(Nariño) con ocho (8) asesinatos, López de Micay (Cauca) con cuatro (4) asesinatos, Bolívar (Cauca) 

San José de Uré (Córdoba) y en el municipio de Tarazá ( Antioquia) asesinaron tres (3) miembros de 

COCCAM en cada uno; en los municipio de Cajibio (Cauca), Guapi (Cauca) y Montañita (Caquetá) se 

cometieron dos (2) asesinatos en cada uno. Por su parte en los municipios de Argelia (Cauca), Balboa 

(Cauca), Briceño 

(Antioquia), Cantagallo 

(Bolívar), Carepa 

(Antioquia), Caucasia 

(Antioquia), Corinto 

(Cauca), El Rosario 

(Nariño), Ipiales (Nariño), 

Jamundí (Valle del Cauca), 

Macarena (Meta), Magüí 

Payán (Nariño), Mapiripán 

(Meta), Morales (Cauca), 

Patía (Cauca), Piamonte  

(Cauca), Puerto Guzmán 

(Putumayo), Montelíbano 

(Córdoba), San José del 

Fragua (Caquetá) y Tierra 

alta cometieron un (1) asesinato en cada uno, en  Valdivia (Antioquia) permanece desaparecido el señor 

José Herrera, miembro de la coordinación departamental.  

 

f. Densidad de Cultivos Vs Asesinatos.  

La relación entre la densidad de cultivos de uso 

ilícito y los asesinatos durante los últimos dos 

años es muy estrecha, esto se evidencia cuando 

se cruzan los datos reportados por el Sistema 

Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilícitos - 

SIMCI de UNODC y nuestras bases de datos. 

Al comparar el “Informe de Monitoreo de 

territorios afectados por cultivos ilícitos 2017” 

publicado en septiembre de 2018, se evidencia 

que todos los asesinatos han ocurrido en los  

departamentos con mayor densidad de cultivos 

de coca, y que de estos el 55% se concentran en 

los primeros 5 de ellos. 

 

 

  

 

Fuente: UNODC, 2018. 
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g. Implementación de PNIS Vs Asesinatos.  

La implementación del punto 4 con sus respectivos programas PNIS y PISDA coincide con las regiones 

donde se ha priorizado la implementación del punto 1 especialmente con los PDET. 
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Existe una correlación con el 

asesinato de líderes de COCCAM y 

los lugares donde se viene 

implementando el PNIS, con la firma 

de acuerdos de sustitución 

individuales y colectivos. Cruzando 

los asesinatos de miembros de 

COCCAM con los beneficiarios 

PNIS caracterizados y/o verificados a 

26/09/2018 según UNODC, se 

evidencia que con excepción de 

Guaviare, todos los departamentos 

con mayor número de beneficiarios 

del PNIS corresponden con los 10 

departamentos donde han asesinados 

miembros de COCCAM.  

 

 

 

 

 

 

 

h. Víctimas por departamentos Vs Acciones de erradicaciones violentas. 

Las erradicaciones violentas se han realizado en departamentos donde han ocurrido los asesinatos y 

otras violaciones de derechos humanos contra los miembros de COCCAM. La estrategia de erradicación 

violenta ha sido priorizada por el Gobierno nacional como la principal estrategia para reducir el número 

de hectáreas sembradas de cultivos ilícitos, el gobierno actual prioriza la erradicación forzosa sobre la 

sustitución concertada.  

Durante el año 2017 el gobierno erradicó  52.571 hectáreas y hasta agosto de 2018 había erradicado 

31.007 hectáreas en los departamentos de Nariño, Valle del Cauca, Cauca, Guaviare, Caquetá, 

Putumayo, Bolívar, Antioquia, Córdoba y Chocó2. De los 10 departamentos donde se han realizado 

erradicaciones forzadas, en 8 de ellos han asesinado de líderes de COCCAM. La intervención violenta 

del Estado a través de la erradicación forzada, desconociendo la concertación con los cultivadores, 

incumple el Acuerdo de Paz, siembra inseguridad y se convierte en un factor de violencia que afecta 

los derechos fundamentales de las comunidades que han creído en el proceso de sustitución, un ejemplo 

de ello fue la masacre de Tumaco, Nariño. 

Así mismo, las intervenciones del Gobierno nacional relacionadas con “la necesidad de volver a 

implementar la aspersión del glifosato por medio de Drones, como una medida efectiva para superar 

el flagelo de los cultivos de uso ilícito en Colombia”, desconoce los conceptos de la organización 

                                                             
2 Ministerio de Defensa. respuesta al derecho de petición a la Comisión segunda de la Cámara de 
Representantes. No. 83976. 29 de agosto de 2018. Bogotá.  
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mundial de la salud (OMS), la 

Agencia Internacional para el Estudio 

del Cáncer (IARC), el fallo de la Corte 

Constitucional, e ignora los múltiples 

diagnósticos realizados por 

organismos nacionales e 

internacionales sobre la utilización de 

este veneno y los efectos negativos del 

Plan Colombia implementado en los 

gobiernos de Andrés Pastrana y 

Álvaro Uribe Vélez.  

La OMS y la IARC incorporaron en el 

mes de abril de 2015 al Glifosato en la 

lista de sustancias probablemente 

cancerígenas para humanos y 

animales; la investigación evidencia 

el daño genético causado por un 

químico o uno de sus agentes al ADN 

y los cromosomas de una persona o 

animal; así se evidenció en estudios 

realizados en animales de laboratorio, 

donde la genotoxicidad fue 

comprobada. 

Por su parte la Corte Constitucional en 

la sentencia T-236 de abril de 2017 

estableció que se debe aplicar el 

principio de precaución con el 

objetivo de prohibir que en adelante, 

“se use o se retome el uso del 

herbicida glifosato en el programa de erradicación de cultivos ilícitos en forma de aspersión aérea”, 

pues concluyó de manera provisional, hasta tanto se cuente con investigaciones científicas objetivas, 

que, “el glifosato es una sustancia tóxica que dependiendo del nivel de exposición puede causar cáncer 

u otras afectaciones a las células humanas”, por lo cual “se debe buscar una forma alternativa con otra 

sustancia química no tóxica, o bien realizarla bajo estrictos controles y minimizando los potenciales 

efectos negativos que esta pueda llegar a tener sobre las comunidades”3. 

Por último, el Plan Colombia tenía por objetivo dar solución al problema del narcotráfico y el conflicto 

armado interno en Colombia; sin embargo, sus resultados no sólo se ven reflejados en la permanencia 

de cultivos de coca, que a la fecha se equiparan con las cifras registradas en 2001, las cuales según 

UNODC giraban alrededor de 144.800 hectáreas y hoy oscilan en 146.139, sino además en las 

alarmantes cifras de violaciones de derechos humanos que en el periodo de su implementación, según 

la Unidad de Víctimas, tuvieron un incremento del 75%, así mismo se incrementó la presencia de grupos 

paramilitares y se agudizaron las condiciones de pobreza extrema y de conflicto armado en estos 

territorios. 

  

                                                             
3 Corte Constitucional en la sentencia T-236 de abril de 2017 
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2. Amenazas contra miembros de COCCAM: 

Los miembros de COCCAM también venimos siendo víctimas de violaciones sistemáticas al derecho 

a la integridad. A la fecha, todos los miembros de la instancia nacional están amenazados de manera 

individual y colectiva, y 5 de los 12 integrantes de la comisión política nacional se encuentran en 

condición de desplazamiento forzado. 

 Dichas amenazas afectan significativamente a toda la organización. Se han dado a través de amenazas 

de tipo colectivo e individual, y han tenido diversas modalidades, utilizadas para sembrar el terror y 

paralizar la acción política de los líderes de COCCAM. Entre ellas se encuentran los hostigamientos, 

amenazas mediante mensaje de texto, panfletos, amenazas personales y amenazas vía telefónica. 

 Las amenazas están dirigidas en su mayoría a los dirigentes sociales que hacen parte de las instancias 

representativas de COCCAM, quienes tienen visibilidad local, regional y nacional. Entre ellos, 

miembros de las diferentes instancias de coordinación de la organización, como coordinaciones 

municipales, coordinaciones departamentales y coordinadora nacional. De igual manera, las personas 

amenazadas tienen responsabilidades dentro de la implementación del PNIS como miembros de las 

comisiones municipales de planeación participativa, miembros de los Consejos asesores territoriales y 

del Consejo Permanente de Dirección, máxima instancia de representación de las organizaciones 

sociales en el PNIS. 

 Estas amenazas han sido cometidas por grupos armados como las Águilas Negras, Autodefensas 

Gaitanistas y presuntas disidencias de las FARC-EP, entre otros.  Por otro lado, estas amenazas han 

sido cometidas en la mayoría de los departamentos donde tiene presencia COCCAM, especialmente en 

los departamentos de Antioquia, Arauca, Caquetá, Cauca, Córdoba, Meta, Norte Santander, Putumayo 

y Valle del Cauca. 

 

a. Solicitud de Medidas cautelares a la CIDH  

Teniendo en cuenta todas las vulneraciones de las que hemos sido víctimas, desde mayo de 2018 

enviamos una solicitud de medidas cautelares a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a 

través del Senador Iván Cepeda. Dichas medidas aún están en proceso de solicitud, y en ellas se 

encuentran todos los miembros de la Coordinadora Nacional, que es la instancia de mayor 

representación departamental en nuestra organización. 

3. Patrones y conclusiones: 

Las violaciones a los derechos humanos de COCCAM demuestran la existencia de patrones de 

criminalidad. Un patrón se refiere a una serie de eventos que, debido a su frecuencia, ubicación espacial 

y naturaleza, implican algún grado de planificación y control centralizado. A continuación vamos a 

mencionar los más evidentes: 

a.    Se han asesinado a los líderes de COCCAM en las instancias locales, quienes carecen de 

medidas de protección por parte del Estado o poseen medidas totalmente ineficientes que 

garantizaran su protección. 

b.  Las circunstancias en las que se cometió el asesinato, (60% vivienda o vereda y 17% cerca 

a la vereda), permiten inferir la existencia de un proceso previo de planeación de los 

asesinatos, con seguimientos e identificación de rutinas. Esto significa que los asesinatos 

cometidos contra los líderes de COCCAM son hechos sistemáticos que implican diversos 

niveles de planeación criminal. 
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c.    El hecho de que en el 95,75% de los casos el arma con la que se cometió el asesinato sea 

de fuego, señala graves falencias en la responsabilidad del Estado en el control de armas, 

que es uno de sus deberes. 

d.   Las coincidencias geográficas de los asesinatos de miembros de COCCAM con las regiones 

donde se ha priorizado la implementación de los Acuerdos de Paz, especialmente en lo 

referente a la sustitución de cultivos de uso ilícito, pueden evidenciar una relación causal 

si se tienen en cuenta otros factores como la presencia territorial de grupos armados que se 

oponen a dicha implementación. 

e.    Las amenazas generalizadas y sistemáticas contra los líderes sociales y representantes más 

visibles de las instancias que componen la COCCAM es un indicativo de la existencia de 

un plan para generar terror y neutralizar la acción de la organización. Dichas amenazas 

tienen la intención de detener todo el trabajo que se viene adelantando en las instancias 

territoriales y nacionales de implementación del PNIS. 

f. Las acciones de erradicación violenta no sólo son una manifestación del incumplimiento a lo 

pactado en el Acuerdo de Paz, sino además son un incumplimiento a lo establecido en la 

Resolución 3080 de 2016 expedida por el Ministerio de Defensa, ya que esta define la 

obligación de acompañar las acciones de erradicación forzada con planes de emergencia 

humanitaria.  

g. La crisis humanitaria de las comunidades cocaleras, el incumplimiento reiterado a lo definido 

en el PNIS y las acciones de erradicación violenta, ahora acompañadas de aspersión de 

agentes químicos con Drones, se están constituyendo en la principal razón para que el PNIS 

fracase, pues las comunidades están se están viendo vulneradas y por tanto los niveles de 

legitimidad del PNIS se han reducido. 

h. Las violaciones a la vida y la integridad de los miembros del programa de sustitución y los 

líderes de la COCCAM son responsabilidad del Estado, ya que pretende realizar la 

implementación del Programa Nacional Integral de Sustitución sin contemplar debidas 

garantías de seguridad, ni adoptar medidas de protección diferenciales de prevención y 

protección para los firmantes de los acuerdos de sustitución. El Estado tiene el deber de 

garantizar justicia, verdad, reparación y garantías de no repetición para todas víctimas, sus 

familiares, organizaciones y comunidades. 

 

Este Informe fue elaborado por Sara Lucia Guarín Maldonado - Secretaria Técnica Nacional de 

COCCAM- con la colaboración de Camilo Bonilla y Diego Balvino Chavez. 
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 Asesinaron a dos líderes sociales en Guapi, Cauca, el pasado viernes 

Jesús Orlando Grueso y Jonathan Cundumí  impulsaban el programa de sustitución de 

cultivos ilícitos. 

 

Por: POPAYÁN  

  
10 de febrero 2018 , 12:21 p.m. 

En horas de la noche de este viernes, el Consejo Comunitario del Río Guapi, denunció el homicidio de dos 

líderes sociales y defensores de los derechos humanos en el departamento del Cauca. 

RELACIONADOS: 

 CAUCA 
 LÍDERES SOCIALES 
 ASESINATO DE LÍDERES 
Por: POPAYÁN  
10 de febrero 2018 , 12:21 p.m. 

En horas de la noche de este viernes, el Consejo Comunitario del Río Guapi, denunció el homicidio de dos 

líderes sociales y defensores de los derechos humanos en el departamento del Cauca. 

Atentan contra expresidente de Fecode en carretera del Tolima 

Las víctimas identificadas como Jesús Orlando Grueso Obregón y Jonathan Cundumí Anchino, fueron 

asesinados en la vereda La Soledad, ubicada en el municipio de Guapi. Ambos eran integrantes del 

Movimiento Étnico y Popular del Pacífico, (MOEP), de la Coordinadora Nacional de Cultivadores de Coca, 

Amapola y Marihuana COCCAM y del Movimiento Político y Social Marcha Patriótica en el Cauca. 

Hechos que fueron rechazados con diferentes mensajes en las redes sociales.  

Marino Grueso, hermano de Jesús Orlando, afirmó que los crímenes se realizaron cuando Jesús se encontraba 

realizando tareas de apoyo a las candidaturas de Ancizar Barrios a la Cámara de Representantes por el Cauca, 

Aida Avella y las postulaciones de la Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común (Farc). 

Tanto Jesús como Jonathan venían impulsando el proceso de sustitución gradual y voluntaria de cultivos de 

uso ilícito en el Marco del punto cuatro del acuerdo de la Habana. 

 

Según las primeras versiones, el ELN habría sido el responsable del doble homicidio. Las autoridades se 

encuentran investigando el caso para dar con los responsables. 
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Doble homicidio de líderes sociales en Guapi 

El sábado 10 febrero, 2018 a las 11:02 am 

Doble homicidio de líderes sociales y Defensores de DDHH en Guapi 

 
Jesús Orlando Gruesso Obregón / Imagen de su Facebook personal. 

En el municipio de Guapi, Consejo Comunitario del Río Guagui, vereda La Soledad, en horas 

de la noche de este viernes 9 de febrero, fueron asesinados los líderes sociales y defensores de 

DDHH Jesús Orlando Grueso Obregón y Jonathan Cundumi Anchino, integrantes 

del Movimiento Étnico y Popular del Pacifico –MOEP de la Coordinadora Nacional de 

Cultivadores de Coca, Amapola y Marihuana COCCAM y del Movimiento Político y Social 

Marcha Patriótica en el Departamento del Cauca. 

Grueso Obregón venía impulsando el proceso de sustitución gradual y voluntaria de cultivos de uso 

ilícito en el marco del punto 4 del acuerdo de La Habana, y se encontraban desarrollando 

actividades de campaña electoral impulsando las candidaturas de Ancizar Barrios a la Cámara de 

Representantes por el Cauca, Aida Avella y las postulaciones de la Fuerza Alternativa 

Revolucionaria del Común. 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 PROCURADURÍA 73 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación N°  1966 del 10 de febrero de 2020 
 
Convocante (s):  ANA MILENA CUNDUMI OROBIO Y OTROS 
 
Convocado (s):  NACION - EJERCITO NACIONAL; POLICIA NACIONAL;; 

MINISTERIO DEL INTERIOR; DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA; UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN; 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN,  DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA; y MUNICIPIO DE GUAPI CAUCA 

 
Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA  

 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, y 
conforme a lo establecido en la resolución 127 del 16 de marzo del 2020 y la directiva 09 
del 16 de marzo del 2020 dictadas por el Procurador General de la Nación; al artículo 9° 
del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 y demás medidas sanitarias dictadas por el 
gobierno nacional relacionadas con el distanciamiento social para prevenir la propagación 

del COVID-19, la Procuradora 73  Judicial I  para Asuntos Administrativos expide la 
siguiente 

CONSTANCIA No. 24 

 

1-Mediante apoderado judicial, la parte convocante  conformada por: PLUTARCO 
GRUESO C.C. 1.523.979;  MABBY BRIGIDA OBREGON DE GRUESO C.C. 
25.434.835; ANA MILENA CUNDUMÍ OROBIO C.C. 1.061.209.911, quien actúa 
en nombre propio y en nombre y representación de sus hijos menores DJALMA 
SIRELLY GRUESO CUNDUMÍ y SEUSIS ORLANDO GRUESO CUNDUMÍ; 
IBELITZE GRUESO OBREGON C.C. 34.678.385 quien actúa en nombre propio y 
en nombre y representación de su hijo menor WILLIAN ALEJANDRO GRUESO 
OBREGON; RICARDO GRUESO OROBIO C.C. 79.466.766; DUGLAS JAIRO 
GRUESO OROBIO C.C. 76.339.114, MARIEN DEL SOCORRO GRUESO 
OBREGON C.C. 34.678.034; PLUTARCO MARINO GRUESO OBREGON C.C. 
76.328.244; PAULA STELLA GRUESO OBREGON C.C. 34.679.978;  MARIO 
ANDRES GRUESO OBREGON C.C. 10.388.194; RAQUEL HORTENCIA 
GRUESO OBREGON C.C. 48.628.741; LINA MARCELA GRUESO OBREGON 
C.C. 48.629.830; RAFAEL GRUESO OBREGON C.C. 10.386.376; PLUTARCO 
ANDRES GRUESO OBREGON C.C. 1.059.450.001;  DIANA CARMENZA 
GRUESO OBREGON C.C. 1.059.445.460; BERCY MERCEDES GRUESO 
RAMIREZ C.C. 25.165.709;  DOLLY ROSA GRUESO GOMEZ C.C. 25.717.916; 

                                                             
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del 

Derecho". Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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LINDA GIRALDO CAICEDO C.C. 25.718.854, quien actúa en representación del 
menor ORLIN ENRIQUE GRUESO GIRALDO; MARIA LUISA MONTAÑO 
CASTILLO C.C. 29.705.558, quien actúa en representación del menor MIGUEL 
ANGEL GRUESO MONTAÑO; HELEN PATRICIA ANDRADE SANCHEZ C.C. 
38.556.646, quien actúa en representación de la menor MARÍA DE LOS 
ANGELES GRUESO ANDRADE; y MIREYA MONTAÑO HINESTROZA C.C. 
1.061.200.147 quien actúa en representación del menor DONNIER MONTAÑO 
HINESTROZA, presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 10 de febrero 
de 2020, convocando a: NACION - EJERCITO NACIONAL;  POLICIA 
NACIONAL; MINISTERIO DEL INTERIOR;  DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA; UNIDAD 
NACIONAL DE PROTECCIÓN;  FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN; 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA; y MUNICIPIO DE GUAPI. 
 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes:  
“PRIMERA: Muy respetuosamente solicito que se convoque a la NACIÓN MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL EJERCITO NACIONAL- POLICIA NACIONAL - LA FISCALIA GENERAL 
DE LA NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA – UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN ; EL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE GUAPI CAUCA,  con el fin de llevar a cabo 
audiencia de conciliación, para llegar a un acuerdo respecto de los perjuicios materiales e 
inmateriales causados a todos mis representados PLUTARCO GRUESO, MABBY BRIGIDA 
OBREGON DE GRUESO, ANA MILENA CUNDUMÍ OROBIO y su hijos menores DJALMA 
SIRELLY GRUESO CVUNDUMI y SEUSIS ORLANDO GRUESO CUNDMÍ;  IBELITZE GRUESO 
OBREGON y su hijo menor WILLIAM ALEJANDRO GRUESO OBREGON; RICARDO GRUESO 
OROBIO, DUGLAS JAIRO GRUESO OROBIO, MARIEN DEL SOCORRO GRUESO OBREGON, 
PLUTARCO MARINO GRUESO,  PAULA STELLA GRUESO OBREGON, MARIO ANDRES 

GRUESO OBREGON RAQUEL HORTENCIA GRUESO OBREGON, LINA MARCELA GRUESO 

OBREGON, RAFAEL GRUESO OBREGON, PLUTARCO ANDRES GRUESO OBREGON, DIANA 

CARMENZA GRUESO OBREGON, BERCY MERCEDES GRUESO RAMIREZ, DOLLY ROSA 
GRUESO GOMEZ, los menores  ORLIN ENRIQUE GRUESO GIRALDO, MIGUEL ANGEL 

GRUESO MONTAÑO,   MARIA DE LOS ANGELES GRUESO ANDRADE y DONNIER 
MONTAÑO como consecuencia del daño causado consistente en la muerte del señor JESUS 

ORLANDO GRUESO OBREGON que consecuencialmente conllevó a la grave violación de sus 
derechos humanos, en hechos ocurridos el día 09 de Febrero del año 2018 en la vereda Soledad 
del Municipio de Guapi-Cauca la cual se produjo por la omisión en tomar medidas de seguridad y 
preventivas y brindar especial  protección y seguridad al fallecido en su vulnerable condición de 
líder social y defensor de derechos humanos. 

 
SEGUNDO: Que la parte convocada se sirva reconocer la responsabilidad extracontractual y 

administrativa y se comprometa al pago de los siguientes perjuicios:  
 
2.1.- PERJUICIOS MATERIALES (debido y futuro) 

 LUCRO CESANTE: El cual para el presente caso se entiende que es lo que ha dejado y 

dejará de percibir por la fuerza laboral y productiva el señor JESUS ORLANDO GRUESO 
OBREGON, entre la fecha de su deceso y el promedio de su vida probable conforme al 
resultado que ha estimado la superfinanciera en sus tablas de mortalidad, el cual solo para 
efectos de una posible conciliación, sin perjuicio de lo que se acredite en una eventual 

demanda, se estima de la siguiente manera: 
 

 Fecha de nacimiento: 01 de Julio de 1979 

 Fecha del deceso: 09 de Febrero de 2018 

 Años de vida al momento del deceso: 38 

 Años de Vida probable al morir según superfinanciera: 42.7 años 

 Conversión a meses: 42.7 x 12= 512.4 meses  
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 Salario que devengaba como por presunción y a efecto de una conciliación:  $ 781.242 

 + 25% de prestaciones sociales: $ 234.372 

 Dejado de percibir mensualmente: $ 1.015.614.oo 

 Resultado lucro cesante : $ 1.015.614 x 512.4 meses= $ 520.400.613.oo 

 

En consecuencia debe reconocérsele como LUCRO CESANTE la suma de Quinientos Veinte 
Millones Cuatrocientos Mil Seiscientos Trece Pesos ($520.400.613.oo) a los demandantes  

 
 
ANA MILENA CUNDUMÍ y a DJALMA SIRELLY GRUESO CUNDUMÍ, SEUSIS ORLANDO 
GRUESO CUNDUMÓ, MARIA DE LOS ANGELES GRUESO ANDRADE, ORLIN ENRIQUE 
GRUESO GIRALDO y DONNIER MONTAÑO HINESTROZA en calidad de  compañera 
permanente  e hijos respectivamente de fallecido JESUS ORLANDO GRUESO o a quienes sus 
derechos al momento que quede en firme la providencia que apruebe la conciliación, Suma que 
deberá dividirse así entre los siguientes demandantes: 

 
- Para ANA MILENA CUNDUMÍ, compañera permanente, la suma de Doscientos Sesenta 

Millones Doscientos Mil Trescientos Seis Pesos ($ 260.200.306). 
 

- Para DJALMA SIRELLY GRUESO CUNDUMÍ, Hija, la suma de Cincuenta y Dos Millones 
Cuarenta Mil Sesenta y Un Pesos ($ 52.040.061). 

 
- Para SEUSIS ORLANDO GRUESO CUNDUMÍ, Hijo, la suma de Cincuenta y Dos Millones 

Cuarenta Mil Sesenta y Un Pesos ($ 52.040.061). 
 
- Para MARÍA DE LOS ÁNGELES GRUESO ANDRADE, Hija, la suma de Cincuenta y Dos 

Millones Cuarenta Mil Sesenta y Un Pesos ($ 52.040.061). 
 
- Para ORLIN ENRIQUE GRUESO GIRALDO, Hijo, la suma de Cincuenta y Dos Millones 

Cuarenta Mil Sesenta y Un Pesos ($ 52.040.061). 
 

- Para DONNIER MONTAÑO HINESTROZA, Hija, la suma de Cincuenta y Dos Millones 
Cuarenta Mil Sesenta y Un Pesos ($ 52.040.061). 

 
O suma superior conforme lo que resulte probado en una eventual demanda. 

2.2- PERJUICIOS INMATERIALES 

2.2.1.  PERJUICIOS MORALES: Atendiendo este perjuicio a la lesión de los sentimientos, al 
menoscabo de la integridad  afectiva  y espiritual  dentro de determinado límite, obedeciendo a  
diversas expresiones  concretas, como por ejemplo el dolor, la congoja, desasosiego y dolor moral 
que han sufrido los hijos, esposo, nietos y hermanos del fallecido JSUS ORLANDO GRUESO 
OBREGON, en tan trágicos hechos. Por tal razón SE LE DEBE RECONOCER Y PAGAR  A 
CADA UNO DE LOS CONVOCANTES o quien o quienes sus derechos representen al momento 
que quede en firme la providencia que apruebe la conciliación el equivalente A CIEN 100 Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes, de conformidad con la certificación que tal sentido expida 

el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.. 
 
2.2.2 PERJUICIOS POR ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA: Atiende este 
perjuicio a la alteración de otras orbitas,  diferentes a la órbita interna de la persona y que genera 
cambios bruscos en las víctimas  y que además tienen una connotación externa y que afectan  otro 
tipo de derechos que son resarcibles de forma autónoma; por lo que en el presente asunto se ha 
visto afectado esa orbita externa de los convocantes, en razón a que ya no gozaran de placeres, 
reuniones, no gozaran de esa unión familiar que de la que gozaban antes junto a su pariente, no 
gozaran de un abrazo de padre hacia un hijo, de un abrazo hacia una madre y viceversa, entre 
hermanos, y de un abuelo  hacia un nieto y de otros tantos derechos que se ven afectados por 
haber truncado el derecho a vivir en unión y en familia, EN CONSECUENCIA SE LE DEBE 
RECONOCER Y PAGAR A CADA UNO DE LOS CONVOCANTES o quien o quienes sus 
derechos representen al momento que quede en firme la sentencia el EQUIVALENTE A 100 
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Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, de conformidad con la certificación que tal 
sentido expida el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

 
TERCERO-INTERESES, ACTUALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA PROVIDENCIA QUE 

APRUEBE LA CONCILIACIÓN: Las sumas reconocidas en las condenas anteriores serán 

actualizadas o indexadas conforme a las pautas que ha fijado el Consejo de Estado  y además 

devengaran intereses de plazo y mora conforme a lo dispuesto por el Artículo 192 y subs del 

C.P.A.C.A (Ley 1437 DE 2011) desde la ejecutoria de la providencia que apruebe la conciliación 

hasta su efectivo cumplimiento.  

De conformidad con el artículo 1653 del C.C., todo pago se imputará primero a intereses. 

CUARTO: De no llegar a un acuerdo con las convocadas, expedir constancia de la imposibilidad de 

acuerdo entre las partes involucradas, para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 

3- El día de la audiencia No presencial, celebrada el catorce (14) de abril de dos 

mil veinte (2020), la conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a 

un acuerdo, por no existir ánimo conciliatorio entre las partes. 

4- De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito 

de procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los  artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 

2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.   

 

5- En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en 

el Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos 

aportados con la conciliación. 

 

Dada en Popayán, hoy catorce (14) de abril de dos mil veinte (2020). 

 
 
 

 
ANDREA MARÍA OROZCO CAICEDO 

Procuradora 73  Judicial I  para Asuntos Administrativos 
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